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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Votados por las Cortes C onstituyentes los presu

puestos generales del E stad o , y consignada en el ca 
pítulo I, artículo 1? del respectivo al M inisterio de  
Fomento la dotación correspondiente á una nueva  
plaza de Oficial de la clase de cuartos del mism o Mi
nisterio, vengo en asignar el sueldo de 26,000 rea
les anuales á la plaza de Oficial segundo de la ex p re
sada clase de cuartos que desem peña D. José María 
García O n tiveros , y  nom brar Oficial tercero de la 
misma clase con el sueldo anual de 24,000 rs. á Don 
Luis Martínez, A u xiliar m ayor del propio M inisterio.

Dado en Palacio á nueve de A bril de m il ocho
cientos cincuenta y s e i s — Está rubricado de la Real 
mano.-^=El Ministro de Fom ento, Francisco de Luxán.

N e g o c ia d o  g e n e ra l.—  P e rso n a l.

Promovido por Real decreto de esta fecha á la 
clase de Oficial, el A u xiliar m ayor de este M iniste
rio D. Luis M artínez, la Reina (Q. D. G.) se ha d ig
nado conceder por turno de elección los inm ediatos  
ascensos de clase que resultan en las de A uxiliares, 
y en su consecuencia nom brar A u xiliar m ayor á 
D. Mariano Caneio V illa m il; A u xiliar tercero de la 
clase de prim eros á D. Nicolás Fernandez Rojas; 
sexto de la de segundos ú D. Luis G u a rn eció ; octa
vo de la de terceros á D. Gerónimo M oran; duodé
cimo de la de cuartos á D. Pedro Rosales; décim o- 
cuarto de la de quintos á D. José de U zean ga: y 
para la vacante que resulta de A u xiliar d éc im o -  
sexto de la clase de sextos al escrib iente prim ero  
D. José Santero; ascendiendo los dem as A u xiliares  
á quienes corresponda en sus respectivas clases á 
los inm ediatos puestos de escala por orden de an 
tigüedad en la m ism a.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de A bril de i 8 56 .”  
Luxán.— Sr. Ordenador general de Pagos de este  
Ministerio.

INSTRUCCION PÚBLICA.
Lista de las obras españolas presentadas en este M inisterio  

en el mes de Marzo de 1856, para los efectos de la ley 
de10 de Jimio de 18Í7 sobre propiedad literaria.

El Sargento Federico, romanza de ten o r; edición de 
canto: autores, Barbieri y Gaztam bide: editor é impresor, 
D. Casimiro M artin: lugar de la im presión, Madrid , año 
1856, prim era edición. Consta de cinco páginas.

El Sargento Federico, final y barcarola; edición de 
piano: autores Barbieri y Gaztambide: editor é im pre
sor, D. Casimiro M artin: lugar de la im presión, Madrid, 
año 1856, prim era edición. Consta de tres páginas.
' El Sargento Federico, rom anza; edición de piano : au
tores, Barbieri y Gaztambide: editor é im presor, D. Ca
simiro Martin: lugar de la im presión, Madrid, año 1856, 
primera edición. Consta de tres páginas.

El Sargento Federico, escena y coplas: edición de pia
no : au to res, Barbieri y Gaztam bide: editor é impresor, 
D. Casimiro M artin: lugar de la im presión, Madrid, año 
1856, prim era edición. Consta de cinco páginas.

El Sargento Federico, escena y canción; edición de 
piano: autores, Barbieri y Gaztambide: editor é im pre
sor, D. Casimiro M artin : lugar de la im presión, Madrid 
1856, prim era edición. Consta de seis páginas.

Tratado elemental teórico-práctico de a rm o n ía : autor, D. Francisco de Asis G il: editor é im presor, D. Casimiro 
Martin: lugar de la im presión, M adrid, 1856, prim era 
edición en í.°. Comprende desde la página 77 á la 92 in
clusives.
. Fábulas literarias : au tor y editor, D. Tomas de Iriarte: 
Uflpresor, D. Francisco del Castillo: lugar de la impre- 
slon, Madrid, año 1856, prim era edición en 8.°. Un tomo 
que contiene 88 páginas.

Fábulas en verso castellano para uso del Real semi
nario vascongado: autor y editor, D. Félix María Sama- 
niego: im presor, D. Francisco del Castillo: lugar de k  
impresión, M adrid, año 1856, prim era edición en 8.° Un 
OTn9  fine contiene 184 páginas.

Rudimentos de contabilidad com ercial, ó teneduría c libros por partida d o b le : au tor D. José María Brost 
itor D. José Cuesta: im presor, 1). Cipriano López: lu- 

e / o  im presión, Madrid, año 1856, segunda edicior 
LTn tomo de 178 páginas, v que contiene vario:formularios.

• h J?anual teórico práctico de los juicios de inventario > 
t o ' *n ° n d? herencia: au to r, D. Eugenio de Tapia: edi- i , D. José P e rez : im presor, D. Cipriano López : lugar d< 
ITJ^Presion, M adrid, año 1856, cuarta edición en 8. en tomo de 520 páginas.
nií> so de econ°m ía política: autor y editor, D. Be-
la i CaV^allo: im presor, D. Pedro Montero: lugar dif j ^ r e s i o n ,  Madrid, año 1856, prim era edición en 4.aüces. Un tomo de 456 páginas.
Ca f UeY° método de canto: autor y  ed itor, D. Juan d< 
M at'V imPre so r> D. José Carrafa: lugar de la impresión 
mrúj ’ aÑ° 1856, prim era edición en 4.° m ayor. Un to 1110 ^  76 páginas.
Obras remitidas por los Gobernadores de las provincias,

ZARAGOZA.
SorTií f a y  cielo: au tor y editor, D. Braulio Foz: imprc 
8 • brT 7 Andrés : Zaragoza, 1855, segunda edición e • un tomo de 106 páginas.
seryw "ec^  reglamento para el establecimiento y con
reino-i0I\  *a ^ tad ístioa de la riqueza territorial d( Uriz-ñ ores Y editores, D. Eusebio Pons y D. Sebastia 
sdicinn01̂ 8?1 ? J°s^ h edera: Zaragoza, 1855, prim er C¿°n en folio. Un tomo. 1
Editor nm<?ad católica Y la libertad de cultos: autor 
rag G zaú o £?toni0 Y idal: im presor , D. José Bedera: Z; SiRas ’ - Prim era edición en 8.° Un tomo de 25 p;

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias recibidas en este M inisterio, y que  
alcanzan á las doce del dia 10, presentan á Valen
cia en el m ism o estado de a y er , si bien la tranq uili
dad no habia vuelto á alterarse.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

De los despachos recibidos en él M inisterio de la 
Gobernación y en el de la Guerra hasta las doce de 
la noche del ju eves 10 de A b r il , aparece que siguen  
disfrutando de com pleta tranquilidad las provincias  
V ascongadas, N avarra, Valladolid, B urgos, Ciudad- 
Real, Córdoba, S ev illa , ICádiz y Zaragoza,

El Excm o. Sr. M inistro de Estado llegó á Alba
cete á las doce y m edia del dia de a y e r : horas an
tes lo habia verificado el batallón de Antequera. 
De diferentes puntos se d irig ían  fuerzas á Valencia? 
que continuaba en el m ism o estado, sin  que haya  
vuelto á turbarse ei orden.

A d m i n i s t r a c i ó n . -  N e g o c i a d o  5 . º

Rem itido al Tribunal Suprem o C ontencioso-ad- 
m inistrativo el expediente sobre autorización para 
procesar al A yuntam iento y Junta pericial de O r- 
tilla , correspondientes al año 1851, ha consultado  
lo s ig u ie n te :

Este T ribunal ha exam inado el esp ed ien te  r e 
m itido por el Gobernador civ il de la provincia  de  
Huesca, en que ha negado al Juzgado de Hacienda 
la autorización para procesar al A lca ld e , A yunta
m iento y Junta pericial que fue de Ortilla en el 
año de 1851; de cuyo exped ien te resulta: que en 11 
de Enero del citado año D. Am brosio Voto Navarro, 
como apoderado del Marques de xVyerbe, presentó una  
instancia al A yuntam iento y Junta pericial de Or
tilla en solicitu d  de que se rebajase la cuota de con 
tribución que por inm uebles le habia fijado á su  
principal:

Denegada esta instancia , dicho apoderado re
currió á la A dm inistración de Contribuciones d i
rectas, cuya dependencia en 23 de Julio ordenó al 
A lca ld e , A yuntam iento y Junta pericia l del m en
cionado pueblo que rectificase la hoja de am illera-  
miento referente al Marques de A yerbe , á m enos  
que le asistiese m otivos fundados para protestar esa  
operación, y  que en tal caso lo h iciese con docu
mentos ju s tif ica tiv o s :

En 13 de Setiem bre el A lcaide de Ortilla m a
nifestó á la A dm inistración de Directas que el Apo
derado del Marques de A yerbe habia resistido el 
pago del tercer trim estre de co n tr ib u ció n , á pesar 
de haber satisfecho ya lo que le habia correspon di
do en los dos anteriores que se habían recaudado 
con arreglo al m ism o rep artim ien to , y que esa re
sistencia traía consigo el descubierto en que se ha
llaba el A yuntam iento, y por el cual era apremiado: 

La A dm inistración de Directas contestó in s is 
tiendo en  las órdenes que tenia com u nicadas, á p e
sar de las que el A yuntam iento, en unión de la 
Junta pericial y de los m ayores contribuyentes del 
pueblo, acordó que se procediese contra los bienes  
del Marques de A yerbe en la forma prescrita por 
las leyes caso que no pagase la cuota que se le 
exigia  ;

En virtud de este acuerdo se instruyó el opor
tuno e x p ed ien te , y previos los requisitos legales  
fue descerrajada, de orden del A lcalde, la puerta  
del granero de la posesión del citado M arques, de 
donde se extrajeron 10 cahíces de trigo que fueron  
em b argad o s, tasados y vendidos en pública subas
ta , con arreglo á las disposiciones v igentes :

En este hecho vió la A dm inistración de Directas 
una desobediencia de parte del A yuntam iento á las 
órdenes que le habia co m u n icad o , y  facultado com 
petentem ente por el Gobernador, le im puso una  
m ulta de 400 r s . :

En atención á estos antecedentes, ei Juzgado de 
H acienda, en el concepto de que habia m éritos para 
proceder contra el A y untam iento, A lcalde y Junta  
pericial de O rtilla , pidió la autorización que le fue 
denegada por el Gobernador con dictám en del Con
sejo p ro v in c ia l:

Visto el art. 73 de la ley  de 8 de Enero de 1845, 
que daba á los A lcaldes la facultad de activar y au
x iliar el cobro y recaudaccion de las contribucio
n es , prestando el apoyo de su autoridad á los re
caudadores:

Visto el Real decreto de 23 de Mayo de 1845 en 
su  artículo 6 4 , que establece las m edidas coactivas 
que debían adoptarse contra los contribuyen tes m o
rosos , en  la escala gradual de com unicación con re
cargo de a p rem io , con ejecución y  venta de bienes 
m u eb le s , ty  de aprem io con ejecución y  venta  de 
bienes r a lee s :

Visto el art. 75 del propio Real d ecreto , en el 
que se consigna que si no podia verificarse el em 
b argo, porque el deudor se negara~á abrir las puer
tas de su  c a sa , ó porque de cualquier otro modo 
opusiera resistencia , que el A lcalde'prestase al eje
cutor los au x ilios necesarios para continuar los pro
cedim ientos :

Vistos los artículos 7 6 , 77 , 78 y 79 del m ism o 
Real d ecre to , que determ inan el modo como debia 
verificarse la tasación de los efectos em bargados, su  
venta y la aplicación de los productos de esta :

\ i s t o  el art. 81 del Real decreto citado , según el 
cual estaban sujetos á las disposiciones anteriores

los A d m in istrad ores, arrendatarios ó colonos, cuan
do estu viese á su cargo el pago de las cuotas se
ñaladas :

Considerando que en el em bargo, tasación, ven 
ta y aplicación del producto de los 10 cahíces de tri
go se llenaron todas las form alidades prescritos en 
las leyes que estaban vigen tes en m ateria de co
branza de co n tr ib u cion es:

Considerando que la falta de obediencia en que 
pudo incu rrir el A yuntam iento y la Junta pericial 
de Ortilla al acordar que se procediese á la cobran
za del tercer trim estre de contribución que adeuda
ba el Apoderado del Marques de A yerb e, fue corre
gida con una m ulta de 400 rs. que se le im puso gu
bernativam ente ;

El Tribunal opina puede V. E. consultar á S. M. 
que se confirm e la negativa acordada por el Gober
nador.

Y habiéndose d ignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conform idad con lo consultado por el Tribu- 
b u n a l1, de Real orden lo com unico á V. S. para su  
conocim iento y  efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. Madrid 8 de A bril de l 856.”  
E sc o su ra .= S r . Gobernador de la provincia de Huesca.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Gobernador Capitán General de F ilip in as, con 
fecha 8 de Febrero del corriente año, participa que 
la tranquilidad pública continúa sin  alteración en  
aquellas islas.

SEGUNDA SECCION.
B OLETINES DE LOS M IN ISTER IO S.

GUERRA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.
2 Abril 1856. Al Director general de Infantería.— 

Concediendo el pase á continuar sus servicios al ejército 
de la Península al Subteniente de la Isla de Cuba D. Do
mingo Diez Merino.

Id.— Id. id. al Teniente del mismo D. Juan Diaz y Es
teban.

Id .— Id. id. al sargento segundo del mismo Evaristo 
Pelaez y Alonso.

Id.-7-ld. id. al Subteniente del mismo I). Carlos Rome
ro de los R í o s .

Id.— Id. id. al sargento segundo del mismo Ramón Ló
pez y Mari.

Id.—Id. Real licencia al Teniente D. Antonio Jiménez 
y López.

Id.— Id. id. al Subteniente D. Manuel González y Gó
mez.

Id.—Id. id. al Teniente D. José Martínez y Gómez.
Id.—Id. id. al id. D. Rafael Hurtado de Mendoza y Es

pinosa.
Id.—Id. id. al Teniente D. Francisco Rodríguez y Marsal.
Id.—Id. id. al id. D. José Garrido y Pardo.
Id.—Id. id. al Subteniente D. Mauricio M ariñalarcna 

y Navarro.Id.—Id. id. al Teniente D. Ildefonso Aparicio y Pando.
Id.—Id. id. al id. D. José V alcárcclv García.
Id.—Id. id. al Subteniente D. Valentín Zorrilla y Ve- 

lasco.
Id.—Id. id. al Teniente D. Ricardo Viena y Bayos.
Id.—Id. id. al id. D. Miguel de la Riega y Fernandez.
Id.—Id. id. al Capitán D. Fermín. Zavala y Baned
Id.—Id. id. al Coronel 1). Andrés Saavedra y Codesido.
Id.—Id. id. al Capitán D. Antonio Arrieta y Duran.
Id.—Concediendo próroga al Capital! graduado D. Juan 

Sirvent y Rico.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien

do la traslación de residencia al Capital! en situación de 
reemplazo I). Félix Cortés y Villarquide.

AI Director general de Infantería.—Id. sustitución al 
soldado del batallón Cazadores Simancas, núm. 13, Bautis
ta Llopis y Cabrera.

Id.—kí. id. al id. Manuel Ventura.
Id.— Resolviendo quede sin efecto la instancia que 

promovió el sargento prim ero D. José Rodríguez y  Gon
zález, en la (pie pedia pasar al ejército de Filipinas.

3 id. de id. Al Director general de Infantería.— Con
cediendo Real licencia al Teniente D. Félix Azuar y Alafia.

Id.—Id. id. al Capitán D. Miguel Penla y Moya.
Id.—Id. id. al segundo Comandante D. Francisco Guz- 

m an y Tovías.
Id*—Id. id. al Teniente D. Pascual Navas y González.
Id.—Id. id. al Subteniente D. Gabriel García y Esteva.
Id.—Id. id. al Comandante D. Juan Gómez y Ruiz.
Id.—Id. id. al Teniente D. Guillermo Súrcela y  Mar

tínez.
Id.—Id. id. al id. D. Pedro Ulloa y Torner.
Id.—Id. id. al segundo Comandante D. Ramón del Rio 

y Palacio.
Id.—Id. id. al Capitán D. Francisco Portillo y Alarcon.
Id.—Id. id. al Teniente D. Lamberto Sánchez y Albiac.
Id.—Id. id. al id. D. B ernardino Camacho y Gómez.
Id.—Id. id. al Capitán D. Reimundo Escobar y Mata.
Id.—Id. id. al Subteniente D. Antonio Bonafos y No- aués.

Id.—Id. id. al Capitán D. Antonio Calleja y Perez.
Id.—Id. id. al Teniente D. José Martínez v Santos.
Id.—Id. id. al id. D. Gumersindo Fernandez y Escolano.
Id.—Id. id. al Subteniente D. Justo Malla y Malla.
Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Concedien

do traslación de residencia al segundo Comandante Don 
Jacinto Campano y Alcaraz.

Id.—Id. id. al id. D. Joaquín Huerta y López.
Al Director general de Infantería.— Negando Real li

cencia al Teniente D. José Alón y Maragues.
Id.—Concediendo el pase á continuar sus servicios al 

ejército de la Península al Teniente del de la Isla de Cuba 
I). Antonio G uerra y Llave.

Id.— Id. id. al id. del mismo D. Domingo Lucinás y 
Ronilias.

Al Director general de Infantería.—Concediendo abono 
de diferencia de sueldos al Subteniente D. Gil de la Mota y López.

Id.—Id. id. al tercer Comandante D. José Fanlon y Sánchez.
Id.—Id. id. al Capitán D. Vicente Lázaro y Gómez.
Id.—Concediendo relief y abono de haberes al Subte

niente D. José Serra y Janme.
Id.—Id. sustitución al soldado Pedro Melsion y Aiaber.
Id.—Id. empleo desargento segundo, prévio él corres

pondiente exam en, al cabo prim ero Eduardo Artigas.
CABALLERIA.

2 Abril 1856. Al Director general de Caballería.—Con
cediendo el grado de Com andante, como comprendido en 
la ley de deportados, al Capitán del regimiento de Villavi- ciosa D. Andrés Benitez.

Id.— Negando el empleo de Capitán al Teniente de 
reemplazo D. Francisco de Paula Santoyo.

3 id. de id. Id.—Destinando al regim iento carabineros 
del Rey al Alférez D. Javier G irón y Aragón.

Id.—Permitiendo á D. Pedro Echevarría, vecino de ese 
ta corte, p resen tar como sustituto de su sobrino Francis
co , cabo del regimiento de Bovbon, á un  paisano qu- 
reuna las circunstancias requeridas para servir en el arma,

COLEGIO DE INFANTERÍA V CABALLERÍA.
2 Abril 1856. Al Director general de Caballería.— Con

cediendo plaza de Cadete á D. César Alvarez.
Id.—Id. id á D. Leopoldo Pozuelo.
Al de Infantería.—Id. id. á D. llam ón Altarriba.
Id.—Id. id. á D. Antonio Barrientos.
Id.—Id. id. á D. José Becerra.
Id.—Id. id. á D. Julián Herrera.
Id.—Id. id. á D. Pedro Muñoz.
Id.—Id. id. á D. Francisco Muñoz.
Id.—Id. id. á D. Eduardo Mensaya.
Id.—Id. id. á D. Victoriano Macía.
Id.—Id. id. á D. Alfredo Plasencia.
Id.—Id. id. á D. José Sabira.
Id.—Id. id. á D. Víctor de la Tejera.
Id.—Id. id. supernum erario  á D. Domingo Acedo.
Id.—Id. id. á I). W aldo Carrascon.
Id.—Id. id. á D. José de Laya.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N ER A LE S.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ________  \  . ‘ semana de abril de i 856.---------------- ------------- ----- ---------------------- —  E S T A D O  D E  Q P D S A C IO » T !S I  ------------ ---- ---------------------------------_
ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la prim era semana del mes de Abril de 1856.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS 
EN METALICO V CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEMANA 

j  ANTER IO R .
Reales vellón.

RECIBIDO
D U R A N TE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

Necesarios................. ................................................. . .  • ..................
Reintegrables de contado ............ j ' i !

| ------------- ............................................ i B O f e : : :gr } .. . i Trasferibles...........S. < medíanle av iso ............ | Intl.asferibles. . . .
§ J — « — « d e  contado procedentes de intereses y
; f dividendos...................................................................... ..
* 1 Provisionales para subastas..................................................

30.091,306.. 97 
3.059,991..66 

119,473..24 
120,000

8.229*105. .38 
9.008,279. .82

253,878. .38 
1.743,393.-64

273.026.. 10 
180,000

581,860. .82 
2,200

100.480.. 57

30.361,333. .07 
3.239,991. .66 

119,473.. 24 
120,000

8.810,966. .20 
9.010,179. .82

233,878. .38 
1.853,871. .21

237,633. .73 
200,000

41,362
2,000

135
555,991

30.126,699.-34 3.039,991. .66 
119,473.. 24 
120,000

8.769,604. .20 
9.008,479..82

253,743. .38 
1.287,883. .21

Total de los depósitos en metálico. . . . .  
Cuentas corrientes con ínteres...................................................

52.625,429. .09 
1.043,230. .82 1.137,567. .49 

32,893.. 65 53.762,996. .58 
1 076,121. .47 1.037,121. .73

35,860 .82 52.725,874.-85 
1.040,263.. 65

Total general del m etálico............ .. 53.668,659. .91 1.170,461 ..14 54.839,121. .05 1.072,982.. 55 53.766,138.. 50

DEPOSITOS EN EFECTOS.
Necesarios .......................................................................................
a' i S Trasferiblcs........................."Voluntarios.................................. i Inlrasferibles.........................
Provisionales para subastas.........................................,... ...........

188.514,833. .06
51.341.306.. 66
32.971.717.. 14 

6.415,832..50

1.202,631
7.020,000 189.717,464. .06 

58.361,306. .66 32.971,717. .14 
6.415,832. .60

, 7.847,300
432.000
104.000 

3.212,000

181.870,164.. 06 
57.929,306. .66 
32.867,717.. 14 

3.203,832.-50
Total de los depósitos en papel.............

Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven
cimientos ...............................................»....................................

279.243,689. .36 8.222,631 287.466,320. .36 11.595,300 275.871,020.. 36
• •

Total general de efectos . . . . . . 279.243,689. .36 8.222,631 287.466,320.. 36 11.595,300 275.871,020.. 36

CARGO.
Existencia en Caja al finalizar la sem ana an 

te r io r ...........................................................................
INGRESOS.

Depósitos recibidos en la sem ana de este estado ...........................................................................

METÁLICO. PAPEL. DATA.
Depósitos devueltos..................................................
Pagos por cuentas co rrien tes ................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes

satisfechos................................................... ...............
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos........... ......................................................

Tesoro público. - /  De suplem entos por depó- 
Entregas al mis- S sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nom inativos de
co rrien te ............( vueltos......................................

C artera . . . . . . . . .  Efectos co rrien tes...................

METÁLICO. PAPEL.

4.507,544. .04

1.137,567. .49 
32,893. .65

5,753.. 21 
11 8 ,506..67

328 243,689. .36 

8.222,631

1 .037,121. .73 
35,860. .82
22,154..21

9,145

346,169., M

11 595,300

Entregas en cuentas co rrien tes ...........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito ..........................................
Tesoro público.— ( De, subvención para pago 
Recibido del m is -) n  intereses...........mo por c u e n t a  i . suP m entos por deposi-

corrien te ............. n  tovsJ  f uentas co rrien tes.\ De billetes no m ina tiv o s.. .  
Cartera................... Efectos corrientes á cobrar

Sum a......................................
Movimiento de fondos. — Remesas datadas___
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

en diversos vencim ientos.
S um a..................................

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas___

L450,450..87 

4.351,814. .19

11.595,300 

324.871,¿20.. 36
5.802,265. 06 336.466,320. .36

5.802,265. .06 336.466,320. * 36 5.802,265.. 06 336.466,320. .36

Nota. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 8 de Abril de 1856,=*= El Contador, Antonio de Mene$es,~*V/ B8#««E1 Director general, Pedro Jonloya*



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Estado democratico de los titulos del 5 por 100 consolidado de la emision autorizada por la ley de 25 de Febrerode 1833, que se han recogido hasta el dia por devolucion de garantias de las negociaciones de fondos verificadas porel Tesoro desde 1.º del corriente.

. í  íw ó  Z d 7 f r d Z t & m  ^  P0T dn'°hlC,0n*  mociaJnesde
N án l0 r°  RECOGIDO DE PARTICULARES.

Series, de títulos, —
NUMERACION. Real*, vellón. TOTAL.

p ...................  t  32,751................................................................................................  4 qqq
f ....................  V  (5,007 á 45,014.............................................................................. ,,^000
k ...................  ? (7  « 6  y  47,447 ............................................................................ ^OOO
P ...................  ( 8 ,8/8 ................................................................................................... 24 000

....................  9» 55,246 á 55.315, 60,349 á 60,374, y 60,809 á 60,844. . . 4.752’000
-------- — ------, 4.804,000

Madrid 40 de A bril de 4856,= M , M, de Uliagon.

ESTADO democratico de los titulos  del 3 por 100 consolidado interior de la emision autorizada por la ley de 23 deFebrero de 1833, que se han entregado en este dia en garantia de las negociaciones de fondos verificadas con el Tesoro.
Febrero de 4 8 o o , que se han entregado  en este d ia  {en g 7 f

ENTREGADO A PARTICULARES.
Numero ____ _

Series, do títulos. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL,

A .............
B.............
D
E,.

6 33,266, 33 ,268 ,  y 33,274 á 33,277 .......................................  6.000
• * 9 15,526 y  15,527, 15,533 á 15,539.........................................  27 000

6 8,758, 8,767 , 8,871 á  8 ,874............................................ .. -j 44 000
145 53,336 á 5 3 ,348 ,53 ,362  á 53,389, 53,462 á 53,539

y 60,349 á 60 ,374........................................ ......................... ’ 6.960.000

166 7.137,000

D e p o s it a d o  e n  e i . B a n c o  d e  E s p a ñ a  p o r  o p e r a c io n e s  r e a l iz a d a s  
c o n  v a r io s  i n t e r e s a d o s .

Una inscripción nom inativa núm. 5 3 2 .....................................................  . . a r:n non
Idem id. d .  533 ................................................................ ............................... .. . . . N . 7 . .  . V ! . ! « 0 0 0
Idem id. id. 538 ..................... ............. ....................................................................................  ................. 5.48,000

7.960,000
823,000

Madrid 10 de Abril de 1856.=M . M. de Uhagon.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION
GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Mes de Febrero de 183G.

E s t a d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y li
quidados por la suprim ida Comisión central de indem
nizaciones por danos causados en la última querrá ci
v il , que con arreglo á la ley de 4.° de Agosto de 4831  
'Reglamento de 47 de Octubre siguiente y Real orden de 
40 de Marzo de 4 832 , se han m andado abonar por la 
Junta de la Deuda pública, y  han sido incluidos en cer
tificaciones de liquidación del expresado mes de Febrero.

Cantidades 
liquidadas y re

conocidas.
B A R C E L O N A .  __

Igualada. ^

i>. Antonio F ranch  y  M orros.............................  3,200

Villafranca de Panadés.

i). Carlos de M oyy Ja n e r, Conde de Moy, co
mo h eredero  de sus pad res el Excelentí
sim o Sr. D. Carlos de Moy y Oolius, Con
de de M oy, y  Dona Raimuiúda de Jan er v 
M acía..............................................................................4Si962 ..68

GE R OÑA.

Ripoll.

i >. Ram ón Jordana y  R obirosa , h ijo único y  
h e red ero  del d ifunto  D. Eudaldo Jordana'. 26.198..80

N A V A R R A.

Dicastillo.
D. N arciso H erm oso , hijo y heredero  de Don 

Jost' ..........................................................................  87,(92

T o t a l  ...........  163,153..45

M adrid (2  de Marzo de (856. =  El Jefe del D eparta
m ento, Manuel M. Secados. = V .°  B.“= E 1  D irector general 
R uviano. ’

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucional 
p o r  el P rom otor fiscal D. Manuel Cornejo, el periódico titu 
lado L a  Democracia, correspond ien te  al dia de a y e r , po r 
con ten er dos artículos, que son el p rim ero  y octavo, y  em 
piezan el uno « Anoche á últim a h o ra ,»  v el o tro « A  n in 
gu n a  c a u s a ,» y  concluyen , aquel con las p a lab ras « la  li
bertad)) y  este «cosa ju zgada» , se procedió al sorteo de 
los Jueces de hecho p a ra  el ju rad o  de acusac ión , y  tocó á 
los Sres. 1). Felipe C haves, D. A ntonio G av iria , i). Juan  
M endoza, 1). José G utiérrez  del Vallo , IX José M anuel 
G arc ía , 1). Eustaquio Iglesias, D. Juan  Bautista Carbonell 
I). Antonio Gómez y I). Francisco B lan c , qu ienes d eclara
ro n  h a b e r lu g ar á la form ación de c a u s a , el p rim e r a r 
tículo po r unanim idad , v  el segundo p or ocho votos con
tra  uno.

Madrid 9 de A bril de 1 8 5 6 .= V alentín  Fcrraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,
SANIDAD V ESTABLECIMIENTOS PENALES,

Negociado 2.°

N o t ic i a  de las temporadas en que puede hacerse uso de las 
aguas y baTios minerales de los establecimientos que á 
continuación se expresan , y de la residencia de los mé
dicos directores fuera, de las temporadas referidas.

Alava.
D. José L aberia  y Basaez, m édico d irec to r in te rin o  del 

establecim iento  de A ram ay o n a , desde 1.° de Junio  á fin 
de Setiem bre. R eside, fu e ra  de tem p o rad a , en A ram a
yona.

Albacete.
D. V icente C aballero de A lv a ro , id. id. del de V illa- 

tova, desde 25 de Mayo á 25 de Setiem bre. R eside, fuera  
de tem p o rad a , en  Madrid.

Alicante.

D. Lorenzo F e rn a n d o , id. id. in te rin o  del de Benim ar- 
f u l l , desde 1.° de Junio á fin de Setiem bre. R eside, fuera 
de tem porada , en  Alicante.

D. Joaquín  Fernandez  López , id. id. del de B u so t, des
de 1.° de Mayo á fin de J u n io , y  desde 1.° de Setiem bre á 
fin de O ctubre. R eside, fuera  de tem porada , en Requena.

Almería.

D. M anuel Rom ero A lbacete, id. id. in te rin o  del de 
G uard iav io ja , desde 1.° de Mayo á fin de Ju n io , y des
de 1.° de Setiem bre á fin de O ctubre. R esid e , fuera  de 
te m p o rad a , en A lm ería.

i). Francisco Cam pello y  A n tón , id. id. del de S ierra  
A lh anu lla , desde 1.° de Mayo á fin de Ju n io , v  desde I.° 
de Setiem bre á fin de O ctubre. R esid e , fuera  ‘de tem po
rad a  , en  M adrid.

D. G aspar Molina y  C apel, id. id. in te rin o  del de Lu- 
c a in en a , desde 1.° de Julio á 15 de Setiem bre. Se a n u n 
c ia rá  en el tíoletin oficial de la p rov incia  de A lm ería.

Badajoz.
D. Ju lián  V illaescusa, id. id. del de A iange, desde 24 

de Junio á fin de Setiem bre. R eside, fuera  de tem porada, 
en Madrid.

Barcelona.
D. Francisco Oscnga, id. id. in te rin o  del de Caldas de 

E strach y  F itu s , desde 1.° de Junio  á fin de Setiem bre. 
R eside, fuera  de tem porada , en el Valle de Ujo.

D. Ignacio G raells, id. id. del de Caldas de M ombuy, 
desde 1.° de Mayo á 15 de Ju lio , y  desde 1.° de Setiem 
b re  á 15 de O ctubre. R eside, fu e ra  de te m p o ra d a , en B ar
celona.

D. Manuel A rm is de F e rre r , id. id. del de Olesa y  E s- 
p a rtag u era  (La Piula; , desde 1.° de Julio á íiii de Setiem 
bre . R eside, fuera  de tem p o rad a , en B arcelona.

Cáceres.

I). C ristóbal R odríguez S o lano , id. id. del de Baños de 
Monte-mayor desde 1.° de Junio  á fin de Setiem bre. Reside, 
fuera  de tem p o rad a , en Salam anca.

D. José Asenjo y  C áceres, id. id. in te rin o  del de San 
G regorio de Brozas. Se an u n ciará  en el Boletín oficial de 
la p rov incia  de Cáceres.

Cádiz.

D. Antonio Uceda y P ine l, id. id. del de Chiclana, des
de 1.° Jun io  á fin de O ctubre. Reside, fuera de tem porada, 
en Cádiz.

D. F rancisco  Mejías, id. id. del de P a tern a  y Gigonza, 
desde 15 de Jun io  á 15 de Setiem bre. Reside , fuera  de 
tem p o rad a , en  Cádiz.

Castellón.

D. José María B arraca , id. id. del de V illav ie ja , des
de 15 de .Mayo á fin de Junio, y desde 15 de Agosto á 10 
de O ctubre. R esid e , fuera  de tem p o rad a , en Sevilla.

Ciudad-Real.

D. José T o rre s , id. id. del de H ervideros y  el V illar, 
desde 15 de Ju n io á  15 de Setiem bre.R eside, fuera  de tem 
porada , en Tomelloso.

D. José María E strada U rb a n o , id. id. in te rin o  del de 
F uencalien te, desde 1.° de Mayo á 18 de Ju n io , y desde 
10 de Agosto á 10 de O ctubre. R esid e , fuera  de tem pora
da , en Bujalance.

D. Dámaso López S a u lb io , id. id. id. del de Puertolla- 
no, desde 15 de Junio  á 15 de Setiem bre. R eside, fuera  
de tem porada , en  M adrid.

Córdoba.
D. Luis M asaber, id. id. id del de Arenosillo, desde 15 

de Julio á 8 de Setiem bre. R eside, fuera de tem porada, 
en  Córdoba.

D. Rafael F lo res , id. id. id. del de Horcajo, desde 15 
de Julio á 8 de Setiem bre. Reside, fuera  de tem porada, 
en  Córdoba.

Cor u ña .
D. Isidoro O rtega, id. id. del de Arfeijo y  Carballo, 

desde 1.° de Julio á fin de Setiem bre. R eside, fuera de 
tem porada , en la Coruña.

Cuenca.

D. Paulino L afuen te , id. id. in te rin o  del de Aleantud, 
desde 15 de Jun io  á 15 de Setiem bre. R eside, fuera de 
tem p o rad a , en  Cuenca.

D. José M aría Bonilla, id. id. del de S o la n d o  Ca
b ra s , id. id. R eside, fuera  de tem porada , en M adrid.

Gerona.

D. R am ón Font y R o u ra , id. id, in te rin o  del de Cal
das de M alabella , desde 15 de Mayo á 15 do O ctubre. Re
side, fuera de tem porada, en  Caiiet de  Mar,

Granada.
D. Ju an  P era les, id. id. del de A lban ia , desde 15 de 

A bril á 25 de Jun io , y  desde 15 de Agosto á  1.° de Octu
bre. Reside, fuera  de tem porada, en Madrid.

D. Miguel B aldoví, id. id. del de G iaeh a , desde 15 de 
Mayo á 30 de Jun io , y desde 15 de Agosto á 6 de Octu
b re . Reside, fuera  de tem p o rad a , en  G ranada.

D. Miguel Medina y  Estovez, id. id. deí dé L aniaron 
desde 1.° de Junio á fin  de Setiem bre. Reside fuera de 
tem p o rad a , e n  G ranada. ’

.IX Antonio Zegrí y  A b ril, id. id in te rin o  del de Ma- 
lah á , desde 1 .° de Mayo á 10 de Ju n io , y  desde 25 de 
Agosto á fin de O ctubre. Reside, fu e ra  dé tem porada en 
G ranada. 1 ’

D. Antonio H ortal, id. id. in te rin o  del de Z ujar desde 
20 de A bril á 20 de Ju n io , y  desde l.° dé Setiem bre á fin 
de O ctubre. Reside, fuera ele te m p o ra d a , en G ranada.

Guadalajara.

tX M ariano José González C respo , id. id. del de C ar
los til  (T rillo ), desde 20 de Junio  á 20 de Setiem bre. Re
side, fu e ra  de tem porada, en  Madrid,

IX M anuel Perez M anso, id. id. del de La Isabela \  
Córcoles, desde 15 de Junio  á 15 de Setiem bre. Reside 
fuera  de tem p o rad a , en Madrid.

Guipúzcoa.

, Rafael Breñosa id. id. del de A rech av a le ta , desde 
(• de Junio a fin de  se tiem bre. Reside, fuera de témpora- 
d a , en A rechavaleta. 1

D. Justo M afia Z av jd a , id id. del do C eslona, desde 
(. de Jum o a fin de Setiem bre. Reside, fuera de (rum o
rada, en  Madrid. 1

D. Ju an  Carlos G u e r ra , id. id. del de Sania \» u ed a  
desde 4.° de Junio  á fin de Setiem bre. Reside fuera  do 
tem p o rad a , en  M ondragon. ’

1). Rom ualdo I r i s a r r i . id .  id. in te rin o  del de San  Juan 
de Azcoifia, desde (,° de Junio  á fin de Setiem bre. Reside 
lu cra  de tem porada, en  Azcoitia.

D. G regorio Elias de O soro, id. id. id. del de ü rb e ro a -  
de A lzóla, desde f °  de Junio  á fin de Setiem bre. Re

side, fuera  de tem porada , en  Elgoibar,

Huesca.

P ‘ }  j o v ia n o  U sera , id. id. del de Pantieosa, desde 1/
u  ivH° a ^  Setiem bre. Reside, fuera de tem porada, en 
Madrid, ’

Islas Baleares.

D. A ntonio G elabert, id, id. in te rin o  del de San Juan 
de Campos, desde 1.° de A bril á fm de Mavo. Reside fue- 
ra  de tem porada, en  Palma.

Jaén.
i Rafael Cerdo y O liven, id. id. del de Frailes v  la 

Ribera desde 1.° de Junio  á fin de Setiem bre. Reside 
1 uera  de tem porada , en  Cambil.

D. Iran c ise o  de Paula C aldas, id. id. in te rin o  del de 
rú e n te  A lam o, desde 1.° de Junio á fin de Setiem bre. Re
side, fuera  de tem porada , en Alcalá la Real.

D. Juan  Miguel N ieto , id. id. id. del de Jabalcuz, des
de 20 de Junio  á fin de Setiem bre. Reside, fuera  de tem 
porada, en  Jaén.

D. Vicente O rtí y C riado , id. id. del do Marmolejo, 
desde 15 de A bril á 15 de Ju n io , y  desde 20 de Setiem 
bre á 15 de N oviem bre. Reside, fu e ra  de tem p o rad a , en 
A ndújar.

D. M anuel María de L u n a , id. id. in te rino  del de Mar
ios, desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre. Reside, fuera 
de tem porada, en Córdoba.

León.
D. Juan  M anuel C anon, id. id. del de San Adrián, 

desde 20 de Junio á 20 de Setiem bre. Reside, fuera de 
íem porada, en  León.

Lérida.
D. M artin C astells, id. id. in te rin o  del de Caldas de 

llolu, desde 1.° de Julio á 20 de Setiem bre, R eside, fuera  
de tem p o rad a , en Lérida.

Logroño.
D. José H errera  y  R uiz, id. id. del de A rnedillo , d es- 

le 15 de Junio á 15 de Setiem bre. Reside, fuera de tem 
porada, en Madrid.

D. Félix G uerro  y  V idal, id. id. in te rino  del de G rava
os, desde l.° de Junio á fin de Setiem bre. Reside fuera 
le tem porada , en Madrid.

Lugo.

D. José Jorge de la P eña , id. id. id. del de Lugo, d e s -  
le 15 de Junio  á fin de Setiem bre. Reside, fuera de tem 
porada . en  Lugo.

Madrid.

i V 1»0»*'» R om ero y  S icares , id. id. in te rin o  del 
leí Molar, desde 15 de Junio á l in d e  Setiem bre. Reside 
ue ra  de tem porada , en  Madrid.

D. José Perez F lo r, id. id. id. del de P e ra lta , desde 
lo d o  Ju m o  a tm  de Setiem bre. R eside, fuera  de (em - 
corada, en Madrid.

D. José González de Fon tes, id. id. del de Loeches 'La 
Gargarita i , desde 15 de Junio á fin de Setiem bre. Reside 
u e ra  de tem p o rad a , en M adrid. 5

Málaga.

D A ntonio V erdejo, id. id. in te rino  del de C a r ra íra -  
, desde 15 de Junio  á fin de Setiem bre. Reside fuera  

le tem porada, en  Málaga.
IX Miguel González" G aliano , id. id. id. del de Velo 

) Rozas, desde 15 de Junio á fin de Setiem bre. Reside 
ue ra  de tem porada, en Velez-Málaga.

Murcia.

D. José M aría del C astillo, id. id. in te rin o  del de Alha- 
n a , desde l.° de A bril á fin de Ju n io , y  desde 1.° de Se- 
iem bre a fin de O ctubre. R eside, fuera  de  tem porada 
?n A lbania. ’

D. Nicolás Sánchez de las M atas, id. id. del de Arelie- 
la , desde 1.° de A bril á fin de Ju n io , y desde 1.° de S e -  
iem bre á fin de O ctubre. Reside, fu e ra  de tem porada en 
líadrid. 1 '

D. A lejandro Bocio, id. id. in te rino  del de F o rtuna  
lesde 1.° de A bril á fm de Ju n io , v desde 1.° de Setiem 
bre á fin de O ctubre. R e s id e , fu e ra  de tem porada en 
H um a. r  ’

N avarra.

D. Cirilo Castro y la P lan a , id. id. del de F itero  íes- 
ablecim iento antiguo), desde ( .“ de Ju n io á  fin de Setiem 

bre . R eside, fuera  de tem porada , en M adrid.
1). Anselm o Muro Conchillos, id. id. in te rino  del de 

Fitero el n u ev o , desde l.° de Junio  hasta  fin de Setiem 
bre. R eside, fuera  de tem p o rad a , en Soria.

Orense.

D. Lorenzo Saenz de la C ám ara, id. id. del de C a rb a -  
lluio y  P a rto r i* , desde i.° de Julio á 15 de Setiem bre Re
side, lu era  de tem p o rad a , en A rnedillo.

IX A ntonino Caña y  G am ero, id. i(i. in te rin o  del de 
C ortegada, desde l.° de Julio á 10 de O ctubre  Reside 
fuera  de te m p o ra d a , en  C astro de Caldelas. ‘ ’

Oviedo.

I). Felipe P o lo , id. id. in te rin o  del de Buveses de Nava 
» i '■ / 'V 11" 0 ; ’ 30 <le Setiem bre. Se an u n ciará  en eí 
Boletín oficial de la p rovincia su residencia

D. José S a lg ad o , id. id. del de Caldas de Oviedo des- 
de 1. de Junio  a fin de Setiem bre. Reside, fuera  de tem 
porada  , en  M adrid.

D. Ju an  R ico , id. id. in te rin o  del de P relo  desde (6  
e n P re ío  Setiem bre. R eside, fuera  de tem porada,

Pontevedra.

D. V íctor González, id. id. del de Caldas de Reves v  
de C un tís , desde 1.° de Julio á fin de Setiem bre Reside 
fuera  de tem porada, en Santiago. ’

1). Joaquín  Pastor y  Prieto '; id. id del de Caldelas de 
Tuy , desde 1. de Jum o a fin de Setiem bre. Reside, fuera  
de tem porada, en Santiago.

D Ju an  R ivadulla ¡A id. in te rin o  del de Isla de Lonio 
(La Toja;, desde 1. de Julio á fin de Setiem bre. Resido 
tuera  de tem porada, en Santiago. ’

Salamanca.

D. Ignacio José López, id. id. del de Ledesm a, desde 
15 de Mayo á fin de Setiem bre. Reside, fuera de tem porada 
en Oviedo. 1 ’

i p ' i u n ftUel,M jn d f z. ’ Íd ' , i(l- int<?rino del de San Miguel 
de F ald illas, desde 1. de Junio  á fin de Setiem bre Resi
de fuera de tem porada en Tam am es.

Santander.

D. Juan  José A rgum osa, id. id in te rin o  del de Caldas 
de Besa ya , desde ( .“ de Mayo á fin de Setiem bre. Reside 
tu era  de tem porada, en Riocorbo.

D. Pablo Seco, id. id. id. del de La I le rm id a , desde I ° 
de Jum o á fin de Setiem bre. R eside, fuera  de tem porada 
en L inares. 5

D. Manuel Ruiz Salazar, id. id. del de O ntaneda y A l-  
ceda, desde 10 de Junio á fin de Setiem bre. Reside fuera 
de tem p o rad a , en Madrid. ’

D. Juan  de la Mata H erreros , id. id in te rino  del de 
Puente Aiesgo, desde 1. de Junio a fin de Setiem bre Re
side, fuera  de tem porada en Puente  Viesgo.

Teruel.

D. Francisco Sastre y Dom ínguez, id. id. del de Segu
ra ,  desde 15 de Junio á fin de Setiem bre. Reside fuera  de 
tem porada , en  Madrid,

Valencia

D. Carlos Mestre y  M arzal, id. id. del de Bcllús. desde 
4. de Junio a fin de Setiem bre. R eside, fuera  de tem po- 
ra d a , en  Valencia.
m  f raTJc-isp° Poveda y  V erdú , id, id. in te rin o  del de
C h u h lla , desde 1. de Mayo á 15 de Ju lio , y  desde 15 de 
£F°?Í¡> á 1'5 de Setiem bre. R eside, fuera de tem porada, en  
C huhlla. 4

Vizcaya .

D. F erm ín  U rdapilleta, id. id. ith del de E lorrio , desde 
L° de Junio á fin de Setiem bre. R eside, fuera  de tem 
porada, en Madrid.

D. H ilarión Rugam a, id. id. id. del de M olinar de C ar
ran za  , desde 1.° de Junio  á fin de Setiem bre, Reside, fue
ra  de tem p o rad a , en  L am ió .

D. José Gil F resno  , id, id in te rino  del de ZaldiVar, 
desde 1.° de Junio á fin de Setiem bre, R eside, fuera de 
tem p o rad a , en D urango,

Zaragoza,

D. Tomás P a rrav o rd e , id. id. del de A Jham a, desde 4., 
de Junio  á fin de Setiem bre. Reside, h ié ra  de tem porada 
en  M adrid.

IX Gregorio G uedea, id. id in te rino  del de ParactieUo, 
de G iloca, desde 15 de Jun io  á 15 dé Setiem bre. Sé a n u n 
c ia rá  en  el B&htjn oficial dé la p ro rifté la  sü  residencia.

D. Garlos V íno las, id. id. del de Q u in to , desde 1.° de 
Junio  á fin de Setiem bre. R eside, fuera  de tem porada, 
en Quinto.

D. Tom ás L le tg e t, id. id del de T ierm as, desde 15 de 
Jum o á 15 de Setiem bre. R eside, fuera  de tem porada, 
en  M adrid. 4

M adrid 4 de A bril de 1856.-=sEl D irector genera l Joa
q u ín  Iñigo.

DIRECCION GENERAL

DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA,

Los individuos que á continuación se expresan , y  han de
bido percibir sus haberes por la Tesorería central , ó los 
herederos de los que hubiesen fallecido, se servirán pre 
sentarse por sí 6 por medio de apoderado en esta Direc-  
rece ion general, sita en la calle de A lcalá, casa llamada 
de la A duana, en cualquier dia no feriado, desde las 
diez de la m añana á las cuatro de la ta rde , á enterarse 
de las liquidaciones que se les kan hecho por haberes 
vencidos y no pagados hasta fin de 4834; en el concepto 
de que los que no lo verifiquen en el término de ¡50 dias 
contados desde la fech a , se entenderá que se conforman 
con dichas liquidaciones, y  se dará á estas el curso 
prevenido.

CLASE ACTIVA.

D. Juan  García T orres. D. Luis Antonio y  Zayas.
D. Ju an  B arrio  Ayuso. D. M anuel E nrique  Rovira.
D. M anuel Sánchez Ocaña. D. Joaquín  A lvarez Q uiño- 
D. Jav ier de I r ib a rre n  é nes.

Ib a rra . D. Francisco Viail de O u i-
D. Antonio Peñam edrano . ñones.
D. Lorenzo Nicolás Q u in - D. Rafael González A utran  

tana. D. A ntonio Zaldívar.

CLASE PASIVA.

Di Feliciano Franco. Excmo. Sr. D. Salustiano
Excmo. Sr. D. A lvaro Gómez Olózaga.

Becerra. D. Felipe Machón,
lim o. Sr. D. V icente Borja. Excmo. Sr. D. Francisco  de
D. A gustín de la Llave. Pau la  Fernandez  de C ór-
D. Gerónim o de la Escosura. doba.
D. V entura  Sedaño. D. M anuel de Nieto Rojo.
D. Francisco  de Pau la  Cór— D, Joaquín  Riquelm e. 

doba.

M adrid 9 A bril de 4836. =  El segundo Jefe, E s té -  
ban  M artínez,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir cíesele luego, por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 2¡5 de Febrero de este año, á la Teso
rería  dé la Dirección general de la Deuda, de una á tres 
en los dias no feria d o s, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á v ir tu d  de las liquidaciones 
practicadas po r las respectivas oficinas de provincia.

BURGOS.

6 oña Olalla Aguado. D. Cayetano Gómez
D. R am ón Calderón. D. José Ortiz.
D. B runo Cortázar. D. S a tu rn in o  Perez Cortázar.
Doña Paula  C otorro y  Gala. D. José Rufo Ugarle.
D. Pedro de la Garza. IX Víctores Urquiza.

GRANADA.

D. Rafael U rbina.

HUESCA.

D. Francisco A lastruey. Doña M aría del P ilar F o r -
D. Vicente Benedict. ‘ tacin.
D. Matías Berjes. D. A ntonio Laplana.
Doña C lara B arón. Doña Josefa M ariíorcna.
D. Joaquín  Comell. D. Cosme N ijarre.
D. A ntonio Escuer. D. Antonio Piñac,
D. A ntonio Galicia Catalan.

JAEN.

IX Juan  Leiva. ]). M anuel M artínez.
D. Francisco M artínez. D. José Moreno.

MALAGA.

Doña M anuela Alvarez. Doña Francisca Lozano.
D. Juan  Bastas. D. Pedro Macías.
Doña María del C árm en D. Plácido Macías.

Brav. D. Ildefonso O rta Villarejo.
D. Blas Vázquez. Doña Josefa Pastían.
D. José Cam bero. D. Onofre Rodríguez.
D. José Castelet. D. Sebastian Rodríguez.
I). Cecilio C arretero . Doña Micaela Sánchez.
Doña María Camino y Villa- Doña T eresa Torroz.

re a í- D. Juan  María Villa verde.
D. F ern an d o  Domínguez. D. Francisco Valdina.
I). José Fernandez del Pino. D. Ju an  V illarquide.
Doña E ncarnación García. D. M anuel Zapata.
D. Francisco José López.

MURCIA.

Doña E ncarnación  Carrillo.

SALAMANCA.

D. Antonio Alvarez. D. Pedro  Macías.
D. A ntolin  A rranz. Doña R aiinunda Martin.
I). V ictoriano Alonso. D. Eufrasio Merino.
D. José María Andrés. D. Ju lián  M artin.
D. Francisco Vicente A rroyo. D. Diego Moiños.
Doña Isabel Alvarez Perez. 1). José Millan.
Doña Inocencia Avila. D. Sebastian  Muñoz.
Doña Vicenta Arias. D. G enaro  Mangudo.
D. B uenaven tu ra  Casado. D. Joaquín  Mazas.
Doña María Josefa Cerón. D. José Moya.
D. M anuel Diaz. D, Félix M artin.
D. A gustín Eguía. D. Juan  Montero.
D. Plácido Culate. I). M anuel Moran.
I). Antonio Fernandez. D. José M artin.
D. A ntonio Forgas. D. V alentín  M artin.
D. A ntonio Fiz. D. Eustasio O lavarría.
D. B ernardo Fernandez. D. Ju lián  Perez.
D. Salvador González. D. Hilario Pus.
D. Luis Guillen. ]). Francisco Perez.
D. Juan  Jim énez. D. Pedro Perez.
D. Ju an  García. D. José Vicente Perez.
D. L eandro García. D. José Palau.
IX G aspar García. D. Juan  Palacios Solalinde.
D. Diego María Girón. D. Manuel Rom ero.
D. Miguel Grande. D. Francisco RubiOi
IX Miguel García. D. José Ralero.
D. Ignacio G uerrero . D. Cristóbal Rodríguez.
D. Mateo García. D. F rancisco Rodríguez,
D. M anuel Jim énez. D. Manuel Ruiz.
Doña Alfonsa González. D. José Riaño.
Doña Ana García. Doña Luisa Ruiz.
D. Justo H ernández. Doña Telesfora Rúa.
D. F rancisco H errero . D. Pedro  Sam aniego.
D. A gustín H errero. D. José Sevillano.
Doña Josefa H ernández San- D. G abriel Sobreira.

chez. I). Cándido Salvador.
D. Isidoro Iglesias. D. Pablo Saez.
D. Santiago María de la Igle- D. José Sánchez.

sia. Doña María de San F r a n -
Doña M anuela del Y erro y  cisco Sánchez.

O livcr. D. F ernando  Teruel.
D. Donato Ledesma. D. Francisco T rinchet.
Doña Tomasa Ledesma. D. Manuel Buril,

SANTANDER.

Doña María Fernandez Nieves.

SEGOVIA.
D. Toribio .Arenal. D. G erónim o Gil.
I  • ^ ícente Aguado. D. Felipe González.
D. Alejandro Abril. rx Pablo  H ernanz y Gom„
IX Pedro A ndrés. d . V ictoriano YagÜe °2’
TX Luis Alvarez. D. V ictoriano Yusta ’
D. Marcos Benito. D. M anuel M endizáh ú
Dona \  icenta Barba. D. Joaquín  M aría
Doña Rosa Constie. I). V icente M artínez
D. Blas C harro. D. Elias M arques ’
D. F ernando  Callejo. D. C arlos Muñoz.
D. Lúeas Domínguez. D. Mateo Revilla.
D. Casiano Dom ínguez. I). Pedro  Ruiz.
Doña R am ona Fernandez. I). Ju an  Revilla.
D. José F ern an d ez ; P , Antonio Sevilla,

TOLEDO.

D. A ntonio G arcía Nieto, D, Nioasio Salazar
D, B ernardo M artin.

TERUEL.

|?0Lia 4Rosa. boftá  Joaquina Sisear
Dona > icentó= B arbera» . poní* Joaquina de San Juan
Dona f  ereáa Reim onte. fioñft M aría R am ona de
Po n a  C lara Hftséo. 55311
P oM  R atfióni Castell. D ^ ía  Isidora  Tem prado
Doña A ngclá a m p l i o .  Bóña Luisa Valls.
Dona M ariana Molins. Doña U rsu la  Zapater
Dona María F rancisca Perez. Doña C ándida Zacra,

M adrid 5 de A bril de 1856. =  V.° B.° =  El Director o 
n e ra l ,  P re s id en te , R im a n o ? =  El S ecre ta rio , Angel F a 
Heredia, 1 ’ ae

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA V MINAS.

N o tic ia  de los pueblos y  A dm inistraciones donde han cabi
do los 47 prem ios m ayores de los 4,000 que comprende el sorteo de este d ia , 

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

24486 24000 ps. fs  Palm a de Mallorca.
15849........ 8000 .....................  M adrid.
MI 90........ 4000 .....................  Barcelona.
18281......... 1000 .....................  Oviedo.
2 2 538........ 1000 .....................  B arcelona.

837 5 0 0 ....................... Idein.
14224 5 0 0 ......................  M adrid.
18237 500 ......................  Idem.
10734 50 0 ....................... Idem.

4087 50 0 .....................  V illanueva y  Geltrú.
2348 5 0 0 . . .................  A licante.
3621 5 0 0 ..................... San Sebastian.
9558 5 0 0 .......................  Sevilla.

21694 5 0 0 .......................  Malion.
19769 5 0 0 .......................  Cádiz.
29978 5 0 0 .......................  Sevilla.

4991 5 0 0 .......................  Madrid.
26597 50 0 ...................... Puen teáreas.
22412 5 0 0 .......................  B arcelona.
10009 5 0 0 .......................  Idem,
24904 5 0 0 .......................  Bilbao.
26217 5 0 0 .......................  Barcelona.
23739 50 0 ....................... Idem.

9119 40 0 .......................  Idem.
22380 4 0 0 ....................... Lugo.
11597 4 0 0 .......................  Osuna.

6078 400......................  Puen teáreas.
3647 400 ......................  P uerto  de Santa María.

25153 400 .......................  Barcelona.
14313 400...................... Castellón de la Plana

6197 400 .......................  Cádiz.
24045 400.......................  Badajoz.
25169 4 0 0 ....................... Barcelona.
24603 400 ....................... Valencia.

4887 40 0 ....................... Badajoz.
27882 40 0 ....................... Madrid.

4138 400 ....................... Cádiz.
29371 40 0 ......................  Barcelona.
26933 4 00 ....................... Madrid.

3513 400....................... Zaragoza.
9483 4 0 0 ......................  Sevilla.

18845 400 ......................  Madrid.
18554 400 ......................  C oruña.
26869 400....................... Madrid.

579 400 ....................... Badajoz.
28013 4 0 0 .. • ...............  A ntequera.

16 400......................  Madrid.

La D irección general ha  dispuesto que el sorteo qiie 
se ha  de ce leb ra r el dia 26 de A bril p róxim o sea de gran* 
Jes p rem ios, bajo el fondo de 256,000 pesos fu e rtes , va
lor de 16,000 billetes á diez y  seis d u ros cada u n o , de 
3uyo capital se d is tr ib u irán  en  550 prem ios 192,000 pe- 
sos fuertes en la form a siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e ...................................................  50,000
1 de ....................................................  20,000
1 de ....................................................  10,000
1 d e . . .............................................. 6,000
2 d e ................. 4,000.................. 8,000
4 d e ................. 2 ,000..................  8,000

10 d e ................  1,000 .................  10,000
20 d e ................. 500 .................. 10,000
30 d e ................. 400 .................. 12,000

100 d e ................. 2 00 .................  20,000
380 d e ................. 100.................  38,000

550 192,000

Los 16,000 billetes esta rán  divididos en  octavos á cua
renta reales cada u n o , y  se despacharán  en las Adm inis
traciones de lo terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse  el sorteo se d a rán  ai p ú 
blico las listas im presas de los núm eros que h ay an  con
seguido p rem io , y  p o r e llas, y  p o r los m ism os billetes 
Driginales, m as no p o r n in g ú n  o tro  docum ento , se satis
farán las ganancias en las m ism as A dm inistraciones don- 
:le se h ay an  expendido con la  p u n tu a lid ad  qtle tiene acre- 
litada la Dirección.

Madrid 10 de A bril de 1856.^ D o m in g o  Pinilla,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 4.° =  Comercio. Número 404.

D ebiendo celebrarse  en  esta corte  bajo m i presidencia, 
ó persona que al efecto delegue, un a  Ju n ta  de suscritofes 
im ponentes po r todos conceptos de la sociedad titulada 
«Amiga de la ju v en tu d  p> en  liqu idación , ú fui de que en
terados de lo que  hasta  ah o ra  se h a  verificado en dicha 
liquidación con la in te rvención  de m i au toridad  puedan 
ad o p ta r las m edidas que estim en  conven ir á sus intereses, 
he d ispuesto se in se rte  este anuncio  en  este periódico ofh 
cial p ara  que llegue á noticia  (fe los referidos imponentes 
que po r cualqu ier m otivo no h ay an  recibido la invitación 
personal que les he d irig ido , y  cuyos derechos im hubie
sen  caducado según las condiciones de la imposición, pai'a 
que se s irv an  co n cu rr ir  á la expresada reun ión , que de
berá  verificarse  en  los dias 27 y  siguientes del mes pró
xim o de A b ril, en  esta  co rte , en  e í  local y  hora que con 
anticipación se a n u n c ia rá n , p o r sí ó p o r medid de per
sona com peten tem ente  au torizada p a ra  las deliberaciones 
ó acuerdos que se estim en oportunos. Q

M adrid 27 de Marzo de 1856,=G ayetano Cardero. *

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el m es de Marzo próx im o  pasado ha  prestaiío él 
Monte 1.089,020 rs. á 3,353 perso n as; en tre  estas 
1,614 p o r  cantidades desde 10 ó 100 rs. vellón. En el 
m o se h a n  desem peñado 3,795 p a rtid a s , y  se ha reí 
grado su  T esorería  de 1.172,130 rs. ¿ jM

Los dueños de las a lhajas vendidas en  dicho ines ^  
sido beneficiados, en  la  subasta  celebrada en los día ^  
y  31 del m ism o , p o r exceso del p recio  de sus 
6,390 r s . , cuya sum a queda a disposición de sus di 
p o r espacio de 10 años. . . alle

Las alhajas que re su lten  ex isten tes de todas 1̂  4 ^  
fueron em peñadas en  el m es de Marzo del año Pr jú  jos 
pasado de 1855, se venderán  en  pública  subasta _ eg- 
dias 29 y  30 de este m es; los efectos c°m p ren d !do^novar- 
ta disposición tan  solo po d rán  desem peñarse o r  
se hasta  el 21 del actual. n \0s

Las operaciones del Monte son d ia ria s , m enos ^  
d ias festivos ; em peño de nu ev e  á o n c e ; desempeño  ̂

c e á  una, y  desde esta hora  á las dos, el ren u ev o , P 
do el 1 p o r 100 p o r derecho de renovación,

Madrid 10 de A bril de 1856.

SUPERINTENDENCIA
DE LAS MINAS DE ALMADEN Y A L M A D E N E S

El día 18 del actual y  ho ra  de las diez de s u .d? |^  al 
se celeb rará  en  esta  S u p e rin ten d en c ia , c o n ^  Ja 
pliego de condiciones que sé h a lla rá  dé m anioc 
m ism a , tercera  su b asta  p a ra  los servicios de de B g  
las m inas del d epartam en to  de A lm adenejos,



c o n s t e  año, bajo los tipos máximos admisibles s¡-

?U]fijia Concepción. En 20 rs. por día natural cuando se 
Va uso del artesón dol quinto piso. En 7 rs. por dia 
•ndo las cubas tomen agua de la profundidad do San 

Y en 4 rs. por entrada de seis horas en cada

i/lna Yaldeazogues. En 25 rs. por dia natural cuando 
jia^a uso del artesón y bom ba del tercer piso. En 7 rs. 

tila cuando las cubas tomen agua de dicha profundi- 
C°l £ a 4 rs. por cada entrada de seis horas en cada 
l omba. V en 2 rs. por vara cúbica de espacio que resulte 
íesamiada en el cuarto piso.

)í¡na Entredicho. En 30 rs. por cada 24 horas en que 
«p verifique el desagüe.

Lo qoo se anuncia al publico para que llegue a ñuti
ría de las personas que quieran tornar parto en dicha

^ A lm ad én  3 de Abril de 1856 — El Superintendente, 
José de Ugarto. _  „  .

JUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTANDER.

Se halla vacante, por renuncia del que la obten ia , la 
plaza de cirujano-com adron para los pueblos de Peña- 
Castillo y  San R om án , del distrito municipal de dicha 
ciudad, dotada con  5,000 rs. al a ñ o , pagados mensual- 
urente de los fondos municipales. Las obligaciones respec
tivas á dicha plaza se hallarán de manifiesto en la Secre
taria ¿el Excmo, Ayuntamiento. Los aspirantes dirigirán 
sps instancias documentadas al Presidente de la Corpo
ración, francas de porte, dentro de los 30 primeros dias, 
á contar desde el en que aparezca este anuncio en la 
Gaceta,

Santander 3 de Abril de 1856. — Felipe Diaz. 1364

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
PALENCIA,

Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y  en virtud de la ley de 1 /  tío Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, 
en el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia 30 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía y  escribanía de D. Francisco A l- 
garra, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Pueblo de Avia de las Turres.

Núm. 467 del inventario— Un molino harinero, situa
do en campo de dicho p u eb lo , sobre un cauce que nace 
del rio Yaldabia, titulado de la Torre, que consta de 
1,285pies superficiales: linda Oriente con tierra de D. Mi
guel Oteros, Sur con otra del mism o, Poniente con las 
canales de dicho m olino, y  Norte carrera que va al mis
mo : su construcción de poste y  carrera , pero se halla en 
mal estado: contiene dos piedras, la una rastrera y  la 
otra tahona; tiene de salto do agua 4 y  medio p ie s , y  de 
peso-balsa 2 y  medio, según aparenta en el cauce , y está 
tasado en venta en 8,600 r s . , y  en renta en 1,281 rs. por 
la cual se ha capitalizado en 28,822 rs ., que será el tipo 
de la subasta.

Núm. 468 del inventario —  Otro molino harinero, ti
tulado de Berganad: consta de 1,134 pies superficiales: 
linda por Ol iente huerta de herederos de Pedro de las 
Fuentes: Sur, tierra de Anselmo Padilla: Poniente, las 
canales de dicho molino, y N orte , pradera : su construc
ción de poste y carrera: se halla en mal estado: contiene 
dos piedras, la una rastrera y  la otra tahona: tiene de 
salto de agua 4 y  medio p ie s , y  está tasado en venta en 
6,600 rs., y  en renta en 1,081 fs. por los que se ha capi
talizado en 24,322 r s . , que será el tipo del remate.

Núm. 469 del in vcntario .=  0 fro  id. titulado el Bajero, 
que consta de 1,426 pies superficiales: linda por O. con 
el camino que va á O sorno, S. tierra de Aniceto de Por
tas , P. el cauce y  canales del m ism o, y  N. tierra de Elias 
H errero: su construcción de poste y  carrera, en mal es
tad o : tiene dos piedras, una rastrera y  la otra tahona 
con 4 y  medio pies de salto de agua, y  está tasado en 
venta en 7,300 rs., y  en renta en l,180“r s . , por los cua
les se ha capitalizado en 26,550 r s . , que será el tipo de 
la subasta.

Instrucción prim aria de Pino y Fresno del Rio.

Núm. 20 del in vcntario .=  Una casa situada en el cam
po del Nido, que consta de 1,780 pies planos superficia
les; de dos pisos, corral á la parte del Saliente, con dos 
tinadas y un poco de cuadra contigua á la casa , que 
consta de 7,010 pies planos superficiales: linda de S. y N. 
dicho cam po, P. camino Real, y  M. la erm ita: su cons
trucción de posto y  carrera , en mal estado: produce de 
renta anual 500 rs ., y  está tasada en venta en 9.000 rs., 
y se ha capitalizado por la renta en lt,250 r s . , que será 
el tipo de la subasta.

Beneficencia. —  Cofradía de la Caridad.

Núm. 155 del inventario.— Una casa en esta ciudad, 
calle del Arbol del Paraíso, núm. 20, de dicha proceden
cia: tiene de fachada 35 pies, ocupando una superficie 
de 2,445 pies, que equivalen á 18! metros 39 milímetros 
superficiales: consta la planta baja de portal, tres cuar
tos, corral y  cuadra, principal, dos salas con alcobas, 
dos cuartos, cocina y  despensa en buen estado, la cual 
está tasada en venta en 9,000 r s . , y  en renta en 500 rs., 
por la cual se ha capitalizado en 11,250 r s ., que será ei 
tipo del remate.

Núm. 159 del inventario.— Otra en id., y la misma 
calle y  procedencia, núm. 21, con 43 pies de línea de 
fachada, y  ocupa una superficie de 2,006 pies, que equi
vale á 116 metros y  262 milímetros superficiales: cons
ta la planta baja de' porta l, tres cuartos , corral v pozo, 
principal, dos salas, cocina y un cuarto, la cual está 
tasada en venta en 11,700 rs., v en renta 600 r s ., por 
los que se ha capitalizado en 13,500 rs., que será el tipo 
de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pa

gará en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas caigas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia , pero si aparecie
se, se indemnizará al com prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante. 

Palencia 20 de Febrero de 1856 — José Carrascon.

C A D IZ .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,
Y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia v

2 se dií á , la finca siguiente.
Remate para el día 2 de Mayo de 1856, de doce á 

tipa de la tarde, ante el Juez dé primera instancia del 
distrito de Maravillas y  escribano D. José Peral y  Gon
zález , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Bienes del clero.

Núm. 30 del inventario— Una casa en el Puerto de 
santa M aría, calle de Caldivilla, núm. 12, procedente 
at l/o n v e n t o  de monjas del Espíritu Santo de dicha ciu- 

’ de * pisos y  460 varas cuadradas de terreno: linda 
v d °n  de la seriota de T eran , de D. Cárlos Azopardo 
> ae JJ. Manuel R u iz : sin cargas conocidas: capitalíza
t e ’ ^ °l k* ren*a de I >^80 rs. que le han dado los peri- 

en 21,300 rs., y  tasada en 34,494 rs., que es el tipo 
que se saca á subasta.

basta m  P °stura H110 110 cubra el tipo de la su-

E1 precio en que fuere rematada se pagará en la for- 
Y plazos que previene el art, 6.° de"la lev de d es - 

a*nort,zacion de 1.° de Mavo de 1855.
«otas. La finca de qué se trata no se halla gravada 

carSas las expresadas, según resulté de los 
g n ^ e n t e s  míe existen en la Contaduría principal de
se ir?a PubRca de esta provincia ; pero si apareciere, 

indemnizará al comprador.
derechos del expediente hasta la toma de pose- 

01\ serán de cuenta del rematante.
Uádiz 26 de Marzo de 1856.==Joaquin de Hazañas.

SEGOVIA.

V ehT* Provídencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
ci0n yirIud de la ley de 1.° de Mayo último é i nst m e
dia v l  ^  uusm o, se saca á pública subasta en el

J  n°ra que se d irá , la finca siguiente:
dfc la f ^ ara R*a  ̂ dc MaY° de de doce á una 
trím , » anfe el Sr. Juez de primera instancia del dis-
dez , Audiencia y  escribano D. Angel María Hernan- 
Corte a  ra efecto en las Casas Consistoriales de esta

Beneficencia.

P t e & ! 'J 8 «=del inventario. =  Una casa en esta ciudad, 
P iU ld » .  i Martin, num. 10, perteneciente al hos- 
eha b lh „ V Vak‘Rien,es (lc Ia u‘ ,islna i linda al Sur con di- 
W r e c l r í 1’ V 'I ™la hnea de U  P 'e s i su costado de 

na al Oeste con calle pú blica , mide olí a

de M p ies; ambas dimensiones determinan la superficie
de un paralelógram o, cuya medida de 1,716 pies cuadral- 
dos , se com pone de plantas de sótano, baja , principa- 
segunda y armaduras. Está arrendada á D. Dionisio Pala, 
cios en 840 rs. anuales: ha sido capitalizada en 18,900 
reales, y  tasada por los peritos en 23,460 r s . : esta últi
ma cantidad será el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de 
desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia: pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Segovia 22 de Marzo de 1856 — El comisionado prin
cipal, Gaspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.a de Mayo último é instrucción 
tic 31 del m ism o, sé saca á pública subasta en el dia y 
liora cpie se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 3 de Mayo de 1856, do doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 4,635 del inventario. =  Un molino harinero y 

tres huertos adyacentes en término de Torrevalde San 
Pedro, pertenecientes á sus propios, cuyo molino consta 
de una p iedra , y  está situado en el rio Ceguilla: linda á 
O. con una ladera titulada las Chamas Ceyas, á P. con el 
rio de Ceva: mide su longitud 36 pies, y su latitud 40. 
Los h uertos, su cabida de 200 estadales de segunda cali
dad : linda con dicho m olino, el uno por la parte de O., 
el otro por la de S. y el otro por P., cuyas fincas lleva en 
arriendo Esteban Duches en 50 fanegas de trigo y cente
no por mitad anuales: lian sido capitalzados ajustando 
las especies, á 24 rs. 27 mrs. la primara y  15 rs. 14 ma
ravedís la segunda, cuyo precio medio deí último decenio 
en el partido de Sepúlveda á que correspondí*, en 22,615 
reales 20 céntim os, y  tasadas por los peritos en 23,470 
reales, por cuya cantidad saldrá á remate.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley do des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se traía no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciese, se in
demnizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenla del rematante.

Segovia 22 de Marzo de 1856.— El comisionado prin - 
principal, Gaspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
V en virtud de la ley de l.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 3 de Mayo de 1856, de doce á una
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en
el precedente, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 4,297 del inventario .^  Un m olino harinero en 
término de Ovuelos, perteneciente á sus propios, con 
presa y caz , casa y  máquina correspondiente, cuya su
perficie es 1,218 pies cúbicos, que lleva en renta G rego- 
gorio Muñoz en 74 fanegas de trigo anuales. Ha sido tasa
do por los peritos en 19,760 rs. y  capitalizado, ajustando 
la especie, á razón de 27 rs. 32 mrs. fanega, com o pre
cio medio del último decenio , en el partido de Santa Ma
ría de Nieva adonde corresponde , en 46,522 rs. 6 cénti
m os, cuya cantidad será el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6 /  de la ley de l.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se traía no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas , según antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública: pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Segovia 22 de Marzo de 1856.=El comisionado prin
cipal, Gaspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Mayo de 1856, de doce ¿i una 
de la tardo, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio "sitio.

Instrucción pública.
Núm. 80 del inventario. == La primera suerte de las 

siete en que lian sido subdivididas varias tierras en tér
mino de Cantinipalos , procedentes del seminario con
ciliar de esta ciudad, que labran Narciso Fuentes y  con
sortes, la cual se com pone de 28 fierras á los sitios del 
cerro del Pedregoso, partido de id , y arroyo de Pedra- 
zuela, y  otros cuyos linderos consta al porm enor en el 
documento de tasación, de cabida de 31 obradas de ter
cera calidad, y no confrontando la renta que estos mani
fiestan con la que aparece de las relaciones del Ayunta
miento , ha sido tomada por tipo la estipulada por los 
peritos . (¡ue es la de 26 fanegas 5 celemines de trigo y 
cebada por m itad; ha sido tasada en venta en 8,790 rs., 
y  capitalizada ajustando las especies á 30 rs. 3 ’ mrs. la 
prim era, 17 rs. y 10 mrs. la segunda, en 11,265 rs. 35 
céntimos , por cuya cantidad saldrá á remate.

Segunda suerte. Se com pone de 22 tierras, que tam
bién hacen parle de las 7 suertes de que se ha hecho 
m érito, á los sitios de camino Real, camino de Roda y 
otros , de sabida de 2 obradas de segunda calidad , 27 de 
tercera, con las mismas circunstancias que la anterior 
respecto á la renta; lia sido apreciada la renta en 25 fa
negas 2 celemines de trigo y  cebada por m itad: tasada en 
venta en 8,810 r s . , y  capitalizada en 10,732 rs. 24 cénti
m os, cuya cantidad será el tipo de la subasta.

Esta finca no es susceptible de dividirse para su ven
ta sin menoscabo de su valor, según diefámen de los pe
ritos. ~

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6 .° de la*lev 
de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciere 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Segovia 22 de Marzo de 1856.=El Comisionado prin
cipal , Gaspar Rodríguez.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
v  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Juez de primera instancia del distrito de Palacio, 
y  escribano D. Lorenzo Martínez.

Clero.
Núm. 1,302 del inventario.=U üa casa en esta ciudad, 

calle de la Borceguinería, núm. 17, que perteneció á la 
fábrica del limo. Cabildo catedral de la m ism a: linda por 
la derecha é izquierda con las cosas números 16 y  18; 
consta su área de 1,094 pies, ó sean 84 metros y  93 de
cím etros, distribuidos en planta baja, piso principal, azo
tea y  m irador; está finca, con todas las demas de igual 
procedencia, está afecta á las cargas siguientes: al im
porte de 250 misas y una libra de cera anual al conven
to de la Merced de dicha ciudad ; dos tributos perpétuos 
á la casa de Misericordia de id ., el uno de 15,750 r s . , y 
el otro de 5,280 rs ., ambos anuales, y  otro al Marques 
de Campo N uevo, Conde de San R em í, de 4,400 reales 
anuales; está arrendada en 1,200 rs. cada año: ha sido 
capitalizada por la Contaduría de p rov in cia , con las de
ducciones prevenidas, en 27,000 rs/, y  los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera y última v id a , la han apre
ciado en 32,500 rs.

Núm. 1,303 del inventario.==Otra id. en id., calle de 
la Borceguinería, núm. 16, de igual procedencia y  con las 
mismas cargas que la anterior: linda por la derecha con 
el num. 1 / ,  y  por la izquierda con el 15; consta su área 
de 305 y medio p ie s , ó sean 23 metros y  72 decímetros, 
distribuidos en planta baja, piso principal y azotea; está 
arrendada en 600 rs. anuales: capitalizada en 13,500 rs., 
y  los peritos, que declaran su fábrica en tercera v  últi
ma vida, la han apreciado en 19,200 rs.

Núm. 4,304 del inventario.^  Otra id. en id., calle Lo
pe de Rueda, núm. 6 , de igual procedencia y con las 
mismas cargas que ía anterior: linda por la derecha con 
el núm. 5 , y  por ía izquierda con el núm. 7 : consta su 
área de 290 varas, ó sean 202 metros, 65 decímetros, 40 
centímetros y  20 milímetros * distribuidas en planta baja, 
piso principal, mirador y azotea: está arrendada en 720 
reales anuales: capitalizada en 16,200 r s ., y  los peritos, 
que declaran su fábrica en tercera vida, la han apreciado 
én 28,900 rs,

Num. 4,309 dCÍ iúv-entario.-^Ofra id. en id ., calle Bo
teros , núm. 64, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior : linda por la derecha con el nu
mero 8 de la calle O breros, y  por la izquierda con el 65 
de aquella calle: consta su área de 44 3/9 varas, ó sean 
30 m etros, 97 decímetros, 74 centímetros y  05 m ilíme
tros, distribuidas en ¡danta baja, piso principal, segundo 
y mirador : está arrendada en 900 rs. anuales, y  los pe
ritos , que declaran su fábrica en segunda v id a , la han 
apreciado en 43,200 rs., y capitalizada en 20,250 rs.

Núm. 4,366 del inventario.==^Otra id. en id ., calle Bo
teros, num. 4 , de igual procedencia y  con las mismas 
cargas que la anterior: linda por su derecha con el n u 
mero 3, y  por la izquierda con el núm. 15: consta su 
área de 206 6/9 varas, ó sean 144 metros, 40 decímetros, 
58 centímetros y 40 milím etros, distribuidas en planta 
baja, piso principal, (¡ue tiene 26 varas menos que aquel, 
pajar y azotea: está arrendada en 600 rs. anuales, capi
talizada en 13,500 rs., y los peritos, que declaran su fá
brica en ultima vida, la han apreciado en 16,600 rs.

Núm. 1,422 del in ventario.^O tra  id. en id., calle de 
Santo Domingo, núm. 3 , de igual procedencia y  con las 
mismas cargas que la anterior: linda por su derecha con 
el núm. 2 , y por su izquierda con el núm. 4 l consta su 
área de 109 y  media varas, ó sean 91 metros y 6 decí
m etros, distribuidas en planta baja, piso principal y azo
tea: está arrendada en 1,440 rs.; y  los peritos, que de
claran su fábrica en media Aid a, la han apreciado en 
27,654 rs., y  capitalizada en 32,400 rs.

Núm. 1,552 del inventario. Otra id. en id., calle Ca
balleriza, núm. 8 , de igual procedencia V con las mismas 
cargas que la anterior : linda con el núm. 7 y  con el 9 
de 1). Francisco A ltuver; consta su área de 526 varas, ó 
sean 367 metros y 5,162 m ilím etros, distribuidas en 
¡llanta baja , piso principal y  azotea: está arrendada en 
2,640 r s .; los peritos, que declaran su fábrica en tercera 
vida y  ruinosa, la han apreciado en 54,300 rs ., y capita
lizóla en 59,400 rs.

Núm. 4,587 del inventario. =  Otra id. en id., calle Gi- 
m ios, núm. 6 , de igual procedencia y  con las mismas 
cargas que la anterior: linda por derecha é izquierda con 
el núm. 7 ; consta su área de 905 y media varas, ó sean 
756 metros y 9 decímetros, distribuidas en planta baja, 
con puerta falsa á la calle del Duende, piso principal, 
azotea v mirador; está arrendada en 3,840 rs. anuales: 
capitalizada en 86,400 r s .; y  los peritos, que declaran su 
fábrica en buena, media y última vida, la han apreciado 
en 100,620 rs.

Núm. 1,589 del inventario.— Otra id. en id ., calle Gi- 
m io s , núm. 28, de igual procedencia y  con las mismas 
caigas que la anterior: linda por su derecha con el nú
mero 27, y  por su izquierda con calle Harinas, núm. 1: 
consta su área de 74 y  media varas, ó sean 62 metros y 
2 decímetros, distribuidas en planta baja, piso principal 
y  azotea: está arrendada e n 720 rs. anuales: ha sido ca
pitalizada en 16,200 r s . ; y los peritos , que declaran su 
fábrica en primera vida, ía han apreciado en 22,112 rs.

Núm. 1,641 del inventario— Otra id. en id ., calle del 
Peladero , núm. 2 , de igual procedencia y  con  las mismas 
cargas que la anterior : linda con el núm. 3 de 1). Anto
nio V allo , y  con el núm. 1 de D. Julián O rtega: consta 
su área de 287 varas, ó sean200 m etros, y  5,269 milíme
tros, distribuidas en planta baja con una accesoria, piso 
principal, azotea y  escalera á los miradores: está arren
dada en 1,800 rs. anuales, capitalizada en 40,500 rs ., y 
los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, la 
han apreciado en 52,400 rs.

Núm. 1,676 del invcntario.=O tra id .en  id., calle San 
R oq u e , núm. 19, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda con el núm. 20 y con el 18, 
de D. Miguel C arvajal: consta su área de 327 va ra s , ó 
sean 228 m etros, y  4,849 milésimos, distribuidas en plan
ta baja y  piso principal; está arrendada en 4,440 reales 
anuales, capitalizada en 32,400 rs., y  los peritos,que de
claran su fábrica en tercera vida, la han apreciado en 
50,200 rs.

Núm. 1,684 del inventario— Otra id en id ., calle Viz
caínos, núm. 29, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior : linda con el núm. 30, de D. Ani
ceto de la Higuera, y  con el núm. 28, de D. Manuel Tru- 
jillo : consta su área de 270 varas, ó sean 88 m etros, y  
647 milésimos, distribuidas en planta baja, cuartos en
tresuelos, piso principal, un cuarto m irador, azotea, piso 
segundo con varias habitaciones y  escalera á otra azotea: 
está arrendada en 1,800 reales anuales, capitalizada en 
40,500 r s . . y  los peritos, que declaran su fábrica en pri
mera y segunda vida , la han apreciado en 150,100 rs.

Núm. 1,695 del invcníario.=O tra id. en id ., calle Pe- 
ííuelas, núm. 11 , que perteneció á la dotación que ad
ministra el Cabildo catedral de la m ism a: linda con el 
número 12, de Doña María Ouesada, y  con el 10, de Car
men García; consta su área de 224 varas, ó sean 159 me
tros y 5,088 milímetros, distribuidas en planta baja con 
jardín , piso principal, segundo y azotea; está afecta, ade
mas de las cargas generales expresadas anteriormente, á 
un tributo de 46 rs. anuales á la fábrica de la parroquia 
de San Marcos; está arrendada en 4,680 rs. anuales, ca
pitalizada en 37,800 r s . ; y los peritos, que declaran su 
fábrica en segunda vida, la lian apreciado en 51,000 i\s.

Núm. 1,708 del invcnfario.=O tra id. en id., calle Cés
pedes, núm. 5 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas generales que las anteriores y sin ninguna espe
cial: linda con el núm. 3, de Doña Alegría G a rccl, y con 
el núm. 1 , de la testamentaría de i). Juíian V ega; consta 
su área de 883 varas, ó sean 616 metros y 9,521 milési
mas. distribuidas en planta baja, entresuelo, pajar, piso 
principal, escalera de caja á una azotea, piso segundo y  
otra azotea, está arrendada en 1,680 rs. anuales;capitali
zada en 37,800 rs .; y los peritos, que declaran su fábrica 
en segunda y tercera vida, la han apreciado en 400,100 rs.

Las fincas que preceden se han tasado con arreglo á 
la Real orden de 10 de Setiembre últim o, por ignorarse 
sus cabidas y  otras circunstancias necesarias para la 
exactitud de los anuncios.

No se admitirán posturas que no cubran el ti¡>o de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciesen se indem
nizará al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente, hasta 
la toma de posesión , serán dé cuenta del comprador.

Sevilla 26 de Marzo de 1855.=E1 Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y  
hora (¡ue se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Mayo de 4856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia,
Núm. 499 del inventario— Una casa en esta ciudad de 

Sevilla, calle Ancha de San Vicente, núm. 31, que perte
neció al hospital de las Cinco Llagas do la m ism a: linda 
por la izquierda con el núm. 32: consta su área de 439 y 
dos tercios varas, distribuidas en ¡llanta ba ja , piso prin
cipal y azotea: no tiene carga alguna especial que afécte 
la venta: está arrendada en 4,400 rs. anuales: ha sido ca
pitalizada por la Contaduría de provincia, con las deduc
ciones prevenidas, en 31,500 r s . , y  los peritos, que de
claran su fábrica en buena vida, la han apreciado en 
52,000 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
la forma y  plazos que previene el art. 6 .° de la lev de 1.° 
de Mayo último.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las (¡ue quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna otra, se indemnizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 26 de Marzo de 1856—  El Comisionado prin
cipal, Juan José Hidalgo.

Beneficencia,
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y  en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se saca á pú
blica subasta, en el dia y  hora que se d irá , la finca si
guiente:

Remate para el dia 5 de Mayo de 4856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

En Carmonái /
Núm. 83 del inventarÍ0t==Spe^i^ 4 $  tierra de 27 fa

negas y  3 celem ines, con 24.Wan^idas y  7 pulgadas de

olivar, al sitio dé cíe fas Afoéarracas, termino de dicha ciu
dad , que perteneció al hospital dé Caridad de la misma: 
linda ai Norte con otro de D. Esteban C a lvo , al Poniente 
con id. de D. Jiían Diez, y  al Sur con otro de D. José Be- 
lioso: no tiene carga especial (lite afecte ia Venta: los pe
ritos le dan do renta anual 4,220 rs. 14 mrs.: ha sido ca
pitalizada por la Contaduría de provincia, con las deduc
ciones prevenidas, en 75,968 ts. 11 m rs., y dichos peri
tos, que la declaran indivisible, la han apreciado en 
84,408 rs. 42 mfá.

No se admitirá postura que n o cubra el tipo de ia su
basta.

El precio en que sea rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de desamorti
zación de 1 /  de Mayo de 4 855.

Notas. Las fincas de qüe se trata no se hallan grava- 
das con mas cargas (¡ue las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciere, se indem
nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma do posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 26 de Marzo de 1856,^=El Comisionado princi
pal , JUan José Hidalgo,

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio*sitio.

Clero.

Núm. 3,241 del inventario.— Un olivar en término de 
Higuera de las Dueñas, procedente de su iglesia parro
quial , de cabida de 7 un cuarto obradas de segunda ca
lidad con 160 pies: linda por Oriente tierra de Manuela 
Jiménez, Mediodía otra de D. Francisco Jaén, Norte ca
mino de Escalona, y Poniente tierra de Isidro Rodríguez: 
está arrendada á dicho D. Francisco Jaén en 540 rs. y  
4 cántaras de aceite, que á 56 rs. 20 m rs ., importan 226 
reales 36 céntim os, cuyas sumas en junto hacen la de 
766 rs. 36 céntim os; no es divisible según certificación 
do los peritos: ha sido capitalizado en 13,794 rs. 35 cén
timos, y tasado en 44,000 rs. por que sale á subasta.

Núm. 4,344 del inventario.— Otra heredad do tierras, 
en término de Adanero, procedente de la capellanía de 
D. Rodrigo Dávila, de cabida de 3 un cuarto obradas de 
primera calidad, 5 obradas 250 estadales de segunda, y  
10 un cuarto de tercera: cuyos linderos resultan en él 
expediente; no es susceptible de división, según certifi
cación de los peritos; está arrendada á I). Desiderio Del
gado en 650 rs. ánuos: ha sido tasada en 5,080 r s . , y  ca
pitalizada en 11,700 r s ., por que sale á remate.

Núm. 4,326 del inventario— Otra id. en término de 
Adanero, procedente de la capellanía de San Pedro, de 
cabida de 45 y  media obradas de segunda calidad, y  51 
obradas 250 estadales de tercera : cuyos linderos resultan 
en el expediente; no es d iv isib le , según certificación de 
los peritos: produce de renta 950 rs. ánuos: ha sido ta
sada en 10,500 rs., y  capitalizada en 17,100 r s . , por que 
sale á remate.

Núm. 1,160 del inventario.==Otra id ., en término de 
Bernuv Zapardiel, procedente del convento de Santa Ma
ría de Gracia de esta capital, de cabida de 2 obradas 256 
estadales de primera calidad, 14 obradas 270 estadales 
de segunda y 32 obradas 134 estadales de tercera, cuyos 
linderos resultan en el expediente; no es susceptible’ de 
división según id.: ha sido tasada en 7,937 r s ., y  capitali
zada, por la renta anual d e 645 rs. 27 mrs., en 1 4,624 rs. 
10 mrs., (¡ue es la base para la subasta.

Núm. 1,132 del inventario. == Otra id ., en Fuente el 
Sand, procedente del convento de religiosas del Real de 
A révalo; indivisible según los peritos, y  de cabida de 6 
obradas 90 estadales de primera calidad, 9 obradas 90 es
tadales de segunda y  8 obradas 300 estadales de tercera, 
cuyos linderos resultan en el expediente; está arrendada 
á Valentín y  Francisca Jiménez en 82 rs., que con 106 
reales 24 m is. por contribución, hacen una suma de 927 
reales 24 m rs.: ha sido tasada en 6,483 rs ., y  capitalizada 
en 16,698 rs. 24 m rs., por que sale á remate.

Núm. 4,602 del inventario.— La primera suerte de 4 
en que los peritos han dividido varias tierras con olivas 
en término de Candeleda, procedentes de la capellanía 
de Mendoza, de cabida de 5 huebras, con 243 piés de oli
va : linda por Poniente propiedad de Francisco Moreno, 
Oriente y Mediodía caminos públicos ; ha sido a alorada 
por los peritos en 520 rs. de renta anual : capitalizada por 
la Contaduría en 9,360 r s ., saliendo á subasta por 14,862 
reales de su tasación.

Núm. 4,576 al 81 del inventario. — La segunda suerte 
de dos en (¡ue los peritos han dividido una heredad de 
tierras y prados, en término de Yillanucva del Campillo, 
procedente del curato del mismo pueblo, de cabida de 4 
¡leonadas de prado de tercera calidad, media fanega de 
tierra de prim era, 2 id. de segunda y  17 fanegas 9 "cele
mines de tercera, cuyos linderos resultan en el expedien
te; ha sido valorada por los peritos en 569 rs. de renta: 
tasada en 6,150 r s ., y  capitalizada por la Contaduría de 
Hacienda pública en 10,242 r s . , por que sale á remate.

Las fincas (¡ue anteceden se han tasado, con arreglo 
al Real decreto de Setiembre último por ignorarse los 
linderos y  otras circunstancias indispensables para los 
anuncios.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de 1.° de 
Mavo de 1855.

NOTAS.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes (¡ue existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciese , se 
indemnizará al com prador,

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante,

Avila 28 de Marzo de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de ventas, L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y  hora 
q u e so  dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 82 del inventario— Un p ra d o , en término de 
M om belíran, procedente del hospital de la misma villa, 
de cabida de 8 peonadas de riego de primera calidad 
con riego permanente: tiene una casita, 2 nogales v  3 hi
gueras: linda por Oriente con el rio , Mediodía y  Ponien
te una cañada, y  Norte cercado de Vicente A rias: está 
arrendado en 300 rs. anuos: ha sido capitalizado en 5.400 
reales, y  tasado en 10,498 r s ., por que sale á remate’

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma v plazos que previene el art. 6 /  de la lev de des
amortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de qué se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciere, se indeim 
nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Avila 28 de Marzo de 1856.— El Comisionado principal 
de ventas, L, Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo próxim o pasado é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  -escribano mencionados en 
el anterior, y  en el propio sitio.

Propios.
Núm. 14 del inventarío.— Un solar de casa , en la pla

za de la Constitución de esta capital, señalada con el nú
mero 4 , de los propios de la m ism a, de 285 pies de su
perficie: tiene dos habitaciones, principal y  segundo: lin
da por Mediodía con la referida plaza, Oriente casa de 
D. Francisco C ossío, Poniente y  Norte otra de los herede
ros de Gregorio Perez: está siii arrendar: ha sido capita
lizada por ía renta de 1,000 rs. en que la han valorado los 
peritos, en 22,500 r s , , que es la base para la subasta,por 
no haberse presentado postor en la celebrada en 28 de 
Noviembre último, bajo el tipo de 29,180 rs. de su ta
sación.

Núm. 381 del inventario. = * Un edificio, denominado 
Panera del R e y , en la villa de Arévalo, de los propios de 
misma, que consta de varias habitaciones, y  patio con 
pozo: tiene 118,080 píes de superficie: linda por Ponien
te una alameda, Levante, calzada de Madrid, y  Mediodía 
hornos de cal y  ladrillo de Martin Vicente: está arrenda
do en 240 rs. anu os: ha sido capitalizado en 5,400 r s ., y  
tasado en 230,000, por que sale á remate.

N# se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.

El precio en que fueren rem atadas se pagara en la 
ferina y plazos que previene el art. 6. de la ley de 1. de
Mayo cíe 1855. , .

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con  mas cargas dúo las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; poro si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas tlcl expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Avila 28 de Marzo de 4856.^=E1 Comisionado princi
pal de ventas, L, Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. G obernador de la pro \ inoia 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
¿le 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
liora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tard e, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el anterior, y  en el propio sitio.

Instruccion pública.

Núm. 113 del in ventario .^  Una dehesa, denominada 
de Navamojada, en término del Burgoliondo, procedente 
del colegio de San Millan de esta ciudad : de cabida de 34 
fanegas de prados abiertos, de secano de tercera, 144 id. 
de tierra labrantía de la misma cal s e , y 96 id. de tierra 
inculta que solo produce algún corto pasto ; tiene ademas 
un monte-pinar que ocupa 69 fanegas, el cual no se ena
jena por estar exceptuado la clase de arbolado que con 
tiene: los límites están amojonados con sus respectivas 
cruces en los ángulos entrantes y salientes: no es sus 
coptible de d iv isión , según manifestación de los peritos: 
produce de renta 63 fanegas 4 celemines de centeno, 
que al respecto de 17 rs. 8 m rs,, importan 1,091 rs. 56 
céntimos : ha sido tasada en 43,560 r s ., y  capitalizada en 
19,648 rs. 6 céntim os, que es la base para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6 /  de ia ley de des
amortización de 4 /  do Mayo de 4855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes (¡ue existen en la Contaduría principal di* 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Avila 28 de Marzo de 1856— L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el 
dia y  hora que se dirá las fincas siguientes:

Remates para el dia 5 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y éscribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Propios.

. Núm. 309 del inventario.=U na heredad de tierras en 
término de A réva lo , de los propios de la misma v illa , de 
cabida de 45 obradas de segunda calidad y 62 de terce
ra , cuyos linderos resultan en el expediente: indivisible, 
seguii certificación de los peritos: está arrendada á Pedro 
Gallego en 48 fanegas, mitad trigo y  cebada, y 8 fanegas 
40 celemines de centeno, que, al respecto de 26 rs. 42 
céntimos la primera especie, 45 rs. 3 céntimos la segun
da , y  15 rs. 3 céntimos la tercera, importan 508 rs. 73 
céntimos : ha sido capitalizada en 9,156 rs. 60 céntimos, 
y  tasada en 15,660 r s ., por que sale á remate.

Núm. 324 del inventario.=0tra  id. en id . , de la mis
ma procedencia , de cabida de 86 obradas de segunda, y 
11 de tercera: indivisible, según id . , cuyos linderos re
sultan en id . : está arrendada á María Carballo en 56 fa
negas , mitad trigo y  cebada, que á dichos precios im 
portan 4,160 rs. 60 céntim os: ha sido capitalizada en 
20,890 Ts. 80 céntim os, y  tasada en 27,770 r s ., por que 
sale á subasta.

Núm. 328 del inventario.=O tra id. en id ., de id. id., 
de cabida de 55 obradas de segunda calidad y 24 de ter
cera, indivisible, según certificación de los peritos,cuyos 
linderos resultan en el expediente: está arrendada á José 
Muriel en 27 fanegas 2 celem ines, mitad trigo y cebada 
y 2 fanegas 4 celemines de centeno, que, á referidos pre
cios, importan 598 rs. 87 céntim os: ha sido capitalizada 
en 10,779 rs. .30 céntim os, saliendo á remate por 20,920 
reales 30 céntim os, soliendo á remate por 20,920 reales 
de su tasación.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren resmatadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art 6 .° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas según resulta 
de los antecedentes (¡ue existen en la Contaduría princi
pal de hacienda pública: pero si apareciese, se indemni
zará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Av ila 28 de Marzo de 1856.=¿-E1 Comisionado principal, 
L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y cu  virtud de la ley de i.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y  hora (¡ue se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Mayo do 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el señor Juez y oseribano m encio
nados en el precedente, y  en el propio sitio.

Instrucción pública.

Núm. 412 del inventario— Una casa, denominada Pa
lacio , y  huerta á ella contigua, en término del Burgo- 
hondo , que perteneció al colegio de San Millan de ésta 
capita l: consta la casa de varias habitaciones, patio infe
r io r , dos cuadras con 18 pesebres, y  un corral de 7,200 
pies de superficie, con un pozo de agua potable: la huer
ta hace 4 fanegas de primera calidad, y  2 fanegas 150 es
tadales de tercera, en sembradura, y  tiene dentro de sus 
límites 75 árboles frutales, 24 álamos negros, una casita, 
una cija, una era y  un pequeño estanque: linda por 
Oriente calle pública , Norte iglesia parroqu ia l, Poniente 
una garganta y una calleja llamada Pez: están arrendadas 
á D. Francisco Cuenca en 600 rs. anuos: han sido capita
lizadas al 4 por 100 en 13,500 rs4, y  tasadas en 15,025 rs., 
que es el tipo para la subasta : según dietám ende los pe
ritos , no son susceptibles de división sin menoscabo de 
su actual valor.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rematada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6 /  de la ley de dcs- 
mortizacion de 1.° de Mayo de 4 855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas caigas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al com prador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Avila 28 de Marzo de 4856.=E1 Comisionado princi
pal, L. Castillo Soriano.

C ACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Mayo de 1856 , de doceá  una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio sitio.

Instrucción pública.

Núm. 5 ele! inventario. =  Una casa eii esta capital, 
núm. 3 , en la calle de la Obra pia de R oco, de la que 
procede , agregada al instituto de segunda enseñanza de 
la misma *. la lleva en arriendo Doña María R om ero: linda 
por la derecha, entrando en ella, con la del núm. 4, y  
por la izquierda con la del núm. 2 , de igual procedencia: 
comprende un área de 55 metros 20 centím etros, ó sean 
711 pies cuadrados: consta de planta baja y  principal, 
siendo de bóveda el piso de esta última y  su cubierta á 
teja vana. Los peritos declaran q u e , atendido el regular 
estado de su fábrica, consideran que puede va ler,’ y  la 
tasan para la venta en la cantidad de 6,748 rs. y  en '560 
reales en renta; y  habiendo sido capitalizada, por slt ren
tando ó producto’ anual de 550 rs., en 12,375 rs., sirvo 
esta de presupuesto.

Núm. 7 del inveiitario .=O tra casa en esta cap ita l, se
ñalada con el núm. 2, en la calle de la obra pia de Roco 
dé la qüe procede, y  se halla agregada al instituto de se
gunda enseñanza de la m ism a: la lleva en arriendo Doña 
María M archena: linda por derecha é izquierda con otras 
de igual procedencia: contiene un  área de 61 metros cua
drados, ó sean 785 tres cuartos pies tam bién cuadrados: 
consta de planta baja y p rinc ipa l, siendo de bóveda de 
rosca el piso de esta últim a v SU cubierta á teja vana. Los 
peritos qüe la han reconocido, atendiendo al regular es
tado de su fábrica , la tasan para la Agenta en la cantidad 
de 6,924 rs. y en 600 rs. en re n ta :h a  sido capitalizada en 
12,375 rs., por su rentando ó producto anual de 550 rs., 
que sirven de tipo para  ella.



Núm. 4 1 del inventario.*»'Otra casa en ésta capital,
Calle do la Gloria, núm. 8, procedente de la obra pia de 
de Roco, agregada al instituto de segunda enseñanza de 
la m ism a: la ííeva en arriendo D. Antonio Alvarez ; linda 
por la derecha, entrando en ella, con la casa núm. 7 , de 
Ja calle contigua de ia Obra pia, y por la izquierda con 
ia \le l núm. í ,  de la expresada calie de la Gloria, ambas 
de dicha procedencia; contiene un área de 101 metros 
con 90 centímetros cnadrados, ó sea 1,312 y medio pies 
también cuadrados: consta de planta baja con un pe
queño corral ; de planta principal sobre bóvedas de rosca 
con cubierta encañada y á teja vana. Los peritos decla
ran ser regular el estado de su fábrica, por lo que la ta- 
^an en venta en 8,917 rs. y 640 rs. en renta, y habiendo 
sido capitalizada, por su rentando ó producto anual de 
550 rs., en 4 2,375 rs., sirve esta de base.

Núm. 13 del invcntario.—Otra casa en esta capital, 
calle de Tiendas, núm. 4, perteneciente á la obra pia de 
Roco, agregada ai instituto de segunda enseñanza de la 
misma: la lleva en arriendo D. Antonio Remedios : linda 
por la derecha, entrando en ella, con otra de D. Lázaro 
Rabanal, y por la izquierda con otra de la expresada 
obra pia, núm. 3: comprende un área de 67 metros cua
drados , ó sean 863 pies también cuadrados: consta de 
planta baja con un patio pequeño ; de piso principal de 
madera en la primera crujía y de bóveda en la segunda, 
y de piso segundo de madera á teja vana. Los peritos de
claran que el estado de la fábrica es regular, por lo que la 
tasan en venta en 8,412 rs. y 640 rs. en renta , y ascen
diendo la capitalización á 1 1,340 rs ., por su rentan-do ó 
producto anual de 504 rs., sirve esta de presupuesto.

Núm. 14 del inventario. =  Olea casa en esta capital, 
calle de Caleros, señalada con el núm. 29, procedente de 
la obra pia de Roco, agregada al instituto de segunda en
señanza de la misma; la lleva en arriendo I). Francisco 
D iez: linda por la derecha, entrando en e lla , con la cues
ta de la Fuente de Concejo, y por la izquierda con casa 
de D. José Meneses: contiene un área de 670 metros con 
57 centímetros cuadrados, ó sean 8,637 y un cuarto pies 
también cuadrados : consta de planta baja con tres cor
rales y  un tinado, que comprenden 518 metros con 87 
centímetros de la expresada área, ó 6,683 y medio pies; 
asimismo tiene planta principal sobre bóvedas de rosca y 
con cubierta á teja vana: los peritos que la han recono
cido , declaran que es regular el estado de su fábrica, y 
la tasan por la venta en la cantidad de 13,345 rs., y 900 
en renta; y girada la capitalización por su rentando ó 
producto anual de 700 rs. en 15,750 r s .: sirve esta de 
presupuesto.

Núm. 15 del inventario, ==»Otra casa en esta capital, 
calle de Caleros, núm. 12, procedente de la obra pia de 
Roco, agregada al Instituto de segunda enseñanza de la 
misma; la lleva arrendada D. Angel Palomar: linda por 
Ja derecha entrando en ella, con la del núm. 13, de igual 
procedencia, y por la izquierda con otra de Antonio Du
ran r contiene un árae de 882 metros con 45 centímetros 
cuadrados, ó sean 11,366 y medio pies también cuadra
dos: consta de planta baja con dos naves ó crujías, de 
las que la interior tiene el piso sobre bóvedas de rosca, 
conteniendo un sótano que comprende á dicha crujía in
terior y á la citada casa medianera, núm. 13; hay un 
corral al piso del sótano, que comprende de la mencio
nada área 645 metros con 44 centímetros, ú 8,343 y me
dio pies; es también de planta principal sobre bóvedas 
de rosca en la crujía exterior, y en una alcoba de la in
terior , y el resto sobre piso de madera, y toda con cu
bierta á teja vana: los peritos declaran que su fábrica se 
halla en buen estado, y la tasan para la venta en la can
tidad de 29,376 rs. 'y* 1,800 en renta; y habiendo sido 
capitalizada por su rentando ó producto anual de 1,000 
reales, en 22,500 rs.; sirve de tipo el importe de la tasa
ción, que es 29,376 rs.

Núm. 16 del inventario. =  Otra casa en esta capital, 
calle de Caleros, núm. 13, procedente de la obra pia de 
Roco, agregada al instituto de segunda enseñanza de la 
misma; la lleva en arriendo Joaquín Santillana: linda 
por la derecha entrando en ella , con otra de Pedro Ojal- 
vo, y por la izquierda con la del núm. 12 de dicha obra 
pia ; contiene un área de 107 metros con 57 centímetros 
cuadrados, ó sean 1,385 y medio pies también cuadra
dos; consta de dos plantas, siendo de bóveda de rosca el 
piso de la principal y  su cubierta á teja vana; es tam
bién de bóveda de rosca el piso de la planta baja en su 
erugta ó nave interior, por estar debajo de ella parte del 
sótano de la citada casa medianera , núm. 12 : los peritos 
que la han reconocido, declaran ser el estado de su fá
brica regular, y la tasan en venta en 10,318 rs., v por 
730 en renta: ha sido capitalizada por su renta ó pro
ducto anual de 700 r s ., en 15,750 rs., que sirven de pre
supuesto.

Núm. 17 del inventario.= Otra casa en esta capital, 
calle del Hornillo, señalada con el núm. 12, procedente 
de la obra pia de Roco, agregada al instituto de segundo 
enseñanza de la misma; la lleva en arriendo Francisca 
Nevado: linda por la derecha entrando en ella, con otra 
de D. Pedro Palomar, y  por la izquierda con otra de los 
Pernos; comprende un área de 145 metros con 82 cen tí
metros cuadrados, ó sean 1,878 y cuarto pies también 
cuadrados; consta de planta baja con un pequeño corral 
y cuadra, de principal sobre dos bóvedas de rosca con 
pisos de madera y su cubierta á teja vana: los peritos de
claran que su fábrica se halla en estado regular, y la ta
san para la venta en 11,389 rs., y  900 en renta; y ascen
diendo la capitalización girada por su rentando ó pro
ducto anual de 530 rs ., á 11,925 rs., sirve esta de presu
puesto.

Núm. 18 del inventario.*=Otra casa en el Arco del Rey 
de esta capital , núm. 8 , procedente de la obra pia de 
Roco, agregada al instituto de segunda enseñanza de la 
misma; la tiene arrendada Ramón Cortés, linda por la 
derecha entrando en ella, con otra de D. Matías Palomar, 
y por la izquierda con otra de José Javato; conviene una 
área de 77 metros con 27 centímetros cuadrados, ó sean 
995 y cuarto pies también cuadrados; consta de planta 
baja y principal sobre bóvedas de rosca, con un pequeño 
patio á la altura de esta ultima; de una tercera planta so
bre piso de madera con cubierta á teja vana, de una azo
tea sobre el arco llamado del Rey, y  torreón contiguo 
que se hallan incorporados á dicha casa: los peritos decla
ran que el estado de su fábrica es mediano, y la tasan 
para la venta en la cantidad de 9,657 rs ., y  650 en renta: 
ha sido capitalizada por su rentando ó producto anual de 
600 rs., en 13,500 rs., que sirven de presupuesto.

Núm. 23 del inventario.=»Otra casa-posada, en la pla
zuela de San Juan de esta capital, núm. 2 , procedente de 
la obra pia de Roco, agregada al instituto de segunda en
señanza de la misma: la lleva arrendada Francisco Olle
ro : linda por la derecha, entrando en ella, con la del nú
mero 4 de la obra pia de Marrón, y por la izquierda con 
la calleja de San Pedro: comprende un área de 368 me
tros cuadrados, ó sean 4,740 pies también cuadrados: 
consta de planta baja , con corral y cuadras; de principal, 
sobre bóveda de rosca y cielo raso en algunas de sus pie
zas , y con pozo de aguas claras: los peritos declaran que 
es regular el estado de su fábrica, y la tasan parala venta 
en la cantidad de 42,576'r s ., y 3,000 rs. en renta ; y as
cendiendo la capitalización girada á 65,700 r s ., por su 
rentando ó producto anual de 2,920 rs., sirve esta de pre
supuesto.

Núm. 25 del inventario. — Otra casa en esta capital, 
calle de Fuente Nueva, núm. 12, procedente de la obra 
pia de Roco, agregada al instituto de segunda enseñanza 
de la misma: la lleva en arriendo Ambrosio Polo: linda 
por la derecha, entrando en e lla , con otra de I). Bernar
dino Guevara, y por la izquierda con otra del Sr. Duque 
de Abranles: comprende un área de 229 metros 84 centí
metros cuadrados, ó sean 2,960 y medio pies superficia
les: consta de planta baja, con un corral de 111 metros 
91 centímetros, ó 1,441 y medio pies también cuadrados; 
de planta principal, y azotea sobre bóveda de rosca, y  de 
un desvan vividero en la segunda crugía, con cubierta á 
teja vana y piso de madera: los peritos declaran que el 
estado de su fábrica es mediano, y  le tasan para la venta 
en 8,620 rs. en renta; y ascendiendo la capitalización gi
rada por su rentando ó producto anual en 600 rs. á 13,500 
reales, sirve esta de base.

Núm. 27 del inventario. =  Otra casa en esta capital, 
calle de Gloria, núm. 6 , procedente de la «bra pia de 
Roco , agregada al instituto de segunda enseñanza de la 
misma: la lleva en arriendo D. Tomás Yalhondo: linda 
por la derecha, entrando en ella , con la casa núm. 7, y 
por la izquierda con la del núm. 5 , de dicha procedencia: 
contiene un área de 98 metros 88 centímetros cuadrados, 
ó sean 1,274 tres cuartos pies también cuadrados: consta 
de planta baja, con corral y cuadra; de principal, so
bre bóvedas de rosca, techos de madera y desvan con 
cubierta encañada y tejada: los peritos declaran que es 
mediano el estado de su fábrica , y la tasan para la venta 
en 7,335 rs, y  550 en renta ; y ascendiendo la capitaliza
ción girada por su rentando ó" producto anual de 550 rs. 
á 12,375 rs., sirve esta de presupuesto.

Núm. 28 del inventario. =  Otra casa en esta capital, 
calle de la Gloria, núm. 5 , procedente de la obra pia de 
Roco, agregada al instituto de segunda enseñanza de la 
misma : la lleva en arrendamiento Agustín Ceballos: linda 
por la derecha, entrando en ella, con la del núm. 6, de 
igual procedencia, y  por la izquierda con otra del señor 
Duque de Abrantes: contiene un área de 100 metros y 69 
centímetros cuadrados, ó sean 1,296 tres cuartos pies tam
bién cuadrados: consta de planta baja, con corral y cua
dra ; de piso principal, sobre bóveda de rosca , con cielo 
raso en dos de sus p iezas: de desvan con piso de made
ra , y cubierta teja vana sobre dichas dos piezas: los peri
tos dedaran ser regular el estado de su fábrica, v la 
tasan en venta en 8,214 rs. y 600 rs. en renta ; y ascen
diendo la capitalización girada por su rentando ó pro

ducto anual de 550 rs. á 12,375 rs., sirve esta de prestD 
puesto.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
F.l precio en que fueren rematadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art 6.9 de la ley 
de i.° áe Mavo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cáceres 26 de Marzo de 1856 —Luciano Mateos.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará, la finca siguiente:

Remates para el dia 6 de Mavo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez dé primera instancia del 
distrito del Prado y escribano D. José Anduaga Martínez 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 13 del inventario. — Una dehesa, denominada 

Boyal y Ejido, en el pueblo de Yaldemoraies, en cuyo 
término radica, procedente de sus propios : que linda 
por todas partes con baldíos comunes del mismo. Los pe
ritos que la han reconocido declaran que es de figura 
irregular, y el terreno en su mayor extensión quebrado 
y pedragoso, expuesto por su situación á que la violen
cia de las aguas descuajen la tierra vegetable, no siendo 
de cómoda ni benéfica división: es de cabida de 295 fane
gas, de las que 263 fanegas son de tercera calidad, y las 
32 restantes de segunda, de marco rea l, que reducidas 
al sistema métrico-decimal, hacen 18,996 áreas, 70 cen
tiáreas, 70 decímetros y 15 centímetros: contiene 2,327 
encinas, encontrándose estas en mal estado, efecto de los 
cortes mal hechos en e lla s , por lo que su aprovecha
miento, á la par que el del terreno ¡este en su mayor 
parte se halla vacío ó despoblado ), es de poco producir; 
porque tasan dicho terreno para la venta en 71,500 rs. y 
3,010 en renta, y el arbolado en 44,000 rs. en venta, y 
4,600 en renta, que á una suma hacen el todo para la 
venta, en 115,500 rs. y 4,610 en renta, y ascendiendo la 
capitalización girada por los 3,683 rs. del rentando ó pro
ducto anual de ambos aprovechamientos, á 66,294 rs., 
sirve de presupuesto el importe de expresada tasación, 
que es 4 15,500 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo do 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cáceres 29 de Marzo de 1856.=Luciano Mateos.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 6 de Mayo de 1856 , de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio*sitio.

Instruccion pubiica .

Núm. 1 del inventario—Una dehesa redonda, de puro 
pasto, titulada Millaron y Millaroncillo, término de la ciu
dad de Trujillo, procedente de la obra pia de D. Pedro 
Roco, agregada al instituto de segunda enseñanza de esta 
capital: consta de una superficie de 476 hectáreas y 70 
áreas, de las cuales 64 hectáreas y 50 áreas son de pri
mera calidad , 4 93 hectáreas y 50 áreas de segunda, y las 
218 hectáreas y 70 áreas restantes de tercera : linda por N. 
con Cordel de Merinas; al E. con dehesa, suerte de la 
iglesia del Raso, al L, con la dehesa de Galocha v suertes 
agregadas, y al O. con las de la Carroña y Rivilla de Gua
dalupe. Los peritos que la han reconocido declaran no es 
susceptible de división por hallarse á bastante distancia 
de las poblaciones que la rodean, y  la tasan para su ven
ta en 264,749 r s ., y en renta por" 13,202 rs. y  54 cénti
mos ; y ascendiendo la capitalización girada por su ren
tando ó producto anual de 13,000 rs. á 234,000 r s ., sirve 
de tipo para dicha venta el importe de aquella, que es 
264,749 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cáceres 29 de Marzo de 1856—Luciano Mateos,

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de l.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente , y en el propio" sitio.

Beneficencia.
Núm. 99 del inventario— Una casa ruinosa en San 

Fernando, calle Real, núm. 155, procedente de la her
mandad de la Caridad de dicha ciudad, de dos pisos y 
4,896 pies cuadrados de terreno: linda con las señaladas 
en la misma calle, con los números 4 54 y 156: sin cargas 
conocidas: capitalizada, por la renta ¿le 1,140 rs., en 
25,650 rs., y tasada por los peritos en 72,179 r s . , que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 378 del inventario— Una casa en Jerez de la 
Frontera , calle del Pozo del Olivar, núm. 7 moderno, 
procedente del hospicio provincial de dicha ciudad, de 
uno y medio pisos y 2,259 pies cuadrados de terreno: 
linda*con otras de Juana Quintero y hermanas, de José 
María de la Pascua y de 1). Pedro Lacámara: sin cargas 
conocidas: tasada en 16,100 rs ., y capitalizada, por la 
renta de 4,277 rs. que produce, en 28,732 rs. 50 céntimos, 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 391 del inventario— Una casa en Jerez de la 
Frontera, calle de Gaitan, núin .11 moderno, procedente 
del hospicio provincial de dicha ciudad, de dos y medio 
pisos y 10,116 pies cuadrados de terreno: linda con otras 
de Doña Isabel Gal vez y de los hijos menores de D. Juan 
Duran: sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta 
de 1,096 rs. que produce, en 24,660 r s ., y  tasada por los 
peritos en 65,385 rs ., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.* de la ley de des
amortización de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expedienie hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 27 de -Marzo de 1856.—Joaquin de Hazañas.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
día y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Juez de primera instancia del distrito 
de Maravillas y escribano D. José Peral y González, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 477 del inventario—Una casa en esta ciudad, 
calle Pedregosa, núm. 34, procedente de la fábrica de la 
catedral de la misma, formada sobre 162 y media varas 
cuadradas, equivalentes á 143 centiáreas y 57 decíme
tros, y contiene portal, galerías, patio, una sala, un cuar
to-despacho, comedor, apartado con pozo y un patinito 
de luces: en piso principal, galerías, dos salas, dos pe
queños cuartos, comedor, repostería y cocina; v en piso 
seguíalo, azotea y una sala: su fachada mira á Levante: 
linda por el Sur con la núm. 33, de D. Manuel Olivares 
y León; por Poniente con otra núm. 36, en la calleja 
Barrera, que pertenece al Estado, y  por el Norte con la 
núm. 35, de D. Pedro Molleja: está arrendada á D. Rafael 
Espejo en 450 rs., según el inventario: ha sido capitali
zada en 10,125 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 592 del inventario.^ Una casa en esta capital, 
calle Arco Real, miar 49 ? procedente de la capilla de

San Antonio en la catedral de la misma, formada sobre j 
179 varas cuadradas, equivalentes á 125 centiáreas y 10 I 
decímetros, y contiene portal, galerías, patio principal, 
una sala, un* cuarto, cocina, apartado con pozo y pila y 
corral, todo en piío bajo: en principal, tres salas, uñ 
cuarto y azotea : su fachada mira á Poniente : linda por 
Norte con otra núm. 48, de D. Rafael Barbero, por Le
vante con la de la Sra. Condesa viuda de Hornachuelos, 
y por el Sur con la núm. 50, de D. Manuel Alonso Perez: I 
está arrendada á Miguel Barazai en 600 rs. anuales: ha I 
sido capitalizada en 13,500 r s ., por cuya cantidad se su— I 
basta. t I

Núm. 313 del inventario.=Una casa en esta ciudad, 
núm. 40, calle puerta del Osario , procedente de la cole
giata de San Hipólito de la misma, formada sobre 309 
varas cuadradas, equivalentes á 215 centiáreas y 95 de- | 
cí me tros, contiene en piso bajo, portal, galerías, patio ! 
principal, tres salas, un cuarto, cocina con pozo y pila, 
una caballeriza pequeña y corral; y en piso principal, 
galerías, dos salas, cocina y pajar: está arrendada á Don 
José Castillejo en 600 rs. anuales: lia sido capitalizada en 
13.500 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su- I 
basta. I

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 4855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión j 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 26 de Marzo de 1856.—P. A., Antonio Muñoz.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo ultimo é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 957 del inventario. === Un olivar con su casa de 
aceituneros, término de Lucena y sitio del Lanjaron, pro
cedente del hospital del Santo Cristo de los Desampara
dos de la misma, compuesto de 65 aranzadas, según el 
inventario, y 53 aranzadas, tres cuartas partes de otra, y 
13 estadales con 1,254 olivos y 7 fanegas de manchón 
cerrado, según la tasación: linda á Levante y Norte con 
tierras manchón del Sr. Conde de Yaldecañas, á Poniente 
con olivar que perteneció á Santo Domingo de Lucena, y 
al Sur con tierras monte de la capellanía de 1). Francisco 
Romero, presbítero: está arrendado al Sr. Conde de Yal
decañas, y produce 1,820 rs. según el inventario: ha sido 
capitalizado en 32,760 rs.,v  tasado el olivar en 22,900 rs.,
V la casa en 3,920 rs., que*todo suma 26,820 r s .: se su
basta por la capitalización.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciere, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 26 de Marzo de 1856.=P. A., Antonio Muñoz. 
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 4 00.
Y en cada uno do los diez años inmediatos , el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 

14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100* al año correspondiente á cada anti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855,

RECTIFICACION.
La finca núm. 1,365 del inventario, que la constituye 

una casa en Sevilla, calle de Boteros, núm. 3 , proce
dente del ilustrísimo Cabildo de la misma , anunciada 
para el 22 del corriente, se capitalizó, por la renta de 
1,800 rs., en 45,500, debiendo haberlo sido por la de 1,080 
que es la verdadera, en 24,300 rs.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita- 
dores.

Madrid 2 de Abril de 1856.

SUSPENSIONES.
Por acuerdo de la Dirección general de Yentas de bie

nes nacionales se suspende la subasta, anunciada para 1.° 
de Mayo, de una casa en Valladolid, plazuela detras do 
Santiago, procedente de la cofradía de Animas de San 
Antonio Abad, que se designa con el núm. 104 del in
ventario.

Por acuerdo de la Dirección general de Yentas de Bie
nes nacionales se suspende la subasta, anunciada para el 
7 del actual, de la finca números 113 y 114 del inventa
rio, procedente de los comunes de San Pedro, en la pro
vincia de Avila.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 2 de Abril de 1856.

SE V IL LA ,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
tle 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 6 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, en las casas consistoriales de esta corte ante 
el Juez de primera instancia del distrito del Prado y es
cribano D. José Anduaga Martínez.

Clero.
Núm. 1,283 del inventario.«=*Una casa en esta ciudad 

dé Sevilla , calle G im ios, núm. 33 , que perteneció á la 
fábrica de la Santa iglesia catedral de la m ism a: linda 
por su derecha é izquierda con los números 32 v 34; 
consta su área de 229 y medio pies, ó sean 72 metros 
y 16 decímetros, distribuidos en planta baja y piso prin
cipal; sobre esta finca y todas las demas de igual proce
dencia, gravan las cargas siguientes: ql importe de 230 
misas y una libra de cera anual, al convento de la Mer
ced de dicha ciudad ; dos tributos perpétuos á la casa de 
Misericordia de id., el uno de 15,750 rs., y el otro de 
5,280, ambos anuales, y el otro al Marqués de campo Nue
vo, Conde de San Remí, de 4,400 rs. anuales; está arren
dada en 900 rs. anuales: ha sido capitalizada por la Con
taduría de provincia, con las deducciones prevenidass, 
en 20,250 r s .; y los peritos, que declaran su fábrica en 
segunda y tercera vida, la lian apreciado en 27,000 rs.

Núm. 1,305 del inventario—Otra id. en id., calle Lope 
de Rueda, núm. 5, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda por su derecha con el nú
mero 4, y por su izquierda con el núm. 6 : consta su 
área de 276 cinco novenos varas, ó sean 492 metros, 86 
decímetros y 89 centímetros, distribuidas en planta baja, 
piso principal, segundo y azotea: está arrendada en 1,200 
reales anuales: ha sido capitalizada en 27,000 r s .; y los 
peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, la han 
apreciado en 27.100 rs.

Núm. 1,306 del inventario.==Otra id. en id., calle Lope 
de Rueda, núm. 42 , de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la anterior: linda por la derecha con el 
núm. 41, y  por la izquierda con el núm. 1 de la calle de 
Reinoso: consta su área de 75 varas, ó sean 52 metros, 
40 decímetros, 53 centímetros y 50 milímetros, distribui
das en su planta baja, piso principal con 91 varas, mira
dor y azotea: está arrendada en 480 rs. anuales: capitali
zada en 10,800 rs.; y los peritos, que declaran su fábrica 
en tercera vida, la han apreciado en 10,500 rs.; y siendo 
aquella cantidad mayor, es por la que sale á subasta.

Núm. 1307 del inventario.=Otra id. en id., calle del 
Ancora, núm. 7, de igual procedencia v con las mismas 
cargas que la anterior: linda con el núm. 6 de Bordallo, 
y con el núm. 8 : consta su área de 74 y media varas, ó 

.sean 52 metros, 5 decímetros y 33 centímetros, distri
buidas en piso principal, planta baja y azotea: está ar
rendada en 4,440 rs. anuales: los peritos, que declaran 
su fábrica en tercera vida, la han apreciado en 24,400 
reales, y capitalizado en 32,400 rs.

Núm. 1,423 del inventario—Otra id. en id., calle de 
Santa Catalina, núm. 27 , de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la anterior: linda con el núm. 26 , de 
D. Ramón Osorio, y con el 28 , de la catedral: consta su 
área de 613 varas, osean 428 metros y 2,031 milímetros, 
distribuidas en planta baja piso entresuelo, principal y 
azotea: está arrendada en 4,620 rs. anuales, capitalizada 
en 36,450 rs., y los peritos, que declaran su fábrica en 
tercera vida, la han apreciado en 36,580 rs.

Núm. 1,547 del inventario.=Otra id. en id., calle de 
Reinoso, núm. 9, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda con el núm. 8 , de D. José 
ColL y con el .4 0 , de la catedral: consta su área de 199

Vahas, ó sean 439 metros V 413 milímetros , distribuidas 
en planta baja, piso principal, mirador v azotea en la cual 
hay una escalera que conduce á una mira : está arrenda
da en 2,553 rs, anuales, y los peritos; que declaran su 
fábrica en segunda y teioéra vida. la han apreciado en 
50,900 rs., y capitalizada en 57,487 rs. 50 céntimos.

Núm. 1,551 del inventario—Otra id. en id., calle délos 
Descalzos, núm. 5, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda por la derecha con el nú
mero 6 , y por su izquierda con el 4 : consta su área de 
1,734 pies, ó sean 134 metros y 3,852 diezmilímetros, 
distribuidos en planta baja, principal y azotea: está ar
rendada en 720 rs. anuales: capitalizada en 16,200 reales 
y los peritos, que declaran su fábrica ruinosa, la han 
apreciado en 21,700 rs.

Núm. 1,557 del inventario—Otra id. en id., calle En- 
ciso s, núm. 7 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior : linda por su derecha con la calle 
del A ire, y por su izquierda con casa núm. 6 , de la mis
ma procedencia: consta su área de 542 pies, ó sean 42 
metros y 620 milímetros , distribuidos en planta baja, 
piso principal, cuarto entresuelo, mirador y azotea: está 
arrendada en 780 rs. : capitalizada en 17,550 r s ., y los 
peritos, que declaran su fábrica en tercera y ultima vida, 
la lian apreciado en 2 1,000 rs.

Núm. 1.559 del inventario. — Otra id. en id., calle 
Encisos, núm. 6 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda por su derecha con el nú
mero 7 , y por su izquierda con el 5, de D. Manuel Go- 
vantes: consta su área de 3,395 pies, ó sean 263 metros 
y 4,099 diezmilímetros, distribuidos en planta baja, piso 
principal, mirador y azotea: está arrendada en 1,440 
reales : capitalizada en 32,400 r s . , y los peritos, que de
claran su fábrica en segunda y tercera vida , la han apre
ciado en 101,200.

Núm. 1,588 del inventario.— Otra id. en id., calle Gi- 
mios, núm. 7, de igual procedencia y con las mismas car
gas que la anterior : linda por la derecha con el núm. 6, y 
por su izquierda con el 8 : consta su área de 174 varas, 
ó sean 145 metros y 5 decímetros, distribuidas en planta 
baja, piso principal, miradores y azotea: está arrendada 
en 768 r s .: ha sido capitalizada en 17,280 rs.; y los peri
tos, que declaran su fábrica en ultima vida, la han apre
ciado en 19,340 rs.

Núm. 1,637 del inventario—Otra id. en id., calle Pi
ñones, núm. 26, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior : linda con el núm. 23 y con el 27: 
consta su área de 242 varas, ó sean 469 metros y 854 
diezmilímetros, distribuidas en planta baja, piso princi
pal, segundo y azotea, en la que hay una escalera que 
conduce á una mira: está arrendada en 2,004 rs. anuales: 
ha sido capitalizada en 45,090 rs.; y los peritos, que de
claran su fábrica en primera y segunda vida , la han 
apreciado en 50,900 rs.

Núm. 1,648 del inventario.-==Otra id. en id., plaza de 
la Paja, núm. 8 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior : linda con el núm. 3 y con el 10, 
de Doña Teresa Ulloa: consta su área de 136 varas, ó 
sean 95 metros y 232 diezmilímetros, distribuidas en 
planta baja, piso principal y azotea: está arren dada en 
1,500 rs. anuales: capitalizada en 33,750 rs.; y los peri
tos, que declaran su fábrica de segunda y tercera vida , la 
han apreciado en 50,100 rs.

Núm. 1,679 del inventario—Otra id. en id ., calle de 
los Tintes, núm. 7, de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la anterior : linda por su derecha con una 
accesoria del mismo número, y por la izquierda con el 
núm. 8 : consta su área de 302 y dos tercios varas, ó 
sean 210 metros, 4,732 diezmilésimas, distribuidas en 
planta baja, cuarto entresuelo, piso principal, segundo y 
azotea: está arrendada en 1,920 rs., capitalizada en 43,200 

j reales, y los peritos, que declaran su fábrica en segunda 
1 vida, la han apreciado en 33,800 rs., y siendo aquella 

vmtidad mayor, es por la que sale á subasta, 43,200 rs.
Núm, 1,685 del inventario.—Otra id. en id., calle del 

Velador, núm. 7 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior : linda con el núm. 8 , de D. Ma
nuel Munilla, y con el núm. 9 , de D. Felipe Y igil: cons
ta su área de 261 varas, ó sean 182 metros y 3,607 diez- 
milímetros , distribuidas en planta baja, piso principal, 
cuarto mirador y azotea: está arrendada en 1,560 rs! 
anuales: ha sido capitalizada en 35,100 rs., y los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda y tercera vida, la han 
apreciado en 50,600 rs.

Núm. 1,718 del inventario— Otra id. en id, calle de 
San Diego , núm. 23, que perteneció á la dotación del 
Santo Cristo del Cabildo, y por consiguiente con las mis
mas cargas que las anteriores: consta la planta baja de 
98 varas, ó sean 82 metros y 2 centímetros, carga por su 
derecha con la casa y accesoria de la misma procedencia 
116 varas, osean 92 metros, 9 decímetrosy 6 centímetros, 
por su izquierda con casa de la misma procedencia, con 
94 y media varas, ó sean 78 metros, 9 decímetros y 8 
centímetros, y por su espalda sobre la Posada del Cristo 
de Afuera, 141 y un tercio varas, ó sea 118 metros y 2 
decímetros, distribuidas en dicha planta baja, jiisos altos 
y azotea: está arrendada en 2,160 rs. anuales: ha sido 
capitalizada en 48, 600 rs., y los peritos, que declaran su 
fábrica en mediana vida, parte en tercera y parte rui
nosa , la han apreciado en 69,580 rs.

Núm. 1,819 del inventario—Otra id. en id., posada 
de la Beata, calle del Buensuceso, núm. 15, antes de la 
Gorgoja, que perteneció á los beneficios de San Román 
de la misma: linda con el núm. 14, de I). José Movellan, 
y con el 16, de la viuda de Cebrian: consta su área de 
858 varas, ó sean 599 metros y 4,946 diezmilímetros, dis
tribuidas en planta baja , portal, en el cual hay una es
calera que sube á un cuarto y azotea, piso principal, 
entresuelo, que sirve de pajar, y  segundo: está afecta con 
otras cuatro m as, de igual procedencia, al pago de 36 
aniversarios con misas y vigilias; ademas tres fiestas so
lemnes cada año: está arrendada en 2,880 rs.: ha sido 
capitalizada en 64,800 r s ., y los peritos, que declaran su 
fábrica en tercera vida , la lian apreciado en 150,300 rs. 

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si aparecie
se, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 27 de Marzo de 1856.—El Comisionadlo princi
pal , Juan José Hidalgo.

SALAMANCA.

Por disposición de la Dirección general de bienes na
cionales, fecha 1.a del actual, se ha anulado el remate 
del solar del colegio de San Pelayo, alias los Verdes, que 
tuvo lugar el 9 de Noviembre próximo pasado: en su 
consecuencia y con arreglo á lo dispuesto por aquella 
superior y la de esta provincia, se anuncia de nuevo su 
subasta para el dia y hora que se expresará.

Remate para el dia 8 de Mayo de 1856, de doce á una 
de ia tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo y escribano D. José Perez Martínez, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Instrucción pública.
Núm. 50 del inventario “ Un solar del que fue colegio 

de San Pelayo, alias los Verdes, situado en esta capital, 
de la procedencia arriba expresada, de 19,800 pies cua
drados de superficie, en el que únicamente existen las 
paredes, compuestas de piedra y cal : linda por E. con 
casas deD. José Tardáguila y otros, por S. con otra y cor
ral de D. José Freijero, por O. con la calle del Rabanal, y 
por el N. con la de los Verdes: tiene ademas un pedazo 
de terreno vegetal, de cabida de una cuarta de fanega 
(marco real!, que fue jardin del colegio, con un pozo, 
pero sin árbol alguno, y 32 columnas, con sus cor
respondientes bases y  capiteles, situadas en el patio 
de entrada. Por consecuencia, sin duda, del temporal, 
se ha derruido un ángulo del último cuerpo de la torre ó 
mirador, en forma de galería alta, sobre uno de los án
gulos formeros del edificio, que es el adyacente á las ca
lles de Rabanal y los Verdes, y esta depresión ó desper
fecto ha sido valuada por los peritos, que han reconoci
do de nuevo esta finca, en 300 r s ., que se deducirán de 
los 53d 55 rs. en que fue rematada, á cuya cantidad hay 
que añadir ia de 7,680 rs., en que han sido tasadas por 
los mismos las 32 columnas que ahora se consideran co
mo parte del solar: de forma que, atendiendo á los des
perfectos sufridos y al aumento de las columnas, ascien
de el valor de la expresada finca á la cantidad de 60,535 
reales, por la que se saca á subasta, de conformidad con 
lo dispuesto por la Junta superior y la de ventas de esta 
provincia.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de ley de 1,° de 
Mayo último.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apreciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Salamanca 19 de Marzo de 1856.—Fausto María Ar= 
riaga.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor ., el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado,

En cada uno de los dos primeros años siguientes * 
por 4 00. ‘ s el 8

En cada uno de los dos años subsiguientes ^ -  
por 100. • ^  ei /

Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 4 

años. •
Los compradores podrán anticipar el pago de un 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el interes má^ 
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antie’̂  
p o : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 4855 ^

SUSPENSIONES.
Por acuerdo de la Dirección general de Yentas de W 

nes nacionales, se suspende la subasta anunciada para16]* 
7 del actual, de una finca, núm. 5,680 del inventario en 
la constituye una heredad de tierras, sita en término \ 
Manjabalabo, provincia de Avila, procedente de la cape8 
llaníia de Agüero. ‘ *

Por acuerdo de la Dirección general de Venta de b¡-> 
nes nacionales , se suspende la subasta de la finca núnuT 
ro 1,077 del inventario, que la constituye una heredad (f 
tierras en término de Sinlavajos, provincia de Avila] pro° 
cedente del cabildo eclesiástico de Arévalo, y que d e l/  
verificarse el 7 del actual. ‘ la
^ 7,Por acuerdo de la Dirección general de Yentas de fij0 
nes nacionales, se suspende la subasta de la finca mime” 
ro 1,076 del inventario, que la constituye una heredad 
de tierras en término de Sinlavajos, provincia de Avila 
procedente de la iglesia de San Miguel, y  que debía veri-’ 
fiearsc el dia 7 del actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de los fich, 
tadores.

Madrid 4 de Abril de 1856,
Lo que se anuncia al público con objeto de que i0c 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que J  
citan.

Madrid 5 de Abril de 4 856.^= El Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbe»

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . José M aría N a v a rro . Juez d e  prim era instancia  d e esta vi-  
lia y  su  p a r t id o :

P or el p resen te  hago  saber que en  este  m i Ju zgad o se sigue 
e x p ed ie n te  c iv il á instancia d el procu rad or D. Joaquin  Hurtado 
de M end oza , en  nom bre d e  M aría A nton ia  M orales y  consortes 
vec in os d el V is o , sobre m ejor d erech o  á los b ien es  que constitu* 
y e n  las c a p e lla n e s  q u e en  d ich a  v illa  fu nd ó A na F ern an d ez , mu
jer  q ue fué d e  P ed ro  S ánchez C a ste llan os, para q ue los que se 
crean  con d erech o  á d ich os b ien es lo d ed u zcan  en  el térm ino de 
30 d ias; ap ercib ien d o  á los m ism os que d e  no realizarlo les para
rá el per.juicio q ue haya  lugar.

D ado en  V a ld ep eñ as á 4 d e  A bril d e  1856. —  José María Na
v a rr o .— P or su m a n d a d o , Juan A nton io  García. 4370

D. José M aría N av a rro . Ju ez d e  p rim era  instancia d e este 
p a r t id o :

Por el p resen te  c i to , llam o y  em plazo á las personas que se 
crean  con d erech o  á los b ien es  que co n stitu y en  la dotación de la 
capellan ía  fu n d ad a  en  la  v illa  d el V iso  d el M arques por D. Pedro  
M artin S a lced o , p resb íter o , y  A gustin a L orenza S a lced o , herm a
n o s , en  nom bre d e A na Lorenza d e  los R e y e s , viuda d e Juan 
S á n c h e z  C lem en te , por testam ento otorgad o  por aquellos en el 
año p asado d e  17 3 4 , ante el escrib ano p ú b lico  d e  dicha villa del 
V iso D. Francisco S án ch ez E g id o . para q u e en  el térm ino d e 30 
dias acudan  ante este  Ju zgad o á ex p o n er  el que consideren asis
tir le s , ap erc ib id os q ue d e  110 hacerlo  les parará el perjuicio que  
h aya  lu g a r , p u es  así lo ten go  m an dad o  en  el exp ed iente incoado  
por el p rocu rad or D . Joaquin  H urtado d e  M endoza, en  represen 
tación d e  G regorio M orales A lcaide , vecino d el V iso  , sobre re
clam ación d e  d ich os b ien es.

D ado en V a ld ep eñ as á 4 d e A bril d e  1856, —  José María Na
varro. — Por su m an d ad o , Juan Benito M olina. 1371

D . José M aría N avarro , Juez d e p rim era  instancia d e este 
p a r t id o :

Por el p resen te  c ito , llam o y  em plazo a las personas que se 
crean con d erech o  á los b ien es-d o ta c io n es  d e  las capellan ías fun
dadas en  la villa  d e l V iso  d el M arqu es, una p or P ed ro  Martin 
Sacedo y  Lucía M a rtín ez , su m u je r , y  otra por P ed ro  Martin Ace
d o , en  v ir tu d  d e  p od er que confirió para ord en ar su testamento  
á los p resb íteros D . P ed ro  M artin S a lced o , D. A lfonso Morales y 
D. P ed ro  F ern an d ez C iu d ad -R eal; para q u e en  e l térm in o  de 30 
d ias acudan ante este Ju zgad o á h acer uso d el q ue se consideren  
asistid os; ap ercib id os q ue en  otro caso le s  parará el perjuicio 
qu e h aya  lu g a r , p u es así lo ten go  m an dad o  en e l exp ed ien te  pro
m ovid o  por el p rocu rad or D . Joaquin  H urtado d e M endoza en  
nom bre d e M anuel M orales A lca id e , v ec in o  d e l V is o , sobre re
clam ación d e los b ien es  d e  d ich as dos capellan ías.

D ado en  V a ld ep eñ as á 4 d e  A bril d e  1 8 5 6 .— José Alaría Na
v a rr o .-  -P o r  su m a n d a d o , Juan B enito M olina. 1372

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 10 de Abril
de 1856.
SUMARIO.

Despacho ordinar io .  Se aprueba el acta de la  sesión an terio r.—Pasaron 
;í la comisión respectiva dos exposiciones haciendo observaciones á la reforma 
a ran ce la ria .— Se da cuen ta  de un d ictám en concediendo una pensión 4 Dona 
Esperanza I r ia rte .— Se a p ru e b a  por unanimidad una proposición del S r. 016- 
zaga (D . Jo sé) y otros ofreciendo el apoyo de las C ortes al Gobierno para 
el sostenim iento del órden público ;í consecuencia de los sucesos de Va
lencia.

Orden del dia.  Se desecha una enmienda del Sr. Jaén  al a rt .  1. °  del 
del proyecto de ley 'sobre  cesantías de los M inistros.— Se hace lo ipismo con 
o tra  del S r. Z o r ri l la .—Se aprueba el a r t .  1 . ° — Deséchase una enmienda 
del Sr. Salm erón al a r t .  2 . °

Orden del d ia  p a ra  mañana .  Los asuntos pendientes. — Se levanta la 
sesión.— E ran  las seis y media.

Se abrió á la lina y cuarto, y leída el acta tle la ante
rior, quedó aprobada.

A la comisión de aranceles pasaron dos exposiciones: 
una del gremio de cuberos de la ciudad de Tarragona pa
ra que en la nueva ley arancelaria se aumentasen los de
rechos fijados á las pipas del extranjero, y otra de varios 
propietarios y navieros de la villa de Blanes con igual pe
tición respecto á los aros ó flejes de madera para pipas.

Se recibieron con aprecio y mandaron repartir á los 
Sres. Diputados 100 ejemplares de la Noticia histórica de 
la apertura regia de esta Universidad en el curso actual, 
que remitía su Rector D. Tomás Corral y Oña.

Se mandó unir á sus antecedentes una comunicación 
Sr. Ministro de Marina, referente á la exposiejon del pilo
to D. Francisco Boyé sobre el proyecto de reglamento pa
ra el resguardo marítimo.

Se concedieron dos meses de licencia á los Sres. Pita Y 
Ferrandez.

Se leyó y anunció que se imprimiría el dictámen de la 
comisión* concediendo una pensión á Doña E s p e r a n z a  
Iriarte, hija del difunto Capitán D. Martin Fermín.

El Sr. ALLENDE SALAZAR: En Las Novedades, refi
riéndose á la votación de ayer, se dice que los Diputados 
vascongados que se abstienen de votar en las cuestiones 
económ icas, han votado en las cesantías de Ministros. 
Quiero que conste, como Diputado de esas provincias, 
que no he tomado parte en esa votación como no la to
maré nunca en ninguna cuestión económica, pues como 
Diputado de provincias exentas no me corresponde tomar 
parte en esas votaciones, aunque pudiera m uy bien ha
cerlo , pues tengo bienes en Castilla.

El Sr. MARIATEGUI: Estoy muy lejos de creer que no 
pueda tomar parte en las cuestiones económicas: creo 
que tengo el mismo derecho que los demas, y si P01 
cierta delicadeza me abstengo de votar en ciertas cues
tiones , esta no es razón para que no tenga derecho de 
tomar parte en todas las cuestiones que se debaten en 
Congreso, y mas cuando va envuelto un principio de go
bierno como sucedió ayer, en que se hacia una ley co 
efecto retroactivo. Soy Diputado de la Nación y teño 
propiedades , no solo en el país vascongado , sino en un 
que no tiene aqui representación.

Se dió cuenta de la siguiente proposición:
((Pedimos á las Córtes se sirvan declarar que han sa

bido con profundo sentimiento los sucesos ocurridos en 
Valencia , v que se hallan resueltas á prestar su apoyo ai 
Gobierno para la cumplida ejecución de las leyes y e 
sostenimiento del órden público.—Palacio de las Córtes 
de Abril de 1856. — José de Olózaga.—Antonio de 
Pedro Calvo Asensio. — Alonso Navarro. — Gaspar uo- 
tres.—José Trinidad Herrero.—Paulino Jiménez.»

El Sr. OLOZAGA (I). José): La proposición que hemos 
tenido el honor de presentar está tan conforme con 
miras de la Asamblea , que son hasta innecesarias las 
cas palabras que pienso decir en su apoyo. Todos s- 
mos que acaban de ocurrir en Valencia sucesos dep 
b les; no los conocemos con exactitud; no tenemos 10



g a r io s  para juzgar. Dia llegará en que las Cortes 
foS V apreciarlos con entero conocimiento , y entonces, 
pueda obrarán  como lo tengan por conveniente.
e° f  lij¿ra nos basta saber que se ha trastornado de una 
Por ): ' arave el urden publico , que ha sido m enospre
c i a  la A utoridad, que so ha derramado sangre espa-

ll0lBa-ta saber este atentado para condenarle de la mane- 
‘,lS explícita. para  ofrecer nuestro apoyo al Gobier- 

ra 1 jo S. M ., para que las leyes tengan cumplida ejecu- 
Jl° 1" necesario que de la mayoría progresista salgan 
^ lab ras severas que condenen osos atentados. Es necesa- 
> que procuremos todos im pedir su repetic ión ; el Go- 
¡ •^rno con su vigilancia , con su prudencia , con su ener- 
' y sobre dodo con su justicia. Nosotros manteniendo 

frtiii ‘tas buenas doctrinas.
Señores, ¿ y en qué ocasión ocurren esos graves áten

los atentados que nos exponen al ludibrio de la Europa 
tera ? Cuando millares de brazos están prontos á em- 

°uñar laS picas Para abrir las vias de comunicación 
Por uiedio de nuestro suelo feraz ; cuando llegan los ca
ntales extranjeros para dar nueva vida á nuestro pais: 
v ron qué pretexto ? Raras veces puede tener excusa la

violencia. . ,.r  , ■
Raras veces puede ser justificada, pero ahora menos 

míe nunca que están abiertas las Cortes, que representan 
tan perfectamente la opinión pública: cuando es mas libre 
míe nunca la im prenta, cuando está expedito el derecho 
de petición: ¿quiénes serán los promovedores de éste 
desorden ? Los enemigos de la libertad que saben que no 
tienen otro medio de triunfar que promoviendo desúrde
o s  y dividiendo. Por eso nosotros estamos mas obligados 
ano nunca á redoblar nuestros esfuerzos ; por eso el Go
bierno está obligado á ser prevenido, vigilante y justo , y 
emplear una energía saludable para castigar los delitos 
dentro de la le y , pues fuera de ella no hay sino venganza.

La mayoría progresista , apenas organizada, ha p res
tado un gran servicio al Gobierno y al p a is , y si pruebas 
je ello se necesitasen, las tendríamos en esos' mismos su
cesos que son deplorables. Quizá esa era una escena p re 
parada para  representarse en otro dram a mas sangriento 
si la mayoría progresista, con abnegación y haciendo abs
tracción'de todas sus convicciones personales y sacrifi
cando algunos hasta su  amor propio, no hubiera hallado 
un amedio mas p o p u la r, mas aceptable, que otro que se 
había propuesto.

A nosotros no nos queda mas que hacer que prestar 
al Gobierno nuestra mas eficaz cooperación sin limitación 
ninguna, siempre que se tra te  de ejecutar una ley votada 
en Cortes y sancionada por la Corona. Ese grave desorden 
ha ocurrido con motivo de la quinta, de esa contribución 
penosa, pero indispensable, y á la que todos los españo
les están obligados á contribuir de la m anera y forma que 
la ley dispone. No hay pues pretexto de ninguna especie; 
v no habiéndole, la justicia debe ser inexorable, y sea 
este el último atentado que tengamos que lam en tar/ 

Tengo la convicción que esta proposición será aproba
da, tanto por los conservadores que uno y otro dia p ro
claman su amor al orden, como por los demócratas que 
también claman uno y  otro dia contra la perturbación del 
orden, 110 queriendo 'fiar á la fuerza m aterial el triunfo 
de sus doctrinas. Espero que esta proposición será loma- 
qíi consideración por unanimidad.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: No sor- 
prende al Gobierno el patriotismo de los autores de la 
proposición que tan digna y elocuentemente acaba de sos
tener el Sr. Olózaga. En cuantas ocasiones se ha turbado 
materialmente el orden público desde la revolución de 
Julio, las Cortes Constituyentes, sin distinción de parti
dos, han dado franco apoyo al Gobierno. E11 la ocasión 
presente seré m uy sobrio; pero tranquilizaré á las Cortes 
y al pais diciéndoles que el orden material 110 se ha tu r
bado en Valencia desde las siete de la noche del domin
go 6. El Gobierno ha adoptado las medidas oportunas 
para que después del orden material se restablezca el or
den moral. La ley se cumplirá severa é inflexiblemente, 
y caerá sobre las cabezas de los delincuentes el castigo 
merecido. No basta á un  Gobierno vencer las dificultades 
del momento; es m enester prever las futuras para que no 
se reproduzcan esas perturbaciones del orden, que per
judican mas á la libertad que ninguna de las otras arm as 
que emplean sus implacables enemigos.

Los partidos extremos fuera de esta Cámara tocan en 
la desesperación al ver que llega el momento de consoli
darse una situación liberal. El G obierno, hijo del partido 
liberal, tiene los medios suficientes para escarmentarlos, y 
escarmentarlos para siempre. Doy las gracias á los fir
mantes de la proposición en nom bre del Gobierno que 
preside el ilustre Duque de la Victoria.

Antes de concluir voy á hacer una súplica á las Cor
tes. La discusión prolongada en estos momentos quizás 
no seria conveniente: á la sabiduría de la Cámara dejo la 
resolución, que desde luego será acertada y justa.

Esta proposición fue tomada en consideración por 
unanimidad.

El Sr. SORNI: No tengo todavía los datos necesarios 
para poder hab lar como quisiera sobre los acontecimien
tos que han tenido lugar en V alencia, acontecimientos 
que deploro , que rechazo y  que condeno. Las Cortes han 
aprobado una ley y esa ley debe ser respetada. Lamento 
pues, deploro, rechazo y condeno altamente la demostra
ción que en Valencia se hizo contra la ley de quintas 
aprobada por las Cortes y sancionada por la Corona.

Los conflictos que han tenido lugar en Valencia nece
sariamente habían de ocurrir. Deber sagrado del Go
bierno es que las Autoridades que están al frente de pro
vincias de tanta importancia como la de Valencia, reúnan 
las condiciones que son indispensables.

Por desgracia en el General Villalonga no concurrían 
esas circunstancias. No recordaré sus funestos anteceden
tes, ni lo que pasó en Valencia cuando ese General ejerció 
el mando de Capitán General en épocas anteriores y que 
todos hemos lamentado. No era prudente y  oportuno que 
estuviese al frente de aquella Capitanía General, y  yo con 
el celo y lealtad que me distinguen, repetidas Veces lo 
hice presente al Sr. Presidente del Consejo de Ministros v 
á los Sres. Ministros de la Guerra y de la Gobernación.

Por desgracia mis palabras no fueron oídas y lian Ve
nido los conflictos que todos lamentamos. Los Sres. Pre
sidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra 
recomendaron al Sr. Villalonga y 110 dirán que no se le 
recibió con el mayor aprecio. El Capitán General desde 
que tomó el mandó observó una conducta que no es la 
que recomiendan la prudencia, la dignidad y la energía 
y procuró presentar una batalla en las calles de la ciudad!

Distintas veces ha presentado esa batalla y no ha te
nido lugar por la cordura y la prudencia de aquella po
blación , y la sensatez de la Milicia Nacional que tiene 
títulos muy altos y muy gloriosos, tanto durante la guerra 
pasada como desde su nuevo armamento en la época pre- 

e.' Aun 011 cst°s últimos acontecimientos tampoco la 
Milicia Nacional ha aceptado la batalla, pero no puede 
evitarse que en una población haya gente díscola y mal 
avenida que promueva conflictos. El Capitán General ha 
pi esen tacto la batalla y la ha dado. Si le es gloriosa ó no 
las Cortes pueden juzgar.
, Kn Valencia, como'en todas partes, hay distintas frac

ciones, distintos partidos, y no creo que sea prudente 
encargar el mando civil de una provincia á una persona 
que por m uy recomendables que sean las cualidades que 
n  §a 7 no Puet]e desconocerse que es el jefe de una fracción. 
El Sr. Mascaros, Gobernador de Valencia, ha tenido que 
venir á las Cortes á tomar parte en sus deliberaciones, y ha 
quedado encargado del mando de la provincia el decano de 
la Diputación provincial, persona digna de aprecio como 
Particular, pero que no reúne las dotes necesarias para 
él mando de una provincia tan im portante. Conozco bas
tante a esa persona, y sé que como particular vale mu- 
éuo, pero como hom bre de gobierno carece de dotes de 
r ln u  O y las gracias al Gobierno por la separación del 
W n; 9 en era l> Pero si sigue el mismo sistema en Va-
m lw  ’ S1 continúan las mismas Autoridades tendremos 

y ^ q u e  am entar, males que yo procuraré evitar Iias-
adom 1 alcan,oe,n mis fuorzas> Y ruego al Gobierno que - uopte ias m e a ja s  convenientes para que en lo sucesivo 
R e p r o d u z c a n  acontecimientos como los que ahora de

ploramos. Las Cortes ven que no he hablado en contra de 
proposición, la cual estoy pronto á aprobar.

^ r ' ESCOSURA, Ministro de la G obernación: Hace 
toíh y nomentos flue rogaba á las Cortes queescusáram os 
no ín 1 -S10n so b rc ,los deplorables sucesos de Valencia:

? !lacia l)orcIue el Gobierno tema d iscu tir, sino por- 
^ e h a y  una cosa superior al reglamento y á las leVes, 
|u e  es la ley suprem a de la salvación del Estado y  no 
del S r ° é maj:>erSi)1U “ to. Patriotismo é intel’igéncia 
estos nim í n °, comprendido lo delicado que es en 
deseen 1 p dcsf  nder a loS P01™enores á que S. S. ha
acerca e t ; ¿ S  i ? ¡“ “ «o oportuno de discutir
cerca de la conducta anterior del Capitán General? ;U r- 

» aI esto cuando la Gaceta de hoy estampa una medida que 
mar no Sln prejuzgar nada ha creído conveniente to- 
lieeLnl SU so,lcltud po r el orden público? Lo que S .S .ha 

cno hoy puede m uy bien contra su voluntad dar alien
ar™ ¿ u  que, cre,en que puede defenderse la sublevación 
ro sé o,, !1 a leyes. Se que S. S. no quiere eso; pe
te c o  ¡ i 1* qu? a las Palabras que aquí se pronuncian 
entrada 8 11 ponerlas correctivo. Pocas veces he
én esti a ° n  mas repugnancia en ninguna cuestión que 
hacerlo. qU° n ° S ocuPam os; Pero 110 puedo menos de

G enercfm V  Sorní ha dicho, que el Capitán
Secutar Pu ,!,entase la bafalla- No, señores, se trataba de 
cer el Canifl y c  ree,,nPlazos en, que nada tenia que lia -  
ta ras T e>  sido R u t a d a  á estas
Va notado un f i .  *1° 6 la Monarquía sin que se ha- 
c ia : v /  vim?, m oma de repugnancia mas que en Valen- 

• - ó como había de haberla cuando la quinta queaho-

m sé pide es menor en lina tercera parte que las arde
dores , y la suerte de los mozos á quienes cabe la suerte 
le soldados es mejor que en ningún pais de Europa ? El 
"apilan General no ha podido presentar la batalla y no 
ligo mas de la conducta de esa Autoridad, pues e l.G o - 
fierno necesita mas datos para aprobarla ó censurarla. 
A Sr. Villalonga como m ilitar tiene antecedentes muy 
lonrosos y la recomendación de los Sres. Duque de la 
fictoria y General O-Donnell es bastante, pues hay pocos 
ai el muiido que puedan recom endar como esos dos res- 
jctabilísimos Generales. El Gobierno ha tenido por opor- 
uno separar al Sr. Villalonga del mando de Valencia, 
>or lo cual le ha dado las gracias el Sr. S o rn í, y hubiera 
ido m uy conveniente qué S. S. hubiera aplazado esta 
uestion.'

¿ A qué traer tampoco á la arena de la discusión á 
mestro dignísimo compañero el Sr. Mascarós que sacrifi
cándose por la patria sin mas recompensa que la satis- 
acción de su conciencia, carga sobre sus hombros con el 
iobierno de Valencia, y cuando en el banco de legislador 
cabe que alli se ha perturbado el ó rd en , marcha inm e- 
liatament-e á correr los riesgos y peligros que son consi- 
¡uientes en semejantes casos? ¿Dará S. S. fuerza al M a- 
ásírado civil que va á ponerse al frente de la provincia 
rayéndolo aqui á discusión ?

El Gobierno ha cometido la falta según el Sr. Sorní 
te dejar al frente de la provincia , durante la a úsen
la del Gobernador propietario, al decano de la Dipu- 
aeion provincial, persona respetabilísim a y respetada 
ntre sus conciudadanos, y magistrado de destino popular. 
Quieren las Cortes com binar las teorías del Sr. Sorní 
Iscutiendo la ley de Ayuntamientos y Diputaciones p ro - 
inciales, y la teoría de S. S. censurándonos porque e n -  
argamos el gobierno de la provincia al decano de la Di
putación? Yo creo que para S. S. no acertaremos mas que 
1 dia que dejemos este banco y entreguemos nuestra 
►andera á los que no quieren seguirla.

Ha dicho S. S. que el Sr. Ripollés no tiene cualidades 
;c gobierno. No las tendrá en concepto de S. S . , pero 
teñe, ; vive Dios! cualidades de español h o n rado , leal y 
alien te , pues ha sabido arrojarse á la calle en los 1110-  

íenfos de mayor conflicto para cum plir con los deberes 
ue su puesto le imponía. Gracias, Sr. Sorní , pues V. S. 
ie lia proporcionado la ocasión de dar esta satisfacción 
umplida al dignísimo magistrado popular que haexpues-
0 su vida en defensa del órden. Sin duda la pasión ex- 
ravia á S. S. Tiempo hay , y el Gobierno no lo rehuye, 
ntes por el contrario, lo' desea, en que nos ocupemos 
e la conducta de los que han tenido parte en los acon- 
3cimientos de Valencia. Por hoy no diré ni una sola pal
abra mas.

El Sr. OLOZAGA: Doy las gracias á las Cortes por lia- 
e r  tomado en consideración por unanim idad la proposi- 
ion: asi lo esperaba de parte délos progresistas y de las 
emas fracciones de la C ám ara, y la prueba es que el se- 
o r  Sorní ha empezado diciendo que aprobaría la propo- 
icion; peroS . S. lia querido desen trañarlas causas de 
3S deplorables sucesos de V alencia, y con este motivo ha 
►rovoc-ado una discusión á mi modo de ver peligrosa. Di- 
3 al apoyar la proposición que no conocíamos con exact
itud los sucesos ocurridos en Valencia , que dia llegaría 
n  que pudiéramos apreciarlos, y entonces las Cortes 
erian cuál debia ser su conducta , y añ a d í: ¿ tenemos 
Lecesidad de desentrañar las causas de esos sucesos? No, 
los basta saber el grave atentado cometido, y condenar- 
) de una m anera enérgica. Sobre esto debia haber cor
ado la discusión, y lo mejor hubiera sido que, accediendo
1 ruego prudente del Sr. Ministro de la Gobernación no 
uibiera habido discusión.

Todavía me atrevo á esperar, y ruego á los Sres. Di- 
►utados de esas provincias que han pedido la palabra 
ue la renuncien, con lo cual conseguiremos también que 

l o  se reproduzca el espectáculo doloroso de ver que es- 
an en disidencia los Diputados de una misma provincia. 
>i su objeto era defender á personas que han  sido cita- 
as , ya lo ha hecho cumplidamente el Sr. Ministro de la 
robernacion : y si todavía les queda algo que d ec ir, día 
endrá en que puedan satisfacer sus justos deseos. Ruego 
los Sres. Diputados que han  pedido la palabra la re 

tunden , haciendo ese sacrificio en aras del bien pú
dico.

El Sr. SORNI: Las palabras que acaba de pronunciar 
1 Sr. Olózaga harán  que sea m uy parco en mi rectifi- 
acion.

Si se examinan bien las palabras que he pronunciado, 
e verá que lejos de debilitar el principio de autoridad, 
íi ánimo es robustecerle, y que las indicaciones que he 
echo ‘son dirigidas á que tenga mas fuerza y robustez 
sa autoridad. Esos han sido siempre mis principios, y el 
r. Ministro de la Gobernación me ha hecho justicia en 
sta parte.

Como Diputado de Valencia he creído que en aconteci- 
lienlos tan sensibles v desagradables como los que han 
mido lu g a r, y que todos rechazam os, y yo el primero, 
e creído que debia fijar bien la cuestión para evitar in- 
mpretaciones.

He reconocido las cualidades personales del Sr. Ripo- 
és, pero no sus cualidades de mando. Dice S. S. que ese 
íagistrado popular ha sido investido con el carácter de 
obernador. Tengo que decir áS . S., que los magistrados 
o pifiares, tal cual están nombrados, se nom bran para 
¡ercer funciones adm inistrativas, no para el gobierno 
e las provincias. El Sr. Ripollés será un buen Diputado 
rovinc-ial, pero 110 podrá ser un buen Gobernador de 
rovincia.

Sucesivamente renunciaron la palabra los Sres. Calvo 
sensio, Alonso M artínez, Alonso N avarro, H errero, Ji- 
íenez, y últimamente dijo

El Sr. RAYARRI ¡D. P ed ro ,: Renuncio la p a lab ra , pero 
uiero que conste que mis compañeros y yo la hubiéra- 
íos usado en defensa de la proposición y do nuestros dig- 
ísimos amigos los Sres. Mascarós y Ripollés.

Puesta á votación la proposición, y pedido fuese no- 
íinal, se aprobó por 201 votos en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Vega.— 

ayarri. — Mlidiada. — Sandio. — Alvarez (D. Cirilo1. — 
íiell.— Moratin. — Perez :I). Ramón?. — Col laníos. — Car
ias.— Codorniú.— Pastor. — Cuervo A), llamón .— M ar- 
uez.—Valora.—Vinent,—Salillas.—Ramírez Arcas.—Fcr- 
andez.—Busto.—Calatrava.— Mendicuti. — Chacón.—Oli- 
e r .— Arenal. — González (D. A m b ro s io — Torrecilla — 
guirre.—Salmerón.— Herrero.—Lasala. — Nicolau.—Z a- 
*a.—Lorcnte.—Carrera.—Gutiérrez Campoamor.—Pasa- 
ún.—González de las Riveras.— P ita .— Martelo.— B u- 
ueiro.—Garrido.—A cha.—Olózaga.— Vargas.—Ustariz.— 
antibañez.— Olano. — Mariátegui. — Hazañas. — Alonso 
fartinez. — Santa Cruz )D. Juan José . — O suna.— Muñoz 
otomavor.— Sagasta. — Huelbes.— Feijóo. — Osorio P a r -  
o.—Fernandez de los Ríos.— Porrúa.—Udaeta.—Tabuér- 
iga.—Peña.—Rivero Cidraque.—Talayera.—Porto.—Go- 
íez de la Mata. — Falero. — Movano. — Mansi. — Borao.— 
Mero.—Labrador. — Forgas. — Jiménez. — García ÍD. M a- 
uel Vicente).—Villar.—Royo.—González Alegre.— A m a- 
o.—Alonso Cordero.—Caballero.— Madoz (D. Pascual1.— 
ovan. — Ilios Rftsas.— L'uentes. — Alonso Col menares.— 
ligo.—Gállego.—De Pedro.—Gamacho. — Ovejero.—Z.or- 
illa.—Avecilla.—Sarabia.— Allende Salazar. — La Rúa.— 
iarcía Jove.—Alegre :D. Manuel).—Gil Vírseda.—Iriaríe.— 
>otres.—Bueno.—Baeza.—Suarez I). Gabriel.—Torre Don 
uan de la ).—Llorens.—Concha ÍD. Antonio ).—Monzon.— 
loriartv.—Lamadrid. — Pardo Osorio.— Moncasi. — Ruiz 
omez.—Novoa.—Villavicencio.—Maestre D. José).—Agui- 
n \—Cortina.— García Briz.— Herraiz.— Gutiérrez de Ce- 
allos.—Leonés.—Perez Zamora.— Godinez de Paz.—Sor- 
í. — Figueras. — Fernandez Cid. — Villapadierna. — Jaén 
D. Tomás). — Monares.— Navarro (D. Alonso). — Rossi- 
ue.—Vera.—Muñoz Diaz.—Figueroía.—Cantero.— Serra-
0 Domínguez.—Ruiz Pons.—Gómez.—Franquet.—Bayar-
1 (D. Pascual).—Montemar.— Suarez (D. Gregorio).—Mi- 
uel Romero.—Gastón.—Luzuriaga.—Mendez Vigo!— San 
íiguel.— Laserna (D. Pedro ).— García Gómez.— Romero 
Irtiz.— Alcalá Zamora.— Ramírez Arel laño. — Guzman y 
íanrique. — Gurrea. — Cuenca. — Carballo. — Cantalapie- 
ra.— Seoane.— Villalobos— Frias.— Madoz (D. Fernan- 
■o]-—Portilla.—Montesino.—Pacheco.—Valdés.—Martin.— 
teros.— Nocedal.— Sevillano.— Pinilla.— Osorio ÍD. José 
Lamon).—Gal vez Cañero.—Osorio ÍD. A n to n io .— Garni- 
a. — Moreno Nieto.— Ortiz A m or.— Macía Gástelo.— Lo- 
»it.—Jaén (D. Mariano).—Yañez (D. Ignacio).—Hernández 
e la Rúa.—Collado.—Olea.—Castro.— Roda.— Rodríguez
C. Vicente).—Yañez (D. Manuel).—Lafuente.— Ovicco.— 
assara.—Rivero.—Ugarte.—Perales.— Serrano Bedoya.— 
íancés.—Sr. Presidente.—Total 201.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia: continúa la dis- 
usion sobre el dictámen de cesantías de Ministros.

Se leyó una enmienda al art. 1.°
El Sr. JAEN: Ningún pensamiento hostil me anima en 

a cuestión que se debate : nadie crea que obro ni por in • 
eres ni por espíritu de partido. Conocida es mi posición 
n  la Asamblea, y bien singular por cierto; pero sea laqne  
uere no me inspira ni vanidad ni temor. Estoy tranquilo 
r dispuesto siempre á aprobar, venga de donde viniere, 
odo aquello que mi conciencia y corto talento me p re- 
enten  como bueno, y á desechar todo aquello que me 
ligan que es nocivo y perjudicial. Voy hoy á sostener lo 
[ue he defendido durante muchos añ o s, el principio de 
verdaderas economías. Muv lejos está de mi ánimo el 
ulnerar á nadie.

Voy á ocuparme en prim er término de hacer la hisío- 
*ia de este asunto con toda la amplitud que el estado de 
m salud, bastante quebrantada, me lo perm ita; y suplico 
i la Asamblea que me dé una prueba mas de benevolen
te  de las muchas que me tiene dadas.

En tiempo del Gobierno absoluto se dieron repetidas 
iisposiciones para aminorar los gastos y  suprimir los ex

cesivos y viciosos. En 13 de Junio de 1833, siendo Minis
tro el Sr. Cea B erm udez, se dispuso lo siguiente; : S. S. 
leyó el decreto en el que se prohibían los sobresueldos, 
adealas, gratificaciones &c. &c. En 1835 fue cuando se 
establecieren las cesantías, y desde el año 36 se viene 
tratando esa cuestión ’, y en todas las legislaturas ha ha
bido Diputados que han llamado ardientem ente la aten
ción del Congreso y del Gobierno sobre la justicia , razón, 
conveniencia y necesidad de poner coto á tan pernicioso 
abuso.

En 1837, sesión de 4 de O ctubre, se halla la proposición 
siguiente, suscrita, entre otros, por los Sres. Milagro^Gan- 
tero. Caballero, Matheu y Gardero, dignísimos compañe
ros nuestros en la actualidad. Dice asi; «Siendo ya las 
cargas que gravitan sobre el pueblo tantas y tan pesa
das.» í Siguió leyendo). Aquellos Diputados celosos cono
cían ya la necesidad de poner remedio á u n  mal que hoy 
ha tomado proporciones colosales. En el año 39, sesión 
del 15 de Setiem bre, se halla la siguiente proposición, 
suscrita, entre otros, por nuestro malogrado compañero el 
Conde de las Navas y el Sr. Roda 1). Miguel . actual Di
putado y cx-Ministro'. Dice asi: «Considerando la urgente 
necesidad de hacer economías en los gastos del Estado.»
;Siguió leyendo).

Se nombró una comisión que dio un  dictámen conce
bido en estos térm inos: (Le leyó). En la sesión del 15 de 
Octubre se entró en la discusión de este dictam en, y se 
suspendió la discusión por pretextos mas ó menos frívo
los. En 1840, sesión del 27 de Marzo, los Sres. Iñ igo , Mi
lagro y oíros, reprodujeron la proposición de los señores 
Conde de las Navas y Roda en los térm inos siguientes: 
:La leyó,. Todo esto prueba, señores, hasta la evidencia la 
necesidad de poner remedio á ese mal. En el año 40 de
cía el Sr. Madoz lo siguiente: ?Lo leyó/ En el año 41, se
sión del 2 de A b ril, se presentó la siguiente proposición 
por el Sr. Huelbes D. Julián y otros Sres. Diputados. Lo 
leyó).

En la sesión del 15 de Abril se leyó el dictámen de la 
comisión en estos términos:

:S. S. leyó este dictámen, firmado, entre otros, por los 
Sres. Huelbes, Mascarós y Madoz, en que la comisión opi
naba favorablemente á la proposición, que el cargo de 
Ministro debia declararse comisión sin derecho á ce
santía).

¿Qué podría vo añadir á esto? Solo diré que los seño
res que hoy son Diputados y lo eran entonces, si en aque
lla época estaban convencidos de la necesidad de poner 
coto á este abuso, ¿qué convencimienfo no deben tener 
lio y ?

En 17 de Abril el Sr. Paz García, entre otras cosas, dijo 
que la historia de este expediente era m uy curiosa y que 
no habia una sola legislatura en que no se hubiese' p ro
puesto la medida de que se trata.

El Sr. Gómez Acebo decía también que desde la 
muerte de Fernando VII habia habido 150 Ministros, y se 
quejaba de que tantos estuviesen cobrando 30,000 rs .'s in  
tener en que ocuparse.

El Sr. Mcndizábal decia que reconocía el e rro r que 
com etiéronlos Ministros de 1835, 36 y 37, no aboliendo 
las cesantías. Ya veis cuanta fuerza viene á dar este voto 
á la ley de 1845 sobre cesantías; ley que las suprimió para 
los que desde entonces tuviesen ingreso en las carreras.

El Sr. Madoz tam bién se lamentó de las apostasías que 
reveló entonces. Yo no quiero recordar una bastante re
ciente de personas que compadezco y que respeto mas 
por la desgracia en que se encuentra.'

El 22 de Abril el Sr. Posada decía que era impopular 
defender una causa que habia tenido tantas veces apoyo 
en el Gongreso como producto de la opinión pública. Se
ñores, lo que entonces era popular, ¿hab rá  dejado de 
serlo ahora?

El S.r. López calificó de injusta la legislación que tra
taba de variar aquel dictámen. Este lenguaje de un Dipu
tado ex-M inistro, ¿no es m uv digno? El Sr. Sancho en 
contra decía que se reducían las cesantías á 300,000 rs. 
Y si aquellas Cortes suprim ieron las cesantías de Minis
tros cuando se reducían á 300,000 rs. ¿qué debe suceder 
cuando yo pruebe que pasan de 600,000 y de un  millón?

No vuelvo á leer el discurso del Sr. Alonso porque 
ayer lo leyó el Sr. Calvo Asensio.

El Sr. íluelbes en la sesión de 23 de Abril dijo que la 
comisión habia atendido á los ex-Ministros acordando que 
pudieran volver á sus destinos. Esta opinión está m uy 
conforme con los decretos de las Cortes de 1813 que de
clararon que á los ex-Ministros se les conservase el goce 
de su anterior em pleo; y que en otro caso propusiera el 
Gobierno á las Cortes la pensión que debiera dárseles.

Ya se ve que Jos que sostenemos ciertas teorías no de
bemos estar tan fuera de camino cuando tomamos ejem
plo de personas tan ilustres.

Por fin con cortas variaciones el proyecto de la comi
sión pasó á ser ley, y en los presupuestos de 41 se su
prim ieron las cesantías de Ministros. Aquella ley fue fir
mada por el Duque de la Victoria, Regente á 'l a  sazón 
del Reino, y  esta firma es la firma dé la sanción. Se di
ce , el Senado no la aprobó. El Senado se componía en 
tonces de 128 individuos; 110 tomaron en la votación 
parte sino 57, 22 en pro , 35 en contra: 110 diré las cla
ses á que pertenecían estos 35: no haré uso de ese pobre 
argum ento, tengo otro.

La Constitución de 1837 prevenía que si en el Senado 
se variase alguna ley sobre contribuciones y crédito pú 
blico, fuera ley lo que aprobase el Congreso. Esta lev no 
fue derogada poi* otra: solo por un decreto del Si*. García 
Carrasco 110 publicado, sino comunicado á las oficinas, 
se vino pagando.

Pocos años después un digno Fiscal del Tribunal de 
Cuentas se opuso á que pasaran estas cantidades; pero 
cuando el pueblo paga, hay pocos reparos en que se gas
ten algunos millones mas. ' 0

La ley de presupuestos de 1845 dice en su art. 3.° lo 
siguiente: «Ningún empleado tendrá desde ahora derecho 
á cesantía &c. Ahora bien, 110 habiendo sido esta otra ley 
anu lada , y no siendo el cargo de Ministros un  empleo, 
claro es que varios señores disfrutan un  haber que 110 
les corresponde.

Y que es cargo y 110 empleo el de Ministros, lo p rue
ba la consideración de que 110 es puesto de escala. Ade
mas si ha de haber Hacienda en España es preciso abo
lir las cesantías reduciendo á jubilación el porvenir del 
empleado. Mientras exista esa clase parásita de cesantes 
es imposible que haya Hacienda en España.

Uñ voto de cen su ra , una disidencia con el resto del 
Gabinete obliga á un  Ministro á hacer dimisión. ¿Y cómo 
ha de ser empleo un  puesto sujeto á tantas vicisitudes?

Además, señores, ¿no se ha ofrecido solemnemente 
en pronunciamientos y program as la supresión de cesan
tías de Ministros? E11 1840 se prometió, y se cumplió en 
1841. En 1854 las juntas todas, tom ando'iniciativa la de 
Madrid suprim ieron ese gravám en con gran satisfacción 
de los pueblos. La jun ta  de Madrid en 27 de Julio dispo
nía que solo tuvieran derecho á cesantía los que hubieran  
sido Ministros tres años. Esta disposición la hemos llevado 
á una de las enmiendas.

El partido progresista, ¿pagará el respeto que debe á 
sus prom esas? ¿Será consecuente si seguimos el camino 
que llevamos? Ciertamente que 110. Los" partidos que en 
el poder 110 realizan las promesas que hicieron en la opo
sición caminan á su ruina. Yo quiero evitar con justas y 
necesarias economías una revolución atroz que la cegue
dad quizá puede traer sobre la patria. &

Si no temiera abusar de la paciencia del Congreso 
baria una curiosa historia de peripecias ministeriales. Me 
contentaré con citar el hecho reciente de un ex-Ministi*o 
que ha renunciado su cesantía, y  ha querido se le clasi
fique por el último destino que'ocupó. E11 otro caso * la 
Junta de clases pasivas, opinó por la no concesión y ’sin 
em bargo, se concedió. Vino luego otro caso, v la Junta 
no quiso recibir otro desaire.

Señores, á este paso no hay que apurarse en arries
gar capitales ni en estudiar siquiera: la mina existe • se 
procura ser Diputado; se forma un Ministerio cada ocho 
dias, y se toman los 30,000 rs. Solo falta que Inva  un 
pueblo tan paciente ó tan estúpido que lo su fra ' - Sen
e-ion».

Yo, señores, rechazo toda rebelión contra lo que las 
Cortes acuerden ; pero debo dar mi opinión como Dimi- 
tado. 1

Señores, el mal ha crecido gravemente y aquí ten^o 
el estado que la Junta de clases pasivas pasó en ’>1 de 
Enero, según el cual 51 ex-M inistros cobran cesantías v 
gravan al Erario con seiscientos mil y tantos reales. Algu
nos hay que 110 están comprendidos'en este estado * pero 
adem as, dice una Real órden al Director general del Teso
ro , que el señalamiento de 15,000 rs. á las viudas de al
gunos Ministros se entienda respecto de todos. ‘
, ^ li ora kif/1: 347 Ministros llevamos: rebájense 15 de 

de 3*7, resultan 296, que á 15,000 rs. im portan cuatro 
millones y pico. Por mas rebajas que se h ag an , bien se 
vera el grande aumento que esto lleva al presupuesto.

Hoy que mostráis tal empeño porque se redim an los 
censos, ¿queréis gravar con esos censos enormes á la na
ción entera ? Oigo hablar de decoro, el decoro lo da el pa
triotismo, la honradez ; eso da decoro ; los 30,000 rs. da
rán  dinero, no decoro. ¿Se ha tenido presente que la ce
santía de un Ministro absorve las contribuciones de un 
pueblo de 300 vecinos?

0S’-CUan<̂ ° se,*ia h ^ h o  este grandioso edificio el 
ai lista ha pintado aquí varias figuras, la elocuencia ? la 
prudencia, el valor; ved ahí una que 110 lia podido en trar
ecorno : ui la figura , ni el rótulo. ¿ Queréis realizar el
epigrama sarcástico y picante del artista? La lev de 45 
suprim e las cesantías; y esa ley , ¿no  comprenderá á los 
goidos que la hicieron, y sí á los demás-? Y, señores, para 
las cesantías se exigían 15 anos de servicios para optar á 
la cuarta parte del sueldo.

Señores, una de las veces que yo pugnaba porque es 
pusiera a discusión este proyecto, el Sr. Ministro de Es

tado dijo: el Gobierno por delicadeza no puede tom ar 
parte en este asunto. Ya vieron los Sres. Diputados con 
qué ternura defendió el Sr. ODonnell las cesan tías; y no 
me parece justo que la benem érita clase del ejército ne-^ 
cesite tantos años de servicio para un  modesto retiro) y 
aqui nosotros, sin pasar mas que del banco encarnado al 
a z u l, tengamos 30,000 rs.

¿ Se lia pensado en el ímprobo trabajo del labrador, 
que vive en insegura y modesta choza , que cuenta quizá 
con escasa paja donde descansar hoy para  trabajar m a
ñana?  ¡Ah, señores! Si no tuvieran el bálsamo consola
dor do la religión, ¿cómo era posible que á tanto resis
tieran ? ¿ Seremos capaces de consentir en que esos her
manos nuestros sigan en su desgracia para proporcionar 
comodidades á Ministros fugaces?

La indistinta aplicación de su prem io, lo mismo al 
bueno que al m alo , ¿ es acaso justo ni racional ? ¿ Se ha 
de obligar al pueblo mismo, á quien 1111 mal Ministro sa
crificó, á que pague un pingüe sueldo á ese Ministro ?

Creo pues dejar probado que en justicia 110 son ad
misibles tales cesantías.

Señores, ¡ qué cuadro tan triste es el que resulta de la 
comparación entre lo que fueron nuestros ascendientes y 
lo que nosotros som os! Ellos elevaron nuestro nom bre al 
colmo de la g lo ria , agregaron media Europa á España, 
conquistaron un nuevo m undo : nosotros hemos perdido 
ese m undo, liemos perdido esa parte de Europa, tene
mos en nuestro mismo territorio al ex tran jero , y hemos 
caido hasta el estado de nación secundaria.

Señores, es preciso salir de este estado: resolved; el 
pueblo , la nación , la historia nos juzgará a c á , y allá el 
Juez infalible é inflexible.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Debo manifestar 
que no pensaba tomar la p a la b ra ; pero me han obliga
do á pedirla algunas expresiones del Sr. Jaén. Yo tam 
bién quiero el bien de mi p a tr ia , y 110 quiero que n in 
gún Diputado vote lo que le sea perjudicial.

Difícil es seguir á S. S. en su dilatado y  estudiado dis
curso , pero procuraré hacerlo lo mas cumplidamente 
posible. En ciertos períodos del discurso de S. S. me pre
guntaba de que tratábam os hoy. Esta es una cuestión de 
gobierno, de porvenir para las instituciones liberales; 
porque lo que impugna el Sr. Jaén es la consecuencia del 
establecimiento de esta clase de Gobiernos.

S. S. ha hecho 1111 paralelo entre los tiempos pasados y 
los presentes : decia que en nuestros antepasados 110 ha
bia mas que patrio tism o, y que nosotros estamos siempre 
envueltos en una lucha fratricida que nos despedaza. ¡Ah. 
señores, cuanto podría decirse de unos tiempos y de 
o tro s ! ¿lia olvidado el Sr. Jaén los pronunciam ientos que 
entonces habia ? ¿Ha olvidado la lucha perpétua en que 
estaba la clase rica con la Corona y los pueblos ? ¿A qué 
se ylebió sino á esa lucha la caída de D. Alvaro de Luna? 
Señores, no habia en aquellos tiempos cesantías para los 
que gobernaban aquel p a is ; pero habia encomiendas y 
maestrazgos arrancados con la punta de la lan za , y ha
bía por fin las mercedes en riqueñas: estas eran enton
ces las cesantías de Ministros. ¿ Cómo estalla entonces go
bernada la nación ? La Hacienda estalla entregada á 1111 
judío que era el que pagaba y esquilmaba á los pueblos, 
y  de ahi el odio de nuestro pais contra esa raza que des
pués tanto ha sufrido.

La gobernación del Estado estaba entregada á los fa
voritos, y vo quisiera que el Sr. Jaén me dijera si hoy 
suben los Ministros por las causas y motivos por que en
tonces llegaban á este puesto.

«Hemos perdido á P ortugal, hemos perdido á Gibral- 
íar , liemos perdido nuestra im portancia en E u ropa , y 
últimamente el continente americano.» ¿Pero todas estas 
pérdidas las hemos sufrido porque los ex-Ministros dis
fruten cesantía? Este argumento parecía que se des
prendía de las palabras de S. S ., y yo dejo á la consi
deración de las Cortes la relación que tiene un asunto 
con otro. Es verdad , tiene S. S. razón, hoy los Minis
tros pasan con sum a velocidad, duran  menos tiempo, 
110 estamos en los felices del Duque de Lerma y deí 
Conde-Duque de Olivares, que gobernaban por todo un 
reinado, porque entonces no habia opinión pública ni 
habia Cortes, ni por consiguiente Diputados que les h i
cieran interpelaciones, y  que celosos como el Sr. Jaén, 
vinieran á defender aqui Jos fueros de los pueblos.

¿Q ué cesantías liabian menester los Ministros de 
aquella época cuando tenían á su disposición los tesoros 
de la nación , y cuando eran  dueños de vidas y haciendas? 
Hoy, señores, los hom bres que llegan á ocupar este ban
co (jenen cpie estar adornados de ciertas condiciones, la 
prim era, la de haber sido antes elegidos por los pueblos 
y ademas otras que por excusado no quiero enum erar, y 
cuando los Ministros pueden hacer tanto bien y tanto nial 
al pais, justo y decoroso es para la nación que esos hom
bres tengan pan que dar á sus hijos al volver á la vida 
privada.

Yo me opuse, señores, el año 41 al acuerdo que toma
ron las Cortes sobre este particular, y por las mismas ra 
zones que entonces lo hice vengo hoy á hacerlo.

El Sr. Jaén, ai ocuparse de este asunto, lia tratado de 
dem ostrar (pie hasta cierto punto era ilegal cuanto sobre 
cesantías de ex—Ministros se viene haciendo. Yo diré al 
Sr. Jaén que esas cesantías se lian abonado en virtud de 
un  acuerdo de las C ortes, porque la medida que ha refe
rido el Sr. Jaén de un Ministro que por Real decreto 
mandó abonar las cesantías, vino á regularizarse después 
por las Cortes, toda vez que esa partida fue comprendida 
en los presupuestos, y las Cortes la votaron.

Verdad es que la prim era disposición procedió de un 
Real decreto , poro en estos tiempos de dictadura cosas 
semejantes se lian hecho y después se han regularizado 
por el poder que tenia facultades para hacerlo.

Mucho mas pudiera decir, pero 110 quiero cansar la 
atención de las Cortes á quienes ruego se sirvan desechar 
la enmienda que se discute.

El Sr. JAEN 1). Tomas) : Ha dicho el Sr. Ministro que 
he debido estudiar mucho la cuestión cuando he traído 
una porción de volúmenes en apoyo de las observaciones 
que he dirigido al Congreso. Es cierto, señores; he estu
diado mucho esta cuestión, y lejos de ser esío’un cargo, 
demuestra el respeto con que yo miro al Congreso cumi- 
do antes de venir á molestarle procuro estudiar la cues
tión de que me voy á ocupar.

El Sr. MONARES: La comisión tiene el disgusto de 
manifestar que no admite la enmienda del Sr. Jaén. Ex
cusa dar las muchas razones que podría alegar, porque 
esta discusión está hasta cierto punto prejuzgada! La en
mienda del Sr. Jaén es m uy parecida aí voto particular 
del Sr. Calvo Asensio que se debatió ayer, y el Sr. Mo- 
yano presentó la mayor parte de los argumentos que hoy 
podría presentar la comisión. Ademas, como el Sr. Mi
nistro ha contestado satisfactoriamente al Sr. Jaén la 
comisión se reserva exponer sus observaciones para 
cuando se éntre en la discusión del art. 1.°

El Sr. FIGUERAS: Una pregunta antes de votar. El se
ñor Jaén ha citado unas palabras del Sr. Ministro de Es
tado, por las cuales declaró libre esta cuestión; pero como 
sin embargo de lo que el Sr. Zavala nos d ijo , he visto 
tom ar parle en esta discusión ayer al Sr. Ministro de la 
Guerra, y hoy al Sr. L uxán , pregunto si esta es ó 110 cues
tión de Gabinete....

El Sr. PRESIDENTE: Orden, no tiene V. S. la palabra
El Sr. FIG üE lU S : Tengo derecho para hacer esa pre- 

gunta después de lo que ha pasado.
El Sr. PRESIDEN 1E: los Sres. Diputados lian oído eso 

varias veces.
Puesta á votación la enm ienda, 110 se tomó en consi

deración por 95 votos contra 78 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no.

Vega Armijo.—O’Donneli.— Luxan.—Escosura.—Santa 
Gi uz ¡ D. h 1 ancisco . Arias U na. — Cortina.— Concha
[D. Manuel).—Iriarte.—Valdés.—Lorente.—Rivero Cidra
que.—Monares.—Alonso (D. Juan B autista).-C odorniú.— 
Mac-Grohon. —Tabuérniga.—Luzuriaga.—Sancho. — Salí— 
lias.—González (I). Ambrosio).—Ros de Olano. — Meros — 
Torrecilla.—San Miguel.—Madoz D. Fernando G am in- 
dc.—Bru.il.—León Medina.—Miguel Romero. — Alvarez.— 
Hazañas. — Romero Ortiz. — Garrías. — Cantero. — Suarez 
(I) Gregorio).—Sotomayor.—Muchada.—Collado.—Monte
sino.—Ortiz Amor.—Pardo Osorio.— Puig. — Moyano.—
Portilla. — Borao.— Campoamor. — Figueroía.—P atiño__
Bavarri ;D. Pascual .— Pacheco.— Abranles.—Mariátegui -  
Cuenca. — Alonso Colmenares. — Iñigo. — Roda.— Gal vez
Cauero.—Franquet.—Royo.—Santibanez.— Olea.— Mon
tero.—García Jove.—Pinilla.—Gómez de Laserna. — Sán
chez Silva.—García (D. Sebastian .—Coeilo.—Serrano Do
mínguez.—Monzon.— Yañez (D. M anuel}. — Gallego.—De 
Pedro.— Hernández do la Rúa. — Yañez (D. Ignacio5 — 
Osorio Pardo. — Fuentes. — Olano.— Rios Rosas. — Santa 
Cruz ;D. Juan José).—Osorio (D. Ramón). — Castro. — C a- 
macho.—Osorio )D. Antonio'.—Alonso Martínez.—Tasara.-  
Nocedal.— Rancés.—Mendez Vigo.—Perales.—Serrano Be
doya.—Guardamino.—Gómez.—Sr. Presidente.—Total 95.

Señores que dijeron s i :
Calvo Asensio.—Perez D. Ramón).—Ferrandcz.—Gar

rido .— Valera. — Jaén (D. Tomás). — Gutiérrez de Coba
ltos.—Forgas. — Carrera.—Feijóo.—Porrúa.—Lasala.—Za
fra.—P ita—Martin.—González de las Riveras.— Aeha.— 
Martelo. — Concha (D. Antonio). — Llorens. — Collantes.— 
Ovejero.—Romeo. — Salmerón.—Villavicencio.—Llanos.— 
Amado.—González Alegre.— Jaén (D. Mariano.— Alcalá 
Zam ora.— Vargas. — Macía Castelo. — Alonso Cordero.— 
Ruiz Pons.—García (D. Manuel Vicente).—Poyan.—Mon
casi.—Gassol.—Bueno. — Suarez (D. Gabriel).—Perez Za
mora.—Mansi.—Pardo Bazan.—Lozano.—Marugan.—Oló
zaga (D. José).—Lobit,—Fernandez de los Rios.—Ramírez 
Arellano.—Moriarty.—Lamadrid. — Falero. — Otero.—No
voa.—Fernandez Cid.— Villapadierna.'—Guzman y Man
rique.—C asal— Montemar. — Q su m .~  Sern í,— Riyero.— *

uareia López. — Navarro. — Mesma. — somoza ruiunu.— 
Figueras. — Sagasta. — García Ruiz.^-^lerrero.—¡Parnés.—  
Jiménez.—La Rúa.—'Yalenzuela.—Godinez de Pat—- saaa- 
ne.—Degollada. -*~Ech o Y er r í a ta l 78.

Se leyó otra enmienda de los áros. Torrecilla, "Pastor 
y otros para que se suprimieran en el art. L* las pala
bras empleo público.

El Sr. TORRECILLA: En el estado de cansancio en 
que se encuentra la Cámara, desearía que la comisión 
tuviera la bondad de decir si admite la enmienda.

El Sr. RIA ERO CIDRAQUE: La comisión tiene el dis
gusto de no poderla admitir,

El Sr. TORRECILLA: Señores, he presentado una sé- 
ríe de enmiendas al proyecto de la comisión, y pata el 
objeto que me propongo en las sucesivas conviene á mi 
propósito que en el art. 1.a se supriman las palabras em
pleo público , porque es suficiente que se declare que el 
cargo de Ministro de la Corona es el de mas importan
cia en el Gobierno de la nación. Las enmiendas que vo 
he tenido el honor de presentar tienden á que se haga 
una diferencia entre los Ministras que han Regado á ese 
puesto habiendo desempeñado antes otras empleos y 
prestados servicios al p a is, y los que sin haber desempe
ñado cargo alguno son llamados á los Consejos de la Co
rona.

Yo quiero que todos los que hayan sido Ministras de 
la Corona tengan derecho á una recompensa; pero en el 
primer caso la cesantía debe sei* el máximo que propone 
la comisión, y en el segundo, esto es, cuando los Minis
tros no hayan desempeñado antes otros empleos, la ce
santía debe limitarse á 20,000 rs. Este es el objeto que me 
propongo, y como he dicho antes paréceme conveniente 
[ue en este artículo se supriman las palabras expresadas.

El Sr. MONARES: La enmienda que se discute se re
luce á suprimir las palabras empleo público; es decir, que 
A Sr. Torrecilla descaria que el art. 1 .° quedase redactado 
m esta forma: « El cargo de Ministro de la Corona es el 
le  mas importancia en el gobierno de la nación; por con
siguiente S. S. quiere una do dos cosas: ó la pureza de la 
redacción, ó tiene un pensamiento ulterior.

Si lo primero, es cuestión filológica, y creo que S. S. 
?e dará por satisfecho cuando vea que las funciones de 
Ministro las consideramos como cargo; pero si S. S. tiene 
A pensamiento ulterior de que ese cargo se califique co
mo comisión para los efectos de cesantía, entonces es ex
cusado cuanto yo pueda decir, porque esta enmienda 
coincide con la del Sr. Jaén y el voto del Sr. Calvo Asen- 
do , y como las Cortes las han desestimado nada tiene la 
comisión que decir.

El Sr. TORRECILLA: Una prueba de que yo no me 
propongo esc pensamiento á que ha aludido S. S . , es que 
áe votado en contra de la anterior enmienda, y he declá- 
cado al apoyar la mia que consideraba conveniente y de
coroso que en todos los casos disfrutaran cesantías los o \-  
Víinistros.

Puesta á votación la enmienda, 110 se tomó en consi- 
leracion.

Se abrió discusión sobre el art. 1.° del proyecto de la 
mayoría, que decia asi: «El cargo de Ministro de la Coro
la es el empleo público de mas importancia en el G o- 
fiemo de la nación.

El Sr. SALMERON: Señores, si el Diputado viviera 
>olo para sí ; si la vida deL Diputado no se trasmitiese á 
a historia con todas sus contradicciones é inconsecuencias, 
*aso de que incurra en ellas, es seguro que no me levan- 
aria yo hablar en esta discusión, porque dejaría á pel
onas mas autorizadas que las dilucidara. Pero el pueblo 
ios m ira; si la historia pasada la compara con los hachos 
) resen íe s , y si en esta comparación encuentra inconse- 
mencias, 110 puede menos de sacar lecciones muy amargas.

El partido progresista ha ofrecido economías, justicia 
r moralidad; y si los pueblos van á ver si hemos cu ín- 
dido nuestras promesas, se encontrarán con que por des
hacía no hemos hecho economía ninguna, y  que 110 ol»ó- 
ante haber ofrecido justicia, los verdugos del país estap 
11 salvo. ¿Que dirá el país cuando vea estos desengaños? 
Qué dirá cuando vea que ofrecemos una cósa en la opasi- 
ion y se hace otra en el poder? Dirá qud et partido que 
frecia economías, y cuando puede no las realiza, es una 
ion tira palpitante, oficial.

Pero viniendo á la cuestión, pregunto y o : el estado 
e nuestra Hacienda ¿necesita el sacrificio de que se supri- 
ían las cesantías de ios Ministros? Sí, señores; el estado 
e nuestra Hacienda lo exige porque vemos que hay un 
éfieit considerable entre el presupuesto de ingresos y el 
e gastos, y que el país no puede soportar las cargas que 
a viene sufriendo. No se diga que la cantidad de que 
hora se trata es pequeña, porque eso es lo que siempre
0 ha contestado cuando se ha tratado de hacer alguna 
conomía, y el resultado es que en vez de disminuir el 
resupuesto lo hemos aumentado.

De negación en negación, el resultado es que el par
do progresista no hace las economías que tantas veces 
a prometido. El pais está absorto de nuestra obra; ¿ qué 
specto presenta nuestra Hacienda ? ¿ No se vé en núes- 
*a Hacienda un lago interminable donde va el contribu- 
ente depositando una gota de sudor, y á donde no se 
uede remolcar ni una sola esperanza de economía ? Se 
erecna el sueldo del déb il, se aumenta el descuento en 
is clases pasivas, pero al llegar á los Ministras no hay 
conomías.

Los Gobiernos representativos, por su naturaleza y 
arácter, exigen y reclaman que 110 se dé á los Ministros
1 carácter de empleados públicos. Todo el mundo sabe
ómo se forman las mayorías en los Parlamentos (El
r. Presidente llama á la cuestión diferentes veces al ora- 
orjj, y este responde que es preciso hacer ciertas obser- 
acionos para venir á probar lo que se ha propuesto.)

Para probar que 110 conviene dar á los Ministros el 
arácter de empleados públicos, 111c bastaba manifestar 
) que es el Gobierno representativo. ¿Quién duda que la 
pinion pública lanza Ministras sin cesar en los continuos 
ainbios que tienen las mayorías y  las minorías en los 
arlamentos ? Y siendo esto cierto, ¿ quién duda que no 
s conveniente revestir del carácter de empleados públi- 
os á los Ministros? Ademas, señores, el favoritismo es 
11 motivo para aumentar continuamente los Ministerios.

Hay otra razón todavía de mas valía v de mas peso, y 
s que las mayorías en el sistema representativo son el 
erdadero Saturno de la fábula: crean un Ministro hoy, 
mañana le hunden , le devoran; y  cuando tantas causas 

ay para aumentar el número de Ministros cesantes, ¿será 
onveniente revestirlos con el carácter de empleados pu- 
fleos , ó será mejor decir que desempeñan los destinos en 
omisión? \o y  á leer á la Asamblea un estado, que es 
urioso, y  ruego á los señores taquígrafos que tomen nota 
e é l , porque es muy interesante.

En los 46 años que siguieron al principio del reinado 
e Felipe Y hubo nueve Ministros de Hacienda: desde 
ernando VI, que reinó 13 años, dos Ministros de Ha- 
ienda. En tiempo de Cárlos III, que reinó 30 años, tres 
linistrosde Hacienda. En tiempo de Cárlos IV, que reinó 
9 añ os, cinco Ministras de Hacienda. En tiempo de 
ernando VI1, que reinó 26 años, 39 Ministros de Hacien
da. Aqui comprenderán las Cortes que el Gobierno re- 
►resentativo habia tenido sus interregnos. En el reinado 
e Isabel II da un Ministra de Hacienda por cada seis 
iieses. Vean las Cortes si será conveniente revestir del 
arácter de empleados públicos á los Ministros, ó decir 
[ue desempeñan los destinos en comisión.

El partido progresista, en cuantas ocasiones se han 
«•esentado, siempre ha sostenido que sean en comisión 
os destinos de Ministro. El Sr. San Miguel y el Sr. Luxán 
ueron los únicos en el año 41 que no hicieron sal véda
les á favor de la opinión de que el cargo de Ministro era 
ma comisión. El Sr. San Miguel, siendo de la Junta de 
ladrid en el año 54, rectificó su opinión. El Sr. Sancho, 
an hábil por sus sutilezas, y porque no acomete nunca 
le frente, sino por los costados, decia en el año 41 que 
1 sostener una opinión contraria á la de que el cargo de 
Iinistro era una comisión, era ir contra las doctrinas 
leí partido progresista.

El Sr. Mcndizábal, que tantos servicios prestó al par
ido progresista, sostenía la misma opinión que yo sosten- 
;o. D. Joaquín María López, aquel rayo déla elocuencia, 
ostenia lo mismo. Vino el año 54, y la Junta de Madrid, 
ompuesta de elementos tan heterogéneos, en la que se 
ncontraban también los Sres. Pacheco, Coeilo y  Sevillano 
1 dia 25 de Julio cuando todavía 3Iadrid tenia esperanza 
le ser completamente libre, tanto corno puede serlo deli
ro de la Monarquía. Acordó sin que salvase un solo voto, 
fiase la Gaceta, que solo tuvieran derecho á cesantía los 
linistros que lo hubieran sido tres años : hé aquí cómo 
a Junta sostenía mis doctrinas de hoy.

Deploro, señores, que hombres que entonces eran tan 
iberales vengan hoy á votar en contra de lo que enton
es acordaron ante las m asas, á quienes, si no temían, 
espetaban. El dia 26 de Julio se dirigió de nuevo la Jun- 
a al pueblo de Madrid, y fue mas explícita. Decia a s i: (La 
ovó). Pero hay mas. En aquellos dias de tanto civismo 
'valor, nuestra Reina, llena de abnegación, y  para 

jemplo de los (fue puedan sucedería en el Trono de San 
'ornando, adoptó una marcha progresista, sea dicho en 
erdad. f

S. M. lo h:t cumplido, y es cosa que no puede menos 
le sentirse que de alto venga el cumplimiento v míe en- 
re nosotros este la falta. ’ 1

Habiendo pasado las horas de reglamento, el Sr. Pres
idente dijo al Sr. Salmerón que continuaría mañana en
l uso de la palabra.

El Congreso quedó enterado de los objetos de que se 
labian ocupado las secciones.

Se leyó y se anunció que se imprimiría el dictámen 
utorizando al Gobierno para otorgar al Sr. Conde de 
lorny la concesión de un ferro-carril desde Villarobledo 
Málaga, y  otro desde Socuéllamos hasta la frontera de . 

’ortugal.
El Congreso recibió con aprecio las dos primeras en-



tregas ihic'de «La Historia descriptiva, artística y  pinto
resca del Real' Monasterio de San Lorenzo» remitía D. An
tonio Redondo. ¿

El Sr. Presidente señaló para la ornen del día para 
mañana los asuntos pendientes. Se levantó la sesión.

Eran las seis y media.

NOTA; El presente Extracto quedó terminado por 
parte de la Redacción á las ocho v  cuarto, y por la de la 
imprenta establecida«! el Palacio'del Congreso á las diez.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único'texto de que responde la rcdac- 
ciun encargada de confeccionarle,

DOCUMENTO PARLAMENTARIO,

ISLA DE CUBA.

Presupuesto general de ingresos en las Cajas del Estado 
para el año de 1836 y  seis primeros meses de 18S7, re
dactado con presencia de! refnitido por la Superinten
dencia general de Hacienda de dicha Isla, y  en vista de 
las variaciones introducidas en til por la comisión nom
brada por el Gobierno para el examen del mismo.

(Continuación).

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS.

Se han dividido hasta ahora los presupuestos de 
gastos de la isla de Cuba en seis secciones correspon
dientes á las obligaciones de los ramos de Estado, 
Gracia y Justicia, Guerra, Hacienda, Marina, Gober
nación y Fomento. En el del año actual se ha introdu
cido una novedad , que es la de aumentar una sétima 
sección titulada del Tesoro, creada gegnn se dice en la 
Veinoria de la contaduría general de ejército y hacien
da en virtud de Real decreto do 6 de Marzo liífimo sa
bré contabilidad. Si la inexactitud y descuidos con que 
están formados tos presupuestos de ia isla, demostrados 
por la experiencia de los años anteriores, no patentiza
ran plenamente la escasa atención que en el importan
te rapio de contabilidad poseen ios encargados de ella 
en aquellas oficinas,, bastaría para probarlo la innova
ción de que se trata, fundándose en un Real decreto 
que muy lejos de croar semejante sección, establece 
por el contrario ia debida separación entre los ingresos 
y pagos por cuenta de los presupuestos y los que tienen 
lugar por otras conceptos que ni gravan al Estado ni 
le alivian de sus cargas, como son los depósitos, las 
fianzas, las traslaciones de fondos de unas cajas á otras 
y las demás entradas y salidas de fondos do semejan
te naturaleza, que se distinguen en ia Península 
alambro ue operaciones del Tesoro, bajo cuyo concepto 
deben figurar también en adelanto en' las cuentas de 
Ultramar en virtud de las disposiciones del Real decre
to en que se apoya para esta novedad la contaduría 
mencionada. Tal vez esta misma clasificación de opera
ciones del Tesoro haya persuadido á aquella oficina de la 
necesidad de esta sección en e! presupuesto, aunque 
tal cosa no cree ía comisión pueda ocurrirse á quien 
baya leído el citado Real decreto, que absolutamente 
nada dice ni indica de ella; y la Real instrucción y 
modelos que se remitieron para su ejecución eo tos quo 
figuran siempre los ingresos y pagos correspondientes á 
presupuestos, con entera separación é independencia 
de los hechos por operaciones del Tesoro ó por depó
sitos, que es precisamente uno do los conceptos que 
figuran on la nueva sección objeto de estas observa
ciones.

La comisión, en vista de este hecho y de varias 
otras prácticas inadmisibles que observa en la forma de 
este presupuesto, como son: comprenderen algunos 
casos en un mismo capitulo servicios de muy distinta 
naturaleza, y en otros hacer capitules distintos de 
atenciones semejamos, que solo deben constituir ar
tículos de un mismo capítulo, repite lo que ya tiene 
manifestado acerca do la necesidad do quo so remitan á 
la isla de Coba nuevos modelos do presupuestos para 
los dc\ año próximo venidero y siguientes, introducien
do en la redacción que boy se les da las reformas de 
que son susceptibles para que presenten todos los servi
cios cou la debida claridad ó independencia unos de 
otros en el lugar que les corresponde, y no compren
diendo io que realmente no sea cargo dot Estado. Res
pecto á ios del uño actual, Ja comisión no propone á 
V. E. variación alguna en la forma por evitar la con
fusión que produciría on las oficinas de la isla en razón 
de estarse ya verificando los cobros y pagos desdo 1 .• 
de Enero con arreglo ó la forma actual.

Otro hecho notable se observa en estos presu
puestos, sobre el cual no puede menos de liamar la 
atención de V. E , y es, el considerable número de 
errores de suma y pase de cantidades de unos pliegos á 
otros, tan importantes algunos, quo la sección llama
da del Tesoro contiene uno do 90,000 p3. fg. y otro 
de 20,000 , ocasionando una diferencia de 110,000 
pesos fuertes que figuran do menos en el presupuesto 
de g.-islos, siu hablar de otros varios de 2,000, 1,000 
400 ps. fs. y otras cantidades menores.

Si los hechos anteriormente enunciados revelan 
falta de inteligencia en las oficinas de contabilidad do 
Coba, el de que ahora se trata hace ver tal descuido é 
indiferencia en ios trabajos, que sobre desacreditar las 
oficinas de donde salen documentos redactados de esta 
manera , basta parece que indican poco respeto al Go
bierno á quien se dirigen. La comisión opina por lo 
tanto debe recomendarse al superintendente general 
dé las órdenes mas terminantes para que en lo suce
sivo se eviten tales faltas.

Pasando ahora al exámeo detallado de las aten
ciones que sa presuponen para el año corriente, la 
comisión lo "erilicará por el mismo órden de secciones 
en que vienen comprendidas, proponiendo en cada una 
las variaciones que crea 'procedentes por las razones 
quo en ellas se expresarán.

„ ... jocs han asegurado, para.la constnuceioo de casas en aquel I 
pueblo. Si el hecho es cierto, lo que trataremos de averiguar cuan
to antes, no,podemos mecos de llamar muy particularmente la 
atención de quien corresponda porque se tomen las oportunas pro
videncias.» . . ' . ,

Afortunadamente no es cierto el hecho denun
ciado, resultando por el contrario de las averigua
ciones que practicó al efecto la Comisión central de 
Monumentos históricos v  artísticos, que se cuida 
con el mayor interes de la conservación de tan cé
lebre edificio.

MADRID.—Anteayer lian sido presos tres individuos 
que resultan-ser los autores del robo de varias alhajas y 
ornamentos de la iglesia del RcalPalacio de Aranjuez. Una
Corte de las alhajas lia sido ya rescatada, y  los criminá

is han sido puestos anteayer mismo A disposición del 
Juzgado do Aranjuez. Uno de los presos es asistente de nn 
Oficial del ejército, y los otros ladrones de oficio. {No
vedades.) ’ ______

La revista de toda la Milicia Nacional de la provincia 
de Madrid que se verificará en esta corte el 20 del’actual, 
será notable por inas de un concepto. Asistirán á ella, 
ademas de lós cuerpos de la Milicia Nacional, lodos los 
del ejército que hay dentro dé la  misma provincia, for
mando un total, según se cree, de 39,000 hombres. To
davía no está decidido si los cuerpos formarán en colum
na ó en batalla. El mismo día de la revista, los 40 Co
mandantes de la Milicia Nacional de Madrid darán un 
convite de 200 cubiertos y mas si es necesario, á razón 
cada uno de media onza de.oro, á los Comandantes y  Je
fes del ejército y de la Milicia Nacional de la provincia: 
convite que será presidido por lodo el Ministerio, el 
Inspector general de ia Milicia y  los Directores generales 
de las armas. La'OHcialidad de la Milicia Nacional de Ma
drid. lia elegido ó va á elegir un individuo por cada ba
tallón para preparar los medios do convidar al teatro Ja 
noche del 20 á toda la Oficialidad del ejército y de la Mi
licia Nacional de la provincia.

Ultimamente, el Ayuntamiento constitucional dará 
dos corridas de toros ef día 21, gratis para los Milicia
nos Nacionales.

No se recuerda en Madrid una masa de fuerzas seme
jante á la que se reunirá el dia 20, como no sea la que 
en 1833 se reunió para el gran simulacro que se cele
bró con ocasión de la jura de la entonces Princesa y  hoy 
Reina. Después de este alarde’militar, el General Es
partero pasó en 1834 una revista á 34,000 hombres; pe
ro la del dia 20 será mayor aun. Las fuerzas se dividirán 
cu tres grandes brigadas, de todas armas, y el desfile 
será en masa y á paso doble. Daremos pormenores anti
cipados de esta fiesta, que se calcula atraerá á Madrid 
mas de 30,000 personas de esta provincia v aun de las 
inmediatas. ííd. 1

«BANDO. D. Juan Vilialonga, Marqués del Maestrazgo 
y ■ Vizconde de las Alduides, Caballero Gran Cruz de las 
Reales y militares Ordenes de Cárlos IH S a n  Fernando, 
San Hermenegildo, y de la americana de Isabel la Cató
lica Comendador de la misma Orden, condecorado con 
las cruces'de San Femando de primera y segunda clase
laureada, conotras varias de distinción por acciones ue
guerra Y con merced de hábito en la Orden militar de 
Montesa, Caballero Gran Cruz de la Orden de Cristo por 
S. 3f. Ia Reina de Portugal, TenienfeGeneral de los ejérci
tos nacionales y Capitán General de los reinos do va
lencia y Murcia écc. &c.

Con el fin de que las armas que están en manos de 
la benemérita Milicia Nacional no sirvan para que los 
enemigos de esta misma institución la desacrediten y 
puedan atacar impunemente los intereses do esta rica 
población; puesto de acuerdo ya con los Jefes de la mis
ma , según la alocución que por separado les dirijo, ven
go en ordenar lo siguiente:

Artículo t.‘ Des3e la publicación de este bando lodo 
el que sea hallado por las calles de esta ciudad con arma 
alguna de fuego ó blanca, que no vista en el acto el hon
roso uniforme de la Milicia, será perseguido como per
turbador del órden público, y entregado á los Tribuna
les para’ que sea juzgado por los mismos.

Valencia 7 de Abril de 18S6.=Juan de Vilialonga.o

TERUEL 7 de Abril.—La adjunta nota comparativa del 
estado de la instrucción primaria en esto provincia en 
los años 1851 y 1856 prueba los adelantos que en este 
ramo se han hecho.

Año 1851. En fines de esle año existían en esta pro
vincia 355 escuelas.

Concurrían á ellas 15,956 ñiños.
Ascendían las dotaciones de sus maestros á 536,513 

•cales vellón.
Ilabia una escuela para cada 104 vecinos.
Y de cada nueve almas resultaba un concurrente ú las 

¡«cuelas.
Año 1856. Existen 491 escuelas.

Asciende el número de concurrentes á 21,936. 
Importan las dotaciones de sus maestros 698,130 rea

les vellón.
Y resulta que existo una escuela para cada ¡ > vecinos.
Y concurre uno por cada siete individuos.
Se han creado por consiguiente 136 escuelas.
Ha aumentado el número de concurrentes en 6,000. 
Importan mas las dotaciones 161,623 rs. vn.
Y lia cambiado notable y ventajosamente la relación 

entre el número de escuelas y el de vecinos y entre los 
concurrentes y el número de almas.

Recientemente se lia creado en la capital una escuela 
de párvulos, v desdo Noviembre último hasta el presen
te se lian abierto en los pueblos de la provincia 90 es
cuelas de adultos, las cuales 110 se comprenden en ios 
dalos anteriores.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

Ai Director dé la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en e s ta , las siguientes:

Dice El Diario Español:

y examinasen todos los periódicos de oposición que se put 
en esta corte. *

»til recoaocimíertoJuvo en .efecto lugar, y , según parece,

Es inexacto cuanto en el anterior párrafo t 
dice.

El periódico La Discusión publicó en uno de sus 
húmeros el siguiente suelto:

. »Pftoi'AKACtos.-rHemos sabido con profundo sentimiento quo 
M está cometiendo una profanáclon artística. El magníflwclnus- 
tro romano-bizantino o»l monasterio de San Cucufáíe del Vallé*, 
ocDstruldo por ArntW ra «  siglo XI, sirve eo la actualidad, se-

Teneiuos entendido que D. Román Jimono, maestro de 
capilla y primor organista de la Real iglesia de San Isi
dro de esta corte, va á ocuparse en d  verano próximo 
do la composición de un nuevo método, extenso y com
pleto, de Organo. (Espérense!.)

Anteayer á las doce y media, hora en que los alba
ñiles se hallaban comiendo, lia tenido lugar un hundi
miento en el desmonte escalonado de las obras que se 
están haciendo fuera de la puerta de Atocha. Uno de los 
escalones se vino abajo, cogiendo debajo á cinco albañi
les , tres de los cuales pudieron salvarse por si mismos, 
siendo extraídos los otros dos, sin que afortunadamente 
baya que lamentar desgracia alguna. (Discusión.;

Cartas particulares, pero muy autorizadas, recibidas 
ayer de Londres, dan grande esperanza, casi la seguri
dad , de qae Ja graciosa soberana del Reino-Unido indul
tará de toda pena á nuestro compatriota ct Sr. Coronel 
Correa Hollino, que podrá restituirse á España inmedia
tamente al lado de su familia. {Occidente.\

Uno de los cuadros que formarán parle de la gran 
exposición de nobles artes, que empieza e) mes que vie
ne, es la célebre batalla de Lucelia, en que postrado el 
poder de los moros granadinos, quedó prisionero do los 
caballeros cristianos de Andalucía el desgraciado Rev 
Boabdil. Dicho cuadra es obra del pintor Van-Halen. (Sur'1

la Luna. No se sabe la causa que le ha conducido á tan 
lamentable extremo, pues solo se ha encontrado en uno 
de sus bolsillos un papel declarando ser él quien ponia 
término á sus dias. Este desgraciado, llamado Serrano, y 
cuya profesión parece era la de cajista, fue á ejecutar su 
intento en el camino que conduce A las ventas de Alcor- 
con, donde se ha encontrado su cadáver. IEspaña.'

Ayer se comenzó ú satisfacer en la Tesorería de la Real 
Casa el segundo tercio del año actual á los pensionistas 
correspondientes al Montc-pio. ( Clamor.)

En ia mayor parte de los almacenes ha bajado un real 
el precio del carbón, vendiéndose, segunsucalitlad.de 
6 á 7 rs. la arroba, y probablemente no tardará en sufrir 
nueva rebaja en razón á los grandes cargamentos que lle
gan todos los dias á Madrid. (Id.)

Han salido para París el representante de lacasaRots- 
clñld y los Sres. Bayo y  Pérez Hernández, en representa
ción de la sociedad española mercantil, para firmar la 
escritura del ferro-carril de Zaragoza, en unión del Gran 
central, que tiene la mitad en esta empresa. La compañía 
va á comenzar inmediatamente las obras sin emitir por 
ahora sus acciones. (Epoca.)

BARCELONA 6 de Abril.—Tari cierto es lo quedísimos 
ayer sobre estar asegurado el cargamento del Miño en 
tres compañías de seguros de esta ciudad, que las tres ex
perimentaron anteayer alguna baja después que se supo 
la pérdida del vapor..Los términos generales en que esta
ba dada la noticia, que ningún carácter oficial tenia, no 
significaban que lodo lo que se liabia cargado en el bu
que estuviese asegurado, sino su mayor parte. Por lo mis
mo, podríamos excusarnos la rectificación de un cargador 
por cuenta de una casado la carrera, quien nos ha ma
nifestado que su género y algún otro no tenían aquel re
quisito. No obstante lo hacemos constar para evitar los 
perjuicios que dicha persona nos lia indicado podrían se
guírsele, caso de no verificarlo.

Las subsistencias en general continúan vendiéndose 
en Barcelona á un precio caro que no guarda relación 
con la balanza mercantil del reino.

Se trata al parecer de colocar la oficina central tele
gráfica de Barcelona en el cuerpo del centro do laspucr- 
tas do mar. (D. de ti.)

VALENCIA 8 de Abril.—El Capitón General do esle 
distrito ha publicado ayer los siguientes documentos:

«D. Juan Vilialonga, Teniente General dolosejérci- 
ejércitos nacionales y Capitán General de estos rei
nos Are. 6tc.

Valencianos: Tan inexorable como me habéis visto en 
sostener el órden perturbado por los enemigos do las ins- 
fitucioncsque nos rigen y del Gobierno dcS. 3f., tan pron
to nic hnllasteisy tan dispuesto á cesar en mis medidasde 
rigor en los recientes y deplorables acontecimientos de 
esta ciudad, cuando los Sres. Comandantes y algunos 
Oficiales de ia Milicia Nacional se me presentaron a dar
me seguridades de que harían entrar en su deber á los 
extraviados. Asi sucedió y yo cumplí ,con honradez mj 
compromiso. De ello tenéis la prueba lan irrecusable 
como'inmediata, y la tendréis siempre en todos mis 
actos; y

Siendo ahora mí piimerdcbcr hacer respetar la ley es
candalosamente hollada ayer en el sorteo de la quinta de 
16,000'hombres, decretada por las Córles del reino y sancio
nada por S. M., se continuará la operación interrumpida 
tan luego como el Ayuntamiento constitucional arregle 
sus operaciones (preliminares de formar de nuevo Tas 
listas do mozos, inutilizadas y rolas por los revoltosos, 
y demas útiles necesarios también destruidos; constitu
yéndose dicha corporación inmediatamente en sesión per
manente, de lo que me dará aviso con toda premura.

Mi corazón, valencianos, sufro mucho al ver que 
por necesidad se haya'tenido quo , derramar sangro do 
hermanos. Yo esperó ‘quo nó me pondréis de nuevo en 
otro conflicto de tal naluralézá, que ■ siempre nos des
honra’; y espero también quo la ley será muy res
petada./ ’ 'h ' ; .........................

Valencia 7 de Abril de 1856;*»Ju&n de Vilialonga.»

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París, 
40 de Abril.—Se lia abrogado t í  decreto por el que se pres
cribía la prohibición de la exportación y tránsito de ob
jetos de guerra.

Inglaterra se niega á aceptar la capitalización de los 
derechos del Sund. y’espora otras proposiciones de Dina-

Poco im portantes son las noticias que nos comu
nica el correo recibido ayer. El Monileur publica 
una nota sobre el armisticio m arítimo que se lia ce
lebrado, ín terin  se verifica la ratificación det tra ta 
do de paz. Aun cuando nuestros lectores tienen co
nocimiento en su esencia de é l, creemos no estará 
fuera de lugar publicar íntegra la nota.

«Entretanto que -so verifica la ratificación del tratado 
de paz, dice, so lia hecho un armisticio marítimo entre 
Francia, la Gran Bretaña, Cerdeua y Turquía por una 
parte, y Rusia por otra: se ha convenido en la conve
niencia de que las presas hechas después de la firma del 
tratado serian restituidas; que se darían órdenes para que 
se levantasen inmediatamente los bloqueos existentes, y 
que las medidas prohibitivas lomadas en Rusia contra la 
exportación, durante la guerra, de los productos rusos, 
y principalmente la de los cereales, se levantarían inme
diatamente. Las actas consulares y las formalidades re
queridas de los navegantes y de los comerciantes serán 
desempeñadas provisionalmente por los Agentes de las 
Potencias que han consentido duranto lo guerra en cui
dar oficiosamente de los intereses de los súbditos de los 
Estados beligerantes.»

Parece confirmarse lo que se La dicho sobre que 
no ocuparán los ejércitos aliados parte  alguna del 
territorio  turco; pero el Times da á en tender que 
esta evacuación no se verificará tan  pronto como 
so supone. El Journal des Debáis cree que esta ova- 
cuacion no se verificará en un m es, n i probable
mente en un año.

Corren una porción de rum ores acerca de una 
intervención diplomática en la adm inistración in te
rior de muchos Estados de Italia. Se dice que se in
v itaría al Gobierno pontificio, por ejemplo, ó tras
ladar la adm inistración do las manos eclesiásticas á 
las de los legos. Pero ignoramos el grado de certeza 
que puedan lener'esías noticias.

Los despachos telegráficos de Hamburgo y de 
Marsella confirman lo que hemos anunciado sobre 
haber levantado el Gobierno ruso la prohibición do 
exportar granos de Rusia.

El nuevo reclutam iento que se había de verifi
car en  Polonia , tantas veces anunciado, desmenti
do y aplazado, no se verificará al fin. Cuando se iba 
á proceder á la ejecución de esta medida, llegó un 
despacho telegráfico de San Pelersburgo con una 
contraórden, que las Autoridades se apresuraron á 
publicar, y que naturalm ente fue bien recibida. 
También parece so tra ta  do d ictar una medida que 
modificaría el reclutamiento para a ligerar las cargas.

El diario oficial prusiano ha publicado urna de
cisión del Ministerio de Comercio, que contiene al
gunas disposiciones restrictivas do los negociacio
nes.de efectos de Bolsa.

Hé aquí la alocución que han dirigido los Jefes de 
la Guardia nacional de Méjico á los liberales todos 
de la República:

«Conciudadanos: La hora suprema de la lucha ha so
nado , y fuera un crimen en nosotros, que nos gloriamos 
de llevar las armas del pueblo, guardar silencio y no de
mostrar las profundas convicciones que nos animan. Hi
jos del pueblo, nutridos con las ideas do la santa libertad, 
nuestras palabras serón dirigidas á ose mismo pueblo, i  
quien amamos con el corazón, y ó quien deseamos ilus
trar sobre las actuales circunstancias. Un clero inmoral 
y corrompido, y un puñado de soldados prostituidos y 
cobardes, lian atizado la tea de la discordia, invocando 
el ridiculo pretexto de la religión, y lian arrastrado á la 
lucha d algunos incautos: la sangre lia comenzado á der
ramarse en las playas de la heroica Ycracruz, y los viles 
reaccionarios se regocijan con la agonía do sus victimas. 
¡Pueblos! Se os engaña villanamente por los que, de
biendo ser vuestros pastores, se lian convertido en lobos 
hambrientos para devoraros; sé os engaña por Jos secta
rios del depotismo, por los que han querido conservar de
testables preocupaciones. ¿Comprendéis por quó invocan 
los fueros? Oídlo: los invocan para seguir ejerciendo su 
brutal imperio sobre todos vosotros, pobres hijos del 
pueblo; los invocan para que enlro ellos mismos queden 
siempre ocultas sus horribles orgías, sus crapulosas esce
nas, revestidos con la máscara de una infernal hipocresía.

i Pueblos! tieinpo es ya.de abrir los ojos ó’la realidad, 
y de sacudir éso yugo oprobioso que hace tantos , años 

(pesa sobre vosotros. Despertad del letargo en que las 
; preocupaciones que os predican os fian sumergido: os 
hablan de humildad los mas soberbios, y Os pintan la 
eterna beatitud los que solo aspira»' ó aumentar sus in

mensas riquezas con el sudor de vuestra frente. Los mili
taros, los que debían derramar su sangre por sostener 
las instituciones y al supremo Gobierno, son los que, 
avudando en su nefanda obra de exterminio al clero, se 
manchan con defecciones horribles, y nos dan una idea 
de lo quo la nación puede y debe esperar, casi sin excep
ción, de esos orgullosos y cobardes soldados,' escoria vil 
de la sociedad. Los propietarios, las clases acomodadas, 
respiran también, un infamo egoísmo por todos sos po- 

descansando sobre su oro adquirido, no por el tra
bajo, sino por torcidos manojos, su indiferencia es un 
crimen, puesto que impasibles presencian la destrucción 
del edificio social. 1 Imbéciles! como si en su caída no los 
arrastrara á ’ellos. Hé aquí, pues, cuáles son las causas 
de esa guerra mil veces maldita, promovida por el oro 
del clero, apoyada por soldados cobardes ante el inva
sor, y protegida por d  indiferentismo funesto de los ri
cos, de los propietarios.

¡Pueblos! La Francia en el pasado siglo se encontraba 
en idénticas circunstancias; pero del pueblo, del verda
dero soberano, salió una voz terrible: «La Francia está 
on peligro;» y ta Francia se salvó. Porque en su seno 
hubo mil y  mil patricios que con denuedo desafiaran 
cara ó cara el insultante poder del Altar y del Trono; 
porque con mano heróica deslucieron los blasones de 
la insolente aristocracia, y castigaron d Tos rióos orgu
llosos con el hambre que antes sufriera la dase prole
taria.

¡Conciudadanos! ¿orcéis que de entre vosotros no sal
drán un Robcspierre y un Mnrat, un Santerre y  un Dan- 
Ion, amigos del pueblo, nutridos con sus creencias, y 
que despreciando las fatales preocupaciones de la gen
te de bonete, sean para, el pueblo la verdadera encar
nación de la santa libertad? Sí, mejicanos; las circuns
tancias crian á las hároos; vamos á combatir por soste
ner nuestros preciosos derechos; vamos ú afianzar la de
mocracia pura, fruto de las predicaciones de Cristo, del 
consolador do los afligidos , del que en medio de su sen
cillez, y  para mas prestigiarla, desposeyó á los que 
todo io tenían, y amó á los pobres. Unámonos todos al
rededor de¡ supremo Gobierno; probémosle (fue, siendo 
esta Ja causa del pueblo, de solo sus hijos debe valerse, 
sin necesitar para nada á los quo cifran su orgullo en 
vergonzosas defecciones.

¡Pueblos! ; Viva la libertad, mueran los tiranos!
Méjico 24 de Febrero de l850.=Francisco Scliiafmo—  

J. M. Revilla y Pedveguera. — J. Dolores Rivcro.==J. M. 
del Rio.=J. V. Baz —Vicente G. Torres.—Gabriel Islas — 
Miguel Buenr05fro.=Migntí I.opcz.=Lu¡s Picazo.=J. Per- 
’usquin.=Manuel Morales Puen!e. =  Josó 31. Arteag: 
Gregorio Medina, Instructor dol cuerpo.=Mariano An- 
drade.=».Iav¡er Echoagaray.=José Marta Contreras.»

AUSTRIA.— I’iciin 20 de .Vareo.— Los últimos oficia
les do ingenieros enviados á los Principados lian salido 
hace algunos días. El punto de reunión genera!
Peslb. donde se ha embarcado todo él cuerpo encargado 
de formar el mapa de los Principados. El cuerpo se com
pondrá de mas de 160 Ingenieros y Oficiales de Estado 
mayor. Cada uno de ellos tendrá que levantar un terre
no de 13 millas cuadradas, y se espera que el trabajo 
estará terminado ;í fines de verano. En Otoño se reunirán 
los Ingenieros en Viera para poner de acuerdo Jos traba
jos parciales, de suerte que en la primavera próxima las 
cartas del Estado mayor general austríaco abrazarán todo 
el territorio Ue los Principados. Se asegura que ademas 
de esta comisión de Ingenieros, se enviará otra indepen
diente de ella á las fronteras de .Moldavia y ú Bcsarabia 
para hacer allí un reconocimiento de terreno y levantar 
planos provisionales para fijar con mas precisión los lí
mites determinados por el tratado de paz. {Nueua Gaceta 
de PntsiaJ.

IDEM.—Id. 2  da Abril.—Sabemos por buen conducto 
que los tratados hechos entre la Puerta y las Potencias 
occidentales, y ía Puerta y Austria mientras la duración 
de la guerra, quedarán en vigor durante tres años toda
vía. Por consecuencia de estos arreglos, 40,000 hombres 
de tropas francesas ó inglesas continuarán ocupando á 
Trebisonda, Sinope, Varna, Burgas, Consí,intinopla y 
Gallípoli. Crimea y los puntos ocupados en Grecia serón 
evacuados. Los austríacos permanecerán en los Principa
dos mientras que las tropas aliadas ocupen los plintos de 
Turquía. Rusia evacuará á Kars al mismo tiempo que los 
aliados saldrán de Crimea. ( Gaceta de Cusse!.)

5,668 libras de pan cocido,
4,509 arrobas de carbón.

92 vacas que componen 38,775 fibras de paso. 
264 carneros que hacen 9,002 libras.
190 corderos que hacen 4,786 libras.

Ñola de ios precios ai por may/r y  ai por menor ú Que st 
expenden en el mercado ios artículos que d conrinwa- 
aion se exnresan:

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos.

Carne de v a c a ..• 
Idem de carnero . 
Idem de ternera..
Tocino añejo........
Jamón............... ...
Aceite....................
Vino......................
Pan ..

85 á IOS 
52 á Ci 
34 á 4<

38 a 51 
14 á 16 
10 á 14 
10 á 13 
8 á 14 
8 á 12 

10 á 12 
5 á 6

Garbanzos..................................... s í  á
Judias............................................  14 á
Arroz............................................. 28 á
Lentejas...................................... á
Carbón.......................................  6 á  /
Jabón............................................. 56 á 60 20 &
P a ta ta s .. .: ............ .................... 7 4 9 2 a

Madrid 10 de Abril de 1856.
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EX EL MERCADO DE HOT.
Trigo............................ de 46 á 53 J rs. vn.
Cebada.........................de 2o á 26 r¿. vn.
Algarrobas..................do » á 19 rs. vn.

Madrid 10 de Abril de 1836.

BOLSA.
Continuó desanimado. El 3 consolidado se abrió en 

Bolsa á 40.33, v ¡joco antes de cerrarse halló dinero á 
40,G0, y á este precio se sostuvo firme á última hora. La 
diferida, que la cotización oficia! presenta á 24.90, du
rante Bolsa la vimos hacer á 24.02$, y una hora después 
de cerrada halló bastante dinero á este precio, sin que 
las exigencias de los tenedores bajasen de 23. Las amor
tizares continuaron sin alteración. Las acciones decarre- 
terus no han tenido alteración, excepto las de Agosto que 
lian sufrido una baja de 80 céntimos, quedando á 80. Las 
acciones del Canal de Isabel 11 sin alteración, las del 
Banco de San Fernando han holladodinero á 121,
Cotización del dia 10 de Abril de 1856 ú ios ¡res de la 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado. 40,33 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, id.. 21,90 d.
Amorlizable de primera, id ., 12 p.
Idem de segunda, id .. 6,25 p.
Acciones do carreteras, 6 por 100 anual, emisión do 

1.' de Abril de 1850. Fomento de á 4,900 rs., id., 77,50 el-
Idem de á 2.000 rs., id., 80,50 d. . .
Ideiude I .” de Junio de i 851 de á 2,000 rs.. ni., 83,50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1832 de á 2,000 r s . , id..

Idem de! Canal de Isabel J] de á 1,000 r s ., 8 por 100 
anual, id ., 103. , .,

Acciones del Banco español de San Femando, ¡a., 12» _
caotios.

Lóndres á 90 dias, 51,95 p.—París á 3 dias, 5,33 i  34.

BOLSAS EX TRA NJERA S,

París 10 de Abril.
Fondos franceses.—3 por 100, 73,40.
Idem i  1/2 por 100. 92.50.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 40 1/2. 
Idem exterior, 44.
Consolidados, 03 3/4 á 93 7/8.

AmUres S de Aórii. — Diferida, 24 >1/16.“ 
401/2 dinero

Amsterdam 4 de Abril.- 
45 3/4.—Interior, 40 1/16.

-Diferida , 25.—Exterior,

Bruselas 5 de Abril.—No se cotizaron nuestros fondos.

Londres 5 de Abril.—Diferida, 2b á t/á.

IDEM.—Idem 24.—La Emperatriz viuda de Rusia debe 
llegar aquí ú principios de Mayo; permanecerá en Berlín 
algunas semanas, y no volverá sino mas tarde á la Alema
nia meridional para tomar los baños de WiJluad. Todos 
los miembros de la familia Rea!, que habitualmente resi
den fuera de Berlín, se hallarán en esta ciudad con mo
tivo de la venida de la Emperatriz. So espera que des
aparecerán ciertas desavenencias que hay entre la familia 
Real.

El Sr. do Manteufieil acaba de anunciar que permane
cerá en París algunos dias mas de lo que había pensado. 
Es probable que su permanencia no pase do la semana 
próxima.

£1 Embajador de Rusia ha pagado estos dias las visi
tas que se le habían hecho por los Representantes de las 
Potencias que han estado en guerra con la Rusia.

Tenemos entendido que ei Papa piensa nombrar Obis
po católico del ejército prusiano á .Monseñor Fostev, Obis
po de Breslau.

Escriben de Yarsovia con fecha 3i de Marzo que la 
noticia de la conclusión de la paz acababa de recibirse, 
y que el Príncipe Gortschakoff debía dar un banquete con 
esle motivo. 'Ccrrcspondcncia Hacas.'

PHUS1A.—Berlín 3 de Abril.—Se piensa que el correo 
que llevará á París la ratificación del tratado de paz por 
el Emperador Alejandro, podrá estar aquí en la segunda 
mitad de la semana próxima. El correo que llevó ¡í San 
Pelersburgo la noticia de la paz, pasó por esta ciudad en 
la noche del 31 de Marzo al IA de Abril. Se necesitan 
ordinariamente cinco diaspara ¡r desde Berlín á San Pe- 
tersburoo. 31. Seulíort, do quien tanto se ha hablado con 
motivo del robo do los despachos, se encuentra on la ac- 
tualidadenLa Haya. (Gaceta de Correos.)

IDEM.—Id. id .— Hoy lia presentado el Conde Douhoff 
en ia Cámara de Señores una proposición para que 
se busque el medio do restablecer el equilibrio entro 
ios gastos y los ingresos del Estado, sin recurrir á los 
impuestos, disminuyendo el fondo de amortización de la 
deuda. Esta preposición ha pasado á ta comisión de Ha
cienda. (Correspondencia prusiana, j

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Leon I, Papa y doctor.
Cuarenta Horas en la parroquia do San José.

A O M C V L T im A , I N D t n T U t  T  COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración princi
pal do arbitrios municipales do esla villa, resulta quo han 
entrado en t í  dia do ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que A continuación se ex
presan :

2,607 fanegas de trigo.
788 arrobos ¿e harina de id.

ARONCSOS PA RTICULARES-

SOCIEDAD MINERA SAN JUAN BAUTISTA, EXPIO- 
(adora de la mina acollado de la Piata, n—Conforme .< io 
prescrito, en el reglamento de la sociedad . se reunirá 
esta en junta general de accionistas el dia 27 del actual 
en la calle de Capellanes, núm. tú. salón núm. 3. Lo quo 
se anuncia en la Gaceta para que, llegando á notic a de 
los señores socios, se sirvan concurrir á la misma á la» 
doce dol citado dia.

Madrid 9 de Abril de 1856. =  El secretario, F. Lopez.
1373

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL-
caraz.—La Junta de gobierno de dicha compañía, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus esta
tutos, ha acordado convocar la junta genera! de accio
nistas para ol dia 27 del presento mes de Abril, á las 1 i 
del dia. en las oficinas de la compañía, calle do Atocha, 
núm. Gj , cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 13 do los expresados estatutos, 
tendrán voz y voto on dicha Junta ios accionistas quo 
acreditaren poseer al menos i o acciones adquiridas con 

. y los que, 
an ta repre- 
*’ se podrá

posee
tres meses de anticipad« 
siendo poseedores de meiru- iu 
sentacioti de otros bástame a n 
concurrir por medio de a; 
nista, y aun en este caso, 
ción por medio de poder cu t.>, 
cíente ias siu.pies cartas d

Todo lo que se previene a lo 
Ivierno. y ú lin de que aeuuan a 
dad á recoger la papeleta

este a

s otte
dos para su go

mas £  ¡a vjciO- 
previ presenta- 

es que pe.
. desde esle dia todo« W n o  feriados, de diez de ir 

mañana á las cuatro de la tarde.
En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que pre

viene e! art. 8.* del reglamento. so hallará de manihOsL 
desde dicho dia hasta tí vio la junta, en las horas indica
das, ol balance general de la sociedad ai 31 do Dieiombn 
do i 800. á fin de que puedan examinarle los señores ac
cionistas. ..........................

Madrid Id Abril de iR3G.=Por acuerdo de la Juma d. 
gobierno, el Secretario. J Pelogra. I í2 t- i

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE. A las oche de la noche.— 
Sinfonia.—El desden con el desden, comed.» en res ac
tos.— La gitana, baile.—.4k<i ;t 'Vi11 • C0‘ tedia u i m ,eto.

TEATRO DE VARIEDADES. A 
1.' La aplaudida comedia en un 
la oposición.— 2 ’ Primera parto
3.' Baile , /.i1 íieron - - — ..... .
de h  organofoiii:

he do la noche.— 
¡Hilada Haciendo 
a organofoni».— 

Segunda parle

ï»  «M¿» » 1 1 "  $  « * • * •>

á la Srn. Perstnui.—” •* Las bcnlianas.

THEATRE FRANÇAIS. A las ocho y media de la no-
cho. — Sinfonía. —hfl wm’lw se du man. — La José h".
peur.—Les morís me font toujours rire.

TEATRO DEL CIRCO. A las odio y media de la no- 
cI, ¿ - Y /  Sinfonía.-®-' Entredós npuas, zarzuela nuera 
en tres netos.

EN LA  IMPRENTA NACIONAL.




